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EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

03.01-304/2003 

Hermosillo Sonora, agosto 14 del 2003 

 

 I 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

P r e s e n t e. 

 

SEÑORES DIPUTADOS: 

Atendiendo las disposiciones establecidas en la Ley de Presupuesto de Egresos, 

Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal, la Ley de Deuda Pública, al igual 

que del propio Decreto No. 378 que Aprueba el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal 2003; presento ante esa Legislatura el Segundo Informe Trimestral Sobre la 

Situación Económica, las Finanzas Públicas, la Deuda Pública y los Activos del 

Patrimonio Estatal. 

Como lo indica la normatividad vigente, el citado Informe se basa en los registros 

contables que sobre el flujo de ingreso, gasto, deuda y patrimonio, se obtuvieron 

durante el período abril-junio del 2003, los cuales como ya es una práctica instituida, se 

encuentran debidamente dictaminados por un despacho externo, lo que asegura la 

observancia de los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Asimismo, el Informe en mención, fue elaborado tomando como guía lo específicamente 

establecido en el Párrafo Cuarto del Artículo 47 del Decreto No. 378 que Aprueba el 

Presupuesto de Egresos, mismo que se refiere a los documentos complementarios que 

desagregan y detallan el contenido de este documento básico, por lo que además se 

presentan los siguientes documentos que integran el Informe: 

 Avance Físico-Financiero de Objetivos y Metas; 

 Analítico de Obras; 

 Organismos Descentralizados de la Administración Pública Estatal; y 

 Analítico de Recursos. 





 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. SITUACION ECONOMICA 
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1.1. Contexto Internacional 

La incertidumbre que prevaleció a principios del año en torno al conflicto bélico 
de Medio Oriente, se disipó gradualmente durante el segundo trimestre de 2003. 
La resolución de la crisis geopolítica alentó la confianza de los consumidores y 
mejoró momentáneamente las expectativas de crecimiento de la Unión 
Americana. Sin embargo, estos efectos fueron sólo de carácter temporal ya que 
el deterioro de la actividad manufacturera y el aumento del desempleo en 
Estados Unidos atenuaron nuevamente el optimismo económico. 

El vinculo industrial y financiero que existe entre México y Estados Unidos 
constituye el mecanismo de transmisión a través del cual la economía global 
ejerce una influencia significativa sobre el devenir de la producción y el empleo 
nacionales. En este sentido, la debilidad que prevaleció en la Unión Americana –
principalmente en su sector industrial- explica en gran medida la contracción de 
la actividad en México. 

La  Reserva Federal Estadounidense (FED) destacó que en 10 de los 12 distritos 
industriales, reportaron una mejoría en el sector manufacturero hasta junio, lo 
cual genera expectativas de crecimiento en la actividad económica para los 
próximos meses. También, dentro de los aspectos positivos en la economía, se 
registró estabilidad inflacionaria. Aun así, es detectable la debilidad económica, 
ya que  se percibe una inestabilidad en los precios de los bienes, un menor gasto 
de los consumidores y una baja demanda en los préstamos comerciales. 

Sobresalió la cifra del Producto Interno Bruto (PIB) al segundo trimestre del año 
que registró un crecimiento de 2.4 por ciento anual, superando así las 
expectativas del mercado que indicaban un aumento de 1.5 por ciento, así como 
el incremento del trimestre anterior de 1.4 por ciento. El crecimiento del PIB fue 
impulsado por el gasto federal en defensa, cuya alza fue de 44.1 por ciento, 
situación que reactivó la inversión de capitales en plantas y equipos y el gasto de 
los consumidores. 
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En lo que respecta a Europa, el Banco Central Europeo (BCE) decidió mantener 
sin cambios sus tasas de interés con lo que su tasa se ubicó en 2.0 por ciento.  
La entidad monetaria europea bajó sus tasas de interés en junio, hasta este 
nivel, el más bajo desde 1948 para todos los países que hoy componen la Unión 
Europea. 

El PIB de la eurozona y del conjunto de la Unión Europea creció 0.1 por ciento 
respecto al trimestre anterior, según los datos publicados por la Oficina 
Estadística Comunitaria (Eurostat). Finlandia, Alemania, Italia y Holanda fueron 
los países que sufrieron retrocesos. Por su parte, Grecia, Suecia, Francia y el 
resto de las naciones, creció en un rango promedio de 1.7 por ciento. 

La falta de confianza empresarial, el aumento de precio en los energéticos  y el 
déficit fiscal han sido los principales aspectos que aquejan las economías base de 
Europa; Alemania y Francia están pasando por un estancamiento que se 
pronostica desfavorable para la mayor parte de este año. 

En la región asiática, Japón obtuvo un aumento de 0.1 por ciento en el PIB, cifra 
menor que el trimestre anterior cuando fue de 0.4 por ciento. La zona asiática 
presentó comportamientos más positivos que la mayoría de los demás países del 
mundo. Los tigres asiáticos con China a la cabeza y seguida por Corea, Malasia y 
Taiwán tuvieron crecimientos constantes en los primeros meses del año, siendo 
más favorables durante el segundo trimestre de 2003, debido a la ausencia casi 
total de la epidemia de Neumonía Atípica (SARS) en el continente. 

Las expectativas del Fondo Monetario Internacional (FMI) respecto a la zona 
asiática suponen niveles promedio de 2.3 por ciento en sus tasas de crecimiento. 
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En América Latina, el panorama no es más favorable que en los demás países del 
mundo, las cifras resultan inciertas y de nuevo condicionadas a los acontecimientos 
internacionales. Venezuela, Argentina y Brasil seguirían el mismo camino de efectos 
negativos, ya que durante el primer trimestre se agudizaron las crisis de desempleo, 
inflación e inactividad industrial, producto permanente de la desaceleración 
internacional.  

Según proyecciones del FMI, se espera para lo que resta de este año, que 
América Latina y el Caribe crezcan a una tasa de 1.5 por ciento. 

 

1.2. Entorno Nacional 

Producción y Empleo 

La economía nacional durante el segundo trimestre de 2003, observó un 
comportamiento que pese a las condiciones de recesión internacional se puede 
catalogar como favorable, ya que contrario a otras naciones, en México hubo un 
equilibrio financiero resultado del comportamiento positivo de los mercados 
internacionales de capital y la conducción de una política fiscal prudente y 
responsable llevada a cabo por las autoridades en materia económica y 
monetaria  del gobierno federal y estatal. 

Debido a que la actividad productiva en Estados Unidos no evolucionó de manera 
congruente con las expectativas económicas optimistas generadas al término de las 
tensiones políticas en Medio Oriente, los mercados ligados a su comercio 
internacional como el mexicano,  se vieron afectados de manera desfavorable. 

Así, durante el período abril-junio de 2003 el frágil desarrollo del sector industrial en 
la Unión Americana, aunado a la caída simultánea de 20.3 por ciento anual en la 
industria automotriz nacional, propició que la actividad fabril presentara un 
descenso anual de 5.2 por ciento en términos reales. 
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En contraste, las industrias de la construcción, electricidad, gas y agua, así como 
la minería registraron incrementos reales de 0.8, 1.0 y 3.8 por ciento en su 
producción, respectivamente. No obstante, tales variaciones no pudieron 
contrarrestar la caída en las manufacturas, por lo que, finalmente, el sector 
industrial disminuyó a una tasa de 3.6 por ciento durante este período. 

Por su parte, el moderado crecimiento del mercado interno permitió que el sector 
servicios y el agropecuario registraran tasas de crecimiento positivas, el 
dinamismo de las comunicaciones y transportes, así como de los servicios 
financieros contrarrestaron la contracción del comercio, restaurantes y hoteles. 
En las actividades agropecuarias, el volumen de producción creció 1.7 por ciento 
con el aumento en la cosecha de cultivos como la alfalfa, ajonjolí, cártamo, 
cebada, maíz, naranja y tabaco. 

De esta manera, para el trimestre abril-junio de 2003 el Indicador Global de la 
Actividad Económica (IGAE) mostró un decremento anual de 0.5 por ciento, 
resultado de que la caída en el sector industrial no pudo ser compensada por la 
evolución favorable en las actividades agropecuarias y de servicios. 

El continuo deterioro de las expectativas de crecimiento para el corto y mediano 
plazo permitieron que el PIB en este período se ubicara en 1.22 por ciento, 
estimando 2.0 para final de 2003 y 3.7 para el próximo año. Cabe señalar que 
este resultado se vio influido de manera negativa por el efecto estacional de la 
semana santa y por el calendario del mes de mayo, ya que ambos factores 
provocaron que el número de jornadas laborables en el período referido se 
redujera en tres días respecto al mismo lapso del año anterior. 

La fragilidad de las actividades productivas condujo a un rezago en el mercado 
laboral que contribuyó a desacelerar el gasto agregado privado. En junio de 2003  
la Tasa General de Desempleo Abierto se ubicó en 3.17 por ciento de la 
Población Económicamente Activa (PEA), señalando un repunte con relación a los 
meses previos y frente a junio del año pasado. 
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Con esta cifra, el desempleo del segundo trimestre se ubicó en 3.0 por ciento, un 
ascenso que responde al crecimiento estimado del PIB de sólo 0.5 por ciento en 
este período. 

Este ascenso del desempleo ha generado una fuerte preocupación a nivel 
gubernamental, por lo que de manera inmediata se implementó un programa por 
cien millones de pesos para apoyar a los desempleados, por medio de la 
capacitación o vía la generación de autoempleos, pero reconociendo que en 
tanto la inversión no reanude su dinamismo, es muy difícil generar empleos. 

El aumento en el desempleo se reflejó en una desaceleración importante de las 
ventas en los establecimientos comerciales. En mayo, las ventas comerciales al 
mayoreo cayeron 5.5 por ciento anual, mientras que las del menudeo crecieron 
sólo 0.2 por ciento, con una desaceleración desde mediados del año pasado. 

Precios y Salarios 

Para el período abril-junio de 2003, el Banco de México resalta los buenos 
resultados inflacionarios en comparación del trimestre anterior, y estima que la 
meta inflacionaria para este año podría cumplirse.  

La meta de 3.59 por ciento de inflación anual se acompaña de una serie de 
riesgos y factores externos e internos que podrían modificar este estimado, tales 
como el desenvolvimiento de la economía de EUA, la volatilidad del precio de la 
mezcla mexicana de petróleo, y la apertura que den los mercados internacionales 
a las inversiones en México. Los riesgos internos se relacionan con los 
incrementos salariales y la resistencia  y pérdida de mercado de las 
exportaciones mexicanas en otros países. 



 

 7 

La reducción de precios en la electricidad, productos agrícolas, ropa y calzado, 
así como el ligero dinamismo que presentó la demanda durante el segundo 
trimestre de 2003, constituyó el principal factor que favoreció el abatimiento 
inflacionario. Al 30 de junio de este año, el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) reflejó una variación acumulada de 1.25 por ciento. De 
acuerdo a los resultados hasta el segundo trimestre de 2003 se puede ver un 
ambiente mixto en los mercados nacionales e internacionales: una mejoría en las 
expectativas inflacionarias y una mayor debilidad de la recuperación económica. 

Estas variaciones de la inflación permitieron que las percepciones reales de los 
trabajadores tuvieran desarrollos positivos. De igual manera las remuneraciones 
reales por persona ocupada en los establecimientos comerciales exhibieron un 
comportamiento favorable. Durante el segundo trimestre de 2003 los salarios 
presentaron un incremento nominal promedio de 5.2 por ciento. 

Sector Financiero 

En el trimestre abril-junio de 2003, los mercados financieros nacionales 
registraron un desempeño favorable, lo que tuvo su origen en factores como la 
conducción responsable de las políticas hacendarias y monetarias, las mejores 
perspectivas económicas para los países latinoamericanos que se recuperan de 
las crisis económicas y políticas. 

Durante la mayor parte del segundo trimestre del año las tasas de interés 
registraron comportamientos descendentes. La tasa de interés primaria de Cetes 
a 28 días promedió 6.24 por ciento. Por su parte el Índice de Precios y 
Cotizaciones (IPyC) de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) mantuvo una 
tendencia ascendente. De esta forma, en el segundo trimestre el principal 
indicador bursátil creció 12.29 por ciento con respecto al cierre de marzo de 
2003. 
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En relación con el mercado cambiario, el peso mexicano registró una tendencia 
hacia la apreciación, en sincronía con otras monedas latinoamericanas como el 
peso argentino y el real brasileño.  El tipo de cambio  osciló entre un máximo de 
10.52 y un mínimo de 10.37 pesos por dólar. 

Sector Externo 

En el segundo trimestre de 2003 la balanza comercial presentó un saldo 
deficitario de 1 mil 221.2 millones de dólares; cifra menor en 14.4 por ciento al 
déficit observado durante el mismo período en 2002. Durante el periodo abril-
junio de 2003 las exportaciones de bienes ascendieron a 40 mil 696.4 millones 
de dólares, mientras que las importaciones fueron de 41 mil 917.6 millones de 
dólares. 

 

1.3. Situación Económica Estatal 

Al primer semestre de 2003 los principales indicadores de la economía de Sonora 
tienden ha presentar una evolución más favorable que en el mismo lapso de 
2002, el subsector manufacturero muestra claros indicios de recuperación tanto 
en su volumen físico de producción como en la asimilación de mano de obra. 

El sector comercio prosigue con el dinamismo que ha observado de manera 
sostenida en los últimos diez años con la apertura masiva de nuevas franquicias 
en las principales ciudades de la entidad.  

El ramo de la construcción se estima continúe con sus ritmos ascendentes de 
actividad influenciado por la obra pública de los ayuntamientos, la edificación de 
vivienda y la edificación de nuevos establecimientos comerciales, de distribución 
de gasolina, así como la construcción mantenimiento y conservación de 
carreteras. 
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Dentro del sector primario, se conservan en algunos de sus ramos los stock 
productivos que se lograron la temporada pasada como es el caso del volumen 
de la producción agrícola que se estima al finalizar el ciclo 2002–2003 por encima 
de los 3.5 millones de toneladas de diversos productos, al igual que la actividad 
pesquera la cual ocupa un significativo primer lugar dentro de la acuacultura. 

En otros renglones de las actividades primarias se superan las expectativas. Es 
así que la exportación de ganado dentro de la temporada 2002–2003 fue 
superior a la obtenida el ciclo anterior, de igual forma, a la fecha son superiores 
los volúmenes obtenidos en la producción porcina y avícola.   

Con todo lo anterior se estima que el Producto Interno Bruto de la Entidad al 
2003 alcance 2.6 por ciento de incremento, fundamentado este aumento en la 
reactivación de las manufacturas que ya se observa al primer semestre, y la 
continuidad en el dinamismo del sector comercio, construcción y de los otros 
servicios principalmente. 

Las características que detallan el comportamiento del aparato productivo 
sonorense por giro de actividad durante el primer semestre de 2003 han son las 
que a continuación se describen. 

Agricultura 

El producto interno de la agricultura en el 2002 aumentó en 1.6 por ciento, 0.4 
puntos porcentuales mayor al de 2001 y se prevé, conforme a los avances 
productivos de los primeros seis meses de 2003 un crecimiento en igual 
proporción y se ubique con un incremento de 2.0 por ciento. 

 



 

 10 

Producto Interno Bruto de la Agricultura 
Tasa de Crecimiento 
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1/ Estimación Anual al primer semestre 
Fuente: SPD y GP 

 

Esta última estimación se sustenta en la relativa mejor temporada de lluvias en el 
primer semestre de 2003 y que garantiza al menos los cultivos de otoño - 
invierno, pese a la presencia de plagas y enfermedades que se han presenciado 
en cultivos importantes como el trigo, y no obstante los pronósticos de la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) que estima 
una caída de precios agrícolas en 2003, debido a la recuperación de la 
producción mundial después de un período de escasez. 

Otro hecho de significación por el que se argumenta un mayor nivel de 
crecimiento de la agricultura en 2003, es la entrada en operación de la nueva 
financiera rural que sustituye a las funciones que antiguamente tenía Banrural y 
que iniciará en julio de 2003.  

Adicionalmente, también se considera el anuncio del Gobierno Federal del inicio 
del Programa de Modernización y Rehabilitación del Distrito de Riego del Valle del 
Yaqui en el que se invertirán alrededor de 600 millones de pesos. 

Estos son, entre otros los principales aspectos que se tomaron en consideración 
para estimar el aumento del 2 por ciento en el producto interno bruto de la 
agricultura en 2003. 
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Ganadería 

Dentro de la actividad pecuaria, la temporada 2002–2003, cerrada al primer 
semestre de 2003, registró un nivel récord en la exportación de ganado bovino 
de los últimos ocho años, al enviarse al exterior un total de 260 mil cabezas de 
ganado que representaron un ingreso de divisas por más de 100 millones de 
dólares. 

 

Exportación de Ganado Bovino 
Miles de Cabezas 
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Fuente: Secretaría de Fomento Ganadero 

 

Ello significó un aumento del 51.2 por ciento en el número de cabezas 
exportadas y 42.0 por ciento en el valor del ciclo 2002-2003, dicho 
comportamiento fue debido a que contrariamente a lo sucedido normalmente a 
estas fechas, el precio de la carne no sólo se ha mantenido, sino que se ha 
incrementado cotizando 1.12 dólares la libra en las 300 libras del becerro número 
uno y 96 centavos de dólar en las 300 libras de las hembras número uno. 

Es relevante mencionar con estos resultados, la forma como las ganaderos han 
asimilado la importancia de sacar a sus animales jóvenes cuando se presentan 
problemas en los agostaderos, como se observa actualmente en el que se vive 
un prolongado período de sequía, logrando con ello la atención de las hembras 
reproductoras.  
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Por lo que respecta a la porcicultura, ésta pasó de 174 mil 775 toneladas en la 
temporada 2000–2001 a 181 mil 313 en la temporada 2001–2002, 
representando un aumento de 3.7 por ciento y se estima un 4.2 por ciento de 
incremento conforme a los avances de los primeros dos trimestres de 2003 con 
un volumen superior a las 200 mil toneladas, con un alza en sus exportaciones 
de 6.6 por ciento. 

Es importante señalar que la producción de porcino, aves, caprinos y ovinos 
representa el 73 por ciento de la producción física de la actividad pecuaria, 
presentando estas especies los mayores incrementos en el volumen total 
obtenido. 

Con todo lo anterior, el incremento del producto interno bruto del subsector 
pecuario en el 2002 se ubicó con un aumento de 2.1 por ciento y se estima en 
2.3 para el 2003. 

Pesca 

En la actividad pesquera Sonora ocupa el primer lugar a nivel nacional, logrando 
en la temporada 2002 un volumen de 549 mil 030 toneladas de diferentes 
especies marinas representando un incremento de 7.0 por ciento respecto a la 
temporada anterior, siendo líder en el país en cuanto a captación de producción 
física, significando el 34.0 por ciento del total nacional y cuyo valor comercial 
asciende a más de 2 mil 092 millones de pesos. 

En forma acumulada la Entidad produjo de 2000 a 2002 un volumen de un millón 
426 mil 614 toneladas de productos del mar, distinguiéndose por la 
diversificación de las especies que se capturan, las cuales están encaminadas a 
satisfacer la demanda de los mercados local, nacional e internacional. 

El camarón por su valor comercial y el calamar por su valía en volumen, 
representan las dos pesquerías más importantes y prevalecen como las de mayor 
relevancia al segundo trimestre de 2003. 



 

 13 

Producto Interno Bruto de la Pesca 
Tasa de Crecimiento 
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1/ Estimación Anual al primer semestre 
Fuente: SPD y GP 

 

En el 2002, el sector pesquero obtuvo un incremento de 2.2 por ciento en su 
producto interno bruto y se estima conforme a los resultados logrados de enero 
a junio en 2.4 por ciento para el 2003, particularmente por la fortaleza que se 
consolida en la acuacultura que se espera habrá de superar en la producción de 
camarón obtenida el año pasado. 

Minería 

Por lo que se refiere a la minería, la permanencia a la baja en los precios de los 
minerales ha afectado negativamente la explotación de sus principales productos 
como el cobre y el oro. 

Una expresión de dicho comportamiento se manifestó en los primeros seis meses 
de 2003, con la intensificación de los problemas laborales en el principal centro 
productor localizado en Cananea, y que aún permanecen latentes pese a la 
eventual solución que fructificó en su levantamiento. 

No obstante, Sonora se mantiene a la cabeza en la extracción de estos productos 
dado que dicho fenómeno  también ha deprimido la actividad en otras entidades 
federativas. 
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Ocupa la Entidad el quinto lugar en la producción de plata con 101 mil kilos como 
producción promedio anual, la mayoría obtenido como subproducto de las minas 
de cobre. 

De igual forma, la Entidad es el primer productor en el país de wollastonita, el 
Estado también ocupa el séptimo lugar nacional en la explotación de yeso 
(sulfato de calcio con agua molecular), con una producción anual de 120 mil 
toneladas al año. Hermosillo y Álamos son los principales productores de yeso y 
éste es utilizado principalmente en el tratamiento para la producción de cemento. 

De la misma manera, Sonora destaca en fierro dentro del quinto lugar de 
producción. El principal yacimiento se localiza en el predio El Volcán en el 
municipio de Rosario, que produce 80 mil toneladas al año, producto que se 
utiliza también en la producción de cemento.   

Los lugares de significación que se han logrado obtener a nivel nacional en la 
explotación de los minerales arriba mencionados, han compensado la pérdida de 
dinamismo en el ramo. Debido a este comportamiento el producto interno bruto 
de la minería sólo disminuyó en 0.1 por ciento en 2002 y se espera se ubique 
con un aumento de 1.2 por ciento en 2003.  

Manufacturas 

Por lo que toca al ramo manufacturero, éste ha visto disminuido sus niveles de 
actividad, primero por la desaceleración productiva, después por la acentuación 
de los actos terroristas y finalmente los conflictos bélicos en medio oriente. 

No obstante, las acciones orientadas a promover este giro productivo en el 2002 
y los seis meses transcurridos de 2003, fueron significativos de tal forma que 
coadyuvaron al aumento de los niveles de productividad de los establecimientos 
del ramo que han logrado sortear las dificultades que los fenómenos antes 
descritos trajeron consigo. 
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Por un lado en el 2002, el subsector maquilador, que detenta un 50 por ciento de 
la participación de las manufacturas locales, redujo su capacidad en la absorción 
de nuevos empleos, sin embargo, el primer semestre de 2003 señala indicios de 
una próxima recuperación. 

Por otro lado, al interior del subsector manufacturero local, las actividades de 
financiamiento, promoción, asesoría y asistencia técnica realizadas por las 
entidades del sector público privado y social, en 2002 y 2003 han procurado el 
apoyo para el establecimiento de nuevas empresas y la solución a la 
problemática por la que atraviesa este renglón productivo. 

Entre las actividades más destacables se encuentran dentro del aspecto de 
financiamiento, los recursos que Nacional Financiera destinó por un monto de 
421.9 millones de pesos a un total de 1,600 empresas, la entrada en operación 
de 15 nuevas empresas en parques industriales que invirtieron 78 millones de 
pesos y generaron mil 89 empleos, así como las acciones de asistencia técnica y 
asesoría que otorgó el Gobierno del Estado a la micro, pequeña y median 
industria. 

Dadas las transformaciones derivadas de los desequilibrios provocados por la 
desaceleración productiva internacional y los conflictos bélicos que han afectado 
más directamente a las manufacturas locales y al subsector maquilador, la 
política económica orientada a lograr su recuperación se ha orientado a 
intensificar las relaciones con el exterior para lograr el redireccionamiento a 
nuevos mercados, así como el desarrollo de la oferta exportable, labor en la cual 
han jugado un papel de significación las reuniones organizadas a nivel 
internacional, donde la Entidad ha participado activamente, además de continuar 
con el propósito de promover los encadenamientos productivos entre las 
empresas en operación existente. 
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Todo ello ha hecho posible que el producto interno bruto del subsector industrial 
manufacturero en general, presente tasas negativas de crecimiento menores a 
las observadas en otras entidades fronterizas de –0.7 en 2001 y –0.2 en 2002, y 
se estime una incremento ligero pero significativo para el 2003 de 1.8 por ciento.  

Construcción 

Con relación a la industria de la construcción se observa que después de una 
caída de 0.1 por ciento en 2001,  ésta se recuperó en 2002, a diferencia de las 
manufacturas y la minería que continuaron deprimidas y observa la misma 
tendencia en el primero y segundo trimestre de 2003. 

Ello ha sido posible gracias al aumento de la obra pública en las cabeceras 
municipales más importantes de la entidad y la edificación de nuevos 
establecimientos comerciales en tiendas departamentales así como la afluencia 
en la ampliación de las áreas urbanas para la edificación de vivienda. 
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En 2002, este giro de actividad proporcionó empleo permanente a un promedio 
de más de 2,600 personas y alcanzó un aumento en su producto interno bruto 
de 3.3 por ciento, el más alto de todas las ramas de actividad en la entidad 
durante este año y mantiene un nivel casi similar en la estimación de este 
indicador al primer semestre de 2003. 

Electricidad 

Al igual que la construcción, el giro de la electricidad presentó una reducción en 
el nivel de su producto interno bruto de – 0.3 por ciento en 2001, debido a la 
disminución que en términos generales sufrió el sector industrial en – 0.4 por 
ciento y la menor demanda de este insumo dentro de las manufacturas y la 
minería. 

En el 2002, la rama de la electricidad obtiene un crecimiento de 1.3 por ciento 
derivado de la expansión sostenida en la demanda del insumo dentro de las 
actividades comerciales y el servicio doméstico, este último, por la importante 
aportación que en valor real representó el aumento a las tarifas eléctricas 
decretadas por el Gobierno Federal a principio de año. 
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Para el lapso enero – junio de 2003, la medida extensiva de la Federación 
tendiente a incrementar el precio de la energía a las actividades productivas, 
representa una actualización real en los costos de este insumo, con ello el 
producto interno bruto del ramo se prevé alcance un aumento de 2.2 por ciento. 

Comunicaciones y Transportes 

En el renglón de las Comunicaciones y los Transportes, destacan los aumentos 
reales de 11.9 por ciento en el giro de las telecomunicaciones, así como de 4.3 
por ciento en infraestructura carretera de  donde se han derivado crecimientos 
para el 2002 y 2003 en el producto interno bruto del sector de 2.2 y 2.4 por 
ciento respectivamente. 

Comercio 

El sector comercio representa una de las actividades más dinámicas de la 
economía estatal después de la construcción y el ramo de los otros servicios. En 
el 2002 alcanzó un tasa de crecimiento en su Producto Interno Bruto de 2.9 por 
ciento, 0.2 puntos porcentuales mayor al de 2001, incremento de significación 
considerando que el valor de este indicador que representa el 22.5 por ciento del 
PIB en la Entidad, se ubica dentro  de la más alta contribución dentro de las 
ramas que integran el aparato productivo estatal. 

La trayectoria positiva que ha observado la evolución del comercio sonorense, 
tanto en los últimos años como en el primer semestre de 2003, se ha debido a la 
importante expansión mostrada por el mercado interno, el cual se ha estimulado 
por un flujo notable de inversiones, especialmente por la instalación de grandes 
cadenas comerciales. 

Ello también ha propiciado que dicha actividad muestre, en el lapso que 
comprenden de 1998 a 2002, uno de los aumentos más elevados en su PIB que 
asciende a una tasa promedio anual de alrededor del 3.6 por ciento con una 
participación de 22.6 por ciento dentro de la economía estatal.  
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Durante el primero y segundo trimestre de 2003 la entrada en operación de 
nuevas franquicias nacionales y extranjeras como Circle K, Extra, 
establecimientos comerciales anexos a centros distribuidores de gasolina, 
adicionalmente a la apertura que se pronostica para el segundo semestre de este 
año de grandes cadenas comerciales como Plaza del Sol, entre otras, prevén   un 
aumento del producto interno bruto del comercio en 3.4 por ciento.   

Turismo 

Por lo que se refiere al sector turismo, éste alcanza el 5.1 por ciento de 
participación  en el PIB de la Entidad y obtuvo un crecimiento acumulado de 8.0 
por ciento en lapso de 1998 al 2002. En el 2003 con una derrama acumulada 
proyectada superior a los 6 mil millones de pesos al finalizar el año, se estima 
obtenga un incremento en el producto interno bruto de 2.8 por ciento, 0.4 
puntos porcentuales mayor al de 2002. 

La afluencia de visitantes promedio en el lapso de 1998 a 2002 ha superado los 5 
millones de turistas, lo cual ha propiciado observar una tendencia positiva en el 
nivel de crecimiento del sector que en promedio ha sido del 1.6 por ciento anual,  
rebasado por el 2.4 por ciento de crecimiento calculado para el período 
comprendido entre el 2000 y la estimación prevista para el 2003. 

La derrama económica identificada como el valor de la producción en este giro 
de actividad fue en promedio, dentro del lapso 1998 – 2002 superior a los 4 mil 
millones de pesos de los cuales el 63.0 por ciento correspondió a la generación 
de valor agregado.   
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Otros Servicios 

Finalmente en el ramo de los Otros Servicios, su dinamismo se ha visto 
impulsado por la expansión que en los dos años anteriores ha presentado la 
rama comercial y la construcción, la generación de empleos en este giro ha 
superado en promedio las 2 mil plazas en los últimos cinco años y el crecimiento 
acumulado de su producto interno bruto entre 1998 y 2002 fue del 13.1 por 
ciento. 

Su participación es de 18.0 por ciento dentro del producto interno bruto estatal, 
el valor de la producción que genera este ramo en el 2003, conforme a los 
avances obtenidos en este indicador en los primeros seis meses, supera los 7 mil 
millones de pesos con una previsión en el incremento de su producto interno 
bruto  del 3.0 por ciento. 

Empleo 

En el segundo trimestre de 2003, la reactivación del nivel de empleo es más 
notoria que en el 2002, al mes de junio se ha presentado una generación neta de 
4 mil 513 puestos de trabajo, resultado de 6 mil 170 empleos generados y mil 
657 perdidos.  



 

 21 

Generación Neta de Empleos 
Junio 2003 vs. Diciembre 2002 

Concepto Empleos 
  
Generación Neta de Empleos 4,513 
Empleos Generados 6,170 
 Sector Industrial 5,007 
  Manufactura 1,918 
  Construcción 3,089 
 Sector Servicios 1,092 
  Otros Servicios 1,092 
 Otros Grupos 71 
Empleos Perdidos -1,657 
 Sector Primario -235 
  Agricultura, Ganadería, Pesca y Caza -235 
 Sector Industrial -181 
  Minería -15 
  Electricidad -166 
 Sector Servicios -1,241 
  Comercio -858 
  Transporte y Comunicaciones -383 
  

 

Se observa una reactivación de la manufactura que generó en este lapso mil 918 
empleos, pero fue en la industria de la construcción donde se crearon el mayor 
número de plazas llegando a 3 mil 89, el renglón de Otros Servicios asimiló a mil 
92 y Otros Grupos con 71.  

La pérdida de ocupación se presentó en el sector primario, con 235 empleos 
menos, la electricidad con 166, minería en 15, además de los servicios que 
dentro del comercio y los transportes y las comunicaciones observaron la mayor 
reducción de empleos con 858 y 383 respectivamente. 

Inflación 

La Inflación en el año pasado se comportó con una ligera tendencia al alza, 
aunque menor en Sonora, el índice nacional al 2001 fue de 4.4 por ciento y de 
5.7 en 2002 registrando un aumento de 1.3 puntos porcentuales, por su parte en 
la entidad éste se situó con 4.9 y 5.3 por ciento respectivamente para los años 
mencionados anteriormente, presentando un incremento de 0.4 puntos 
porcentuales.  
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Con ello se muestra que el impacto de la inflación fue menor en el estado que a 
nivel nacional, con el consecuente mayor beneficio para sus habitantes en 
términos del poder adquisitivo de sus ingresos. En el 2003 la variación 
acumulada de los precios al consumidor en el país, de 1.2 por ciento al mes de 
mayo de este año, se mantiene ligeramente por encima del indicador estatal  de 
1.1 por ciento. 

Las menores repercusiones del aumento de los precios en Sonora se atribuyen 
fundamentalmente a la afluencia que en los últimos tres años ha mostrado la 
apertura de nuevas cadenas comerciales que han favorecido una mayor 
competitividad entre el pequeño, mediano y gran comercio con la consiguiente 
ventaja al público consumidor.  

Balanza Comercial 

Al mes de junio de 2003, se dieron a conocer los resultados definitivos del 
comercio exterior sonorense al 2002, los cuales continuaron mostrando un 
superávit.  

En lo que se refiere a la balanza comercial, al cierre del 2002 alcanzó un superávit 
de mil 743 millones de dólares, 12.2 por ciento mayor que el saldo de mil 554 
millones de 2001. 
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Saldo de la Balanza Comercial 
Millones de dólares 
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El saldo favorable con el comercio exterior fue el resultado de 4 mil 928 millones 
de dólares en exportaciones, las cuales se redujeron en 6.1 por ciento, sin 
embargo representó un porcentaje significativamente menor al 13.8 por ciento 
en que disminuyeron las importaciones, que en este año alcanzaron  los 3 mil 
185 millones de dólares. 

Así, en el marco económico que se ha descrito en este apartado, se insertan los 
temas relacionados con el Ingreso y el Gasto Público Estatal que habrán de 
exponerse en el siguiente capítulo, para finalmente concluir con los capítulos 
relativos a la Deuda Pública y Situación de los Activos del Patrimonio Estatal, lo 
cual permite obtener una apreciación de conjunto sobre la marcha del ejercicio 
fiscal. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. FINANZAS PUBLICAS 
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2.1. INTRODUCCION 

Al analizar el entorno de las finanzas públicas del Estado durante el Primer 
Informe Trimestral de este año, se avizoraba que éstas podrían mejorar al 
reflejar el efecto favorable de la evolución mostrada por los ingresos petroleros 
en el erario nacional, además de que las autoridades hacendarias hicieron 
público de que distribuirían entre los gobiernos estatales parte de los recursos 
adicionales del petróleo. 

Sin embargo, al momento de redactar este Segundo Informe Trimestral, el erario 
del Estado no ha recibido ningún recurso adicional, de ahí que lo único que se 
conoce sobre este respecto, es que el superávit de las finanzas públicas 
nacionales continúa fortaleciéndose, pues al término del primer semestre del año 
dicho superávit asciende a 61.9 mil millones de pesos según estiman diversas 
consultoras financieras. 

Este balance favorable que seguramente confirmará el Segundo Informe 
Trimestral que al respecto presentará la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, solamente se atribuye a la buena evolución de los ingresos petroleros, 
ya que debido al poco dinamismo de las actividades productivas, los ingresos 
tributarios continúan mostrando una baja recaudación, misma que desde luego 
repercute en contra de la evolución de las participaciones esperadas por el 
Gobierno del Estado. 

Por consiguiente, el cada vez más lento crecimiento de la economía 
norteamericana, de acuerdo con el parecer de las autoridades económicas de 
nuestro país, se constituye en el principal impedimento para que despunten las 
actividades productivas, dada su relación de interdependencia. 
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Debido a esta circunstancia, ya se ha reconocido oficialmente que en este año 
podrán alcanzarse las metas de crecimiento económico y de empleo inicialmente 
consideradas en los Criterios de Política Económica formulados para el 2003, por 
lo que ante esta situación, el Gobierno de la República ha propuesto un 
Programa Emergente de Empleo ante las últimas cifras del desempleo abierto. 

Cabe mencionar, que el hecho de que tienda a aumentar la cifra del desempleo 
abierto en el país, se ha tomado por algunos analistas, con un indicador de que 
la propia economía informal está resultando insuficiente para absorber a los 
desplazados del sector de la economía formal, aspecto que de confirmarse, 
estaría reflejando un deterioro más severo de la situación económica del país. 

Así, ante circunstancias de esta índole no eleva el entusiasmo social el hecho de 
conocer la sólida evolución que presentan otros indicadores básicos de la 
economía nacional, como son la tasa de inflación y las tasas de los Certificados 
de la Tesorería (CETES), los cuales han disminuido a niveles históricos y sin 
embargo, la banca se muestra incapaz para canalizar el ahorro hacia las 
actividades productivas. 

De tal modo que en este contexto se presenta la evolución de las finanzas 
públicas estatales, mismas que en su parte relativa al comportamiento de los 
ingresos por Participaciones Federales, muestran que en el segundo trimestre se 
presenta una reducción, lo cual es consecuente con el desfavorable desempeño 
de los ingresos tributarios en el erario nacional. 

 

2.2. INGRESO 

En base a lo dispuesto por la Ley número 155 de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal 2003 en su Artículo Tercero y del 
artículo 22-Bis de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal, se informa lo siguiente: 
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A continuación se presenta el cuadro de los ingresos reales durante el segundo 
trimestre del año dos mil tres y son: Se registró un total de 4 mil millones 277 
mil pesos integrado de la siguiente manera el 9.08 por ciento corresponde a 
ingresos propios importando la cantidad de 363 millones 168 mil pesos; el 46.08 
por ciento corresponde a participaciones federales por un total de mil 843 
millones 271 mil pesos y el 44.84 por ciento restante corresponde a otros 
ingresos por un total de mil 793 millones 837 mil pesos. 

 
Ingresos Totales Trimestre Abril - Junio del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Importe Porcentaje 

Ingresos Propios 363,168  9.08 
Ingresos Federales 1,843,271 46.08 
   

Otros Ingresos 1,793,837 44.84 

Total de Ingresos 4,000,277 100.00 

 

A continuación se presenta el cuadro que muestra el total de los ingresos reales 
por conceptos captados durante el segundo trimestre del año dos mil tres: 

 
Ingresos Reales del Período Abril - Junio del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Importe Porcentaje 

Estatales 363,168  9.1 
Impuestos 156,334  3.9 
Contribuciones 30,282  0.8 
Derechos 94,002  2.3 
Productos 3,155  0.1 
Aprovechamientos 42,724  1.1 
Otros Ingresos 36,671  0.9 

Federales 3,637,109 90.9 
Participaciones Federales 1,718,638 42.9 
Tenencia Federal 124,633  3.1 
Servicios Educativos Descentralizados 1,102,142 27.6 
Servicios Educativos Estatales 54,900  1.4 
Secretaría de Salud 209,701  5.2 
Fondo de Aportación Múltiple Salud 20,229  0.5 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Básica 15,149  0.4 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Superior 26,897  0.7 
Fondo de Aportación Múltiples Educación Tecnológica 30,807  0.8 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 57,408  1.4 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 7,917  0.2 
Fondo de Aportación Múltiples Seguridad Pública 23,020  0.6 
Fondo Federal Entidades Federativas 202,298  5.0 
Otros Recursos Gobierno Federal 43,370  1.1 

 Ingresos Totales 4,000,277 100.0 
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Enseguida se presenta cuadro y gráfica de los ingresos presupuestados por 
concepto y los realmente captados durante el segundo trimestre del ejercicio 
fiscal del año dos mil tres: 

 
Comparativo de Ingresos Correspondientes al Período Abril - Junio del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     
Impuestos 148,296 156,334 8,038 5.42 

Contribuciones de Ley 34,685 30,282 (4,403) (12.69) 

Derechos 94,681 94,002 ( 679) ( 0.72) 

Productos 10,027 3,155 (6,872) (68.53) 

Aprovechamientos 38,269 42,724 4,455 11.64 

Otros Ingresos 0 36,671 36,671 100.00 

Participaciones Federales 1,713,850 1,718,638 4,788 0.28 
Tenencia Federal 128,372 124,633 (3,739) ( 2.91) 
Servicios Educativos Descentralizados 623,778 1,102,142 478,364 76.69 

Servicios Educativos Estatales 38,676 54,900 16,224 41.95 

Secretaría de Salud 176,202 209,701 33,499 19.01 

Fondo de Aportaciones Múltiples Salud 20,531 20,229 ( 302) (1.47) 

Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Básica 15,150 15,149 (   1) (0.01) 

Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Superior 13,758 26,897 13,139 95.50 

Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Tecnológica 30,807 30,807   0  0.00 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 57,225 57,408  183 0.32 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 7,893 7,917   24 0.30 

Fondo de Aportaciones Múltiples Seguridad Pública 32,025 23,020 (9,005) (28.12) 

Fondo Federal Entidades Federativas 134,778 202,298 67,520 50.10 

Otros Recursos Gobierno Federal 7,374 43,370 35,996 488.15 
     

     

Totales 3,326,377 4,000,277 673,900 20.26 

 

Como se podrá observar en forma global los ingresos reales superaron el 
presupuesto contemplado para este período en un 20.26 por ciento; ya que de 3 
mil 326 millones 381 mil pesos que se presupuestaron, se registró como ingreso 
durante el trimestre abril-junio de 2003 la cantidad de 4 mil millones 277 mil 
pesos cantidad esta mayor a la presupuestada en 673 millones 898 mil pesos. 
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A continuación cuadro y gráfica que muestran tanto el presupuesto autorizado 
para el período de enero a junio del año 2003 comparado contra lo recaudado 
realmente en el mismo período y es como sigue: 

 
Comparativo de Presupuesto Total Contra Ingresos Totales al mes de Junio del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     

Impuestos 266,057 289,454 23,397 8.79 
Contribuciones de Ley 64,105 57,899 (6,206) (9.68) 
Derechos 167,056 175,938 8,882 5.32 
Productos 14,194 9,059 (5,135) (36.18) 
Aprovechamientos 107,121 71,175 (35,946) (33.56) 
Otros Ingresos 0 56,075 56,075 100.00 
Financiamiento no Presupuestado 0 13,019 13,019 100.00 
     

Participaciones Federales 3,633,053 3,570,137 (62,916) (1.73) 
Tenencia Federal 247,469 201,253 (46,216) (18.68) 
Servicios Educativos Descentralizados 1,517,385 2,071,222 553,837 36.50 
Servicios Educativos Estatales 94,082 109,500 15,418 16.39 
Secretaría de Salud 370,329 424,187 53,858 14.54 
Fondo de Aportaciones Múltiples Salud 38,745 38,174 ( 571) (1.47) 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Básica 20,200 20,199 (   1) (0.00) 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Superior 18,344 26,897 8,553 46.62 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Tecnológica 65,753 65,753    0 0.00 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 114,450 114,816  366 0.32 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 15,786 15,834   48 0.30 
Fondo de Aportaciones Múltiples Seguridad Pública 64,050 57,647 (6,403) (10.00) 
Fondo Federal Entidades Federativas 269,556 288,915 19,359 7.18 
Otros Recursos Gobierno Federal 14,748 130,175 115,427 782.66 
     

     

Totales 7,102,483 7,807,328 704,845 9.92 

 

A continuación se presenta el cuadro que muestra el presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal del 2003 comparado contra lo recaudado al 30 de junio del 
mismo año. 
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Comparativo de Presupuesto Total Contra Ingresos Totales al mes de Junio del 2003 
(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     

Impuestos 493,537 289,454 204,083 41.35 
Contribuciones de Ley 98,851 57,899 40,952 41.43 
Derechos 249,278 175,938 73,340 29.42 
Productos 22,000 9,059 12,941 58.82 
Aprovechamientos 192,200 71,175 121,025 62.97 
Otros Ingresos 0 56,075 (56,075) 100.00 
Financiamiento no Presupuestado 0 13,019 (13,019) 100.00 
Financiamiento (Diferimiento de Pago Proveedores) 129,000 0 129,000 0.00 
Participaciones Federales 6,970,287 3,570,137 3,400,150 48.78 
Tenencia Federal 300,798 201,253 99,545 33.09 
Servicios Educativos Descentralizados 3,550,805 2,071,222 1,479,583 41.67 
Servicios Educativos Estatales 220,162 109,500 110,662 50.26 
Secretaría de Salud 906,149 424,187 481,962 53.19 
Fondo de Aportaciones Múltiples Salud 74,388 38,174 36,214 48.68 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Básica 61,132 20,199 40,933 66.96 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Superior 55,526 26,897 28,629 51.56 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Tecnológica 130,074 65,753 64,321 49.45 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 190,754 114,816 75,938 39.81 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 26,308 15,834 10,474 39.81 
Fondo de Aportaciones Múltiples Seguridad Pública 106,750 57,647 49,103 46.00 
Fondo Federal Entidades Federativas 539,108 288,915 250,193 46.41 
Otros Recursos Gobierno Federal 29,497 130,175 (100,678) (341.32) 
     

     

Totales 14,346,604 7,807,328 6,539,276 45.58 

 

A continuación cuadro comparativo de ingresos reales por el Semestre Enero-
Junio de los años 2002 y 2003, respectivamente: 
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Comparativo de Ingresos Reales Enero / Junio de los años 2002 y 2003 
(miles de pesos) 

Concepto 2002 2003 Variación Porcentaje 
     

Impuestos 273,158 289,454 16,296 5.97 
Contribuciones de Ley 64,571 57,899 (6,672) (10.33) 
Derechos 231,782 175,938 (55,844) (24.09) 
Productos 22,287 9,059 (13,228) (59.35) 
Aprovechamientos 107,844 71,175 (36,669) (34.00) 
Otros Ingresos 108,732 56,075 (52,657) (48.43) 
Financiamientos No Presupuestados 61,078 13,019 (48,059) (78.68) 
Participaciones Federales 3,180,245 3,570,137 389,892 12.26 
Tenencia Federal 241,094 201,253 (39,841) (16.53) 
Servicios Educativos Descentralizados 1,650,930 2,071,222 420,292 25.46 
Servicios Educativos Estatales 105,000 109,500 4,500 4.29 
Secretaría de Salud 358,259 424,187 65,928 18.40 
Fondo de Aportaciones Múltiples Salud 38,174 38,174    0 0.00 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Básica 19,694 20,199  505 2.56 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Superior 18,298 26,897 8,599 46.99 
Fondo de Aportaciones Múltiples Educación Tecnológica 62,868 65,753 2,885 4.59 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 110,002 114,816 4,814 4.38 
Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 15,171 15,834  663 4.37 
Fondo de Aportaciones Múltiples Seguridad Pública 82,747 57,647 (25,100) (30.33) 
Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 221,212 288,915 67,703 30.61 
Otros Recursos Gobierno Federal 66,505 130,175 63,670 95.74 
     

Totales 7,039,651 7,807,328 767,677 10.90 

 

A continuación se hace análisis de los rubros de ingresos durante el período abril-
junio del 2003 en comparación con el presupuesto autorizado para el mismo 
período: 

Impuestos 

Se muestra cuadro del rubro de impuestos donde se indica el presupuesto 
autorizado para el período de abril a junio del 2003; así como lo recaudado 
realmente durante el período y su variación correspondiente. 
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Comparativo de Impuestos Trimestre Abril / Junio del 2003 
(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     

Predial Ejidal 11,782 19,577 7,795 66.16 

Gral. Al Comercio, Ind. Y Prestación de Servicios 365 597  232 63.56 

6 % Ingresos Derivados s/Obtención de Premios 2,359 3,413 1,054 44.68 

Sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles 7,900 14,017 6,117 77.43 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal 11,068 12,545 1,477 13.34 

Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal 91,611 88,328 (3,283) ( 3.58) 

Para el Sostenimiento de la Universidad de Sonora 23,211 17,857 (5,354) (23.07) 
     

Totales 148,296 156,334 8,038  5.42 

 

En el rubro de impuestos para este período fiscal de abril a junio del 2003 se 
presupuestó la cantidad de 148 millones 296 mil pesos, habiéndose recaudado 
156 millones 334 mil pesos monto mayor al presupuestado de 8 millones 38 mil 
pesos y que representa el 5.42 por ciento arriba de la meta estimada para este 
período. 

 El renglón de Impuesto Predial Ejidal contempla para el trimestre abril-
junio del 2003 un presupuesto por 11 millones 782 mil pesos, habiéndose 
recaudado la cantidad de 19 millones 577 mil pesos cifra mayor a la 
presupuestada en 7 millones 795 mil pesos. 

La cantidad de 19 millones 577 mil pesos que ingresó a través de las trece 
Agencias Fiscales del Estado, como se indica en el siguiente cuadro. 
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Ingreso Generado por el Impuesto Predial Ejidal Recaudado por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 19  Magdalena 38 

Caborca 159  Nacozari de García 20 

Ciudad Obregón 11,138  Navojoa 3,077 

Cananea 8  Nogales 21 

Guaymas 220  San Luis Río colorado 450 

Hermosillo 355  Otros 1,744 

Huatabampo 2,328    
     

   Total 19,577 

 

 En el renglón General al Comercio, Industria y Prestación de Servicios, 
sector éste que se refiere a los transportistas que prestan servicios a la 
comunidad; para este ejercicio fiscal se presupuestó la cantidad de 365 mil 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 597 mil pesos cifra esta mayor a 
la presupuestada en 232 mil pesos. 

El ingreso de 597 mil pesos se realizó a través de las trece Agencias Fiscales 
del Estado y el resto, 56 mil pesos, ingresaron a través de los Municipios que 
tienen convenio de colaboración administrativa en materia fiscal estatal con el 
Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Finanzas. 

Ingreso Generado por el Impuesto General al Comercio, Industria y Prestación de 
Servicios Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 3  Magdalena 1 

Caborca 18  Nacozari de García 1 

Ciudad Obregón 138  Navojoa 41 

Cananea 3  Nogales 71 

Guaymas 47  Puerto Peñasco 7 

Hermosillo 173  San Luis Río Colorado 24 

Huatabampo 14  Otros 56 
     

   Total 597 
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 6% Ingresos Derivados de la Obtención de Premios, este concepto se 
refiere al cobro del porcentaje que se hace por premios, loterías, juegos de 
azar en el Estado; habiéndose presupuestado para este período la cantidad de 
2 millones 359 mil pesos registrándose como ingreso 3 millones 413 mil pesos 
cifra esta mayor a la presupuestada en un millón 54 mil pesos; ingresando a 
través de la Agencia Fiscal de Ciudad Obregón 4 mil pesos y de la Agencia 
Fiscal de Hermosillo la cantidad de 3 millones 409 mil pesos. 

 Sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles, este concepto se 
refiere al pago que efectúan los contribuyentes al regularizar su situación en 
relación con la propiedad de sus vehículos, habiéndose presupuestado para 
este período la cantidad de 7 millones 900 mil pesos registrándose como 
ingreso 14 millones 17 mil pesos monto mayor a la presupuestado de 6 
millones 117 mil pesos. 

En el trimestre abril-junio del 2003 por medio de las agencias fiscales 
ingresaron recursos por la cantidad de 11 millones 78 mil pesos, en la 
Dirección General de Control de Fondos ingresó un millón 314 mil pesos y 
sumado a esto, un millón 625 pesos que ingresó a través de los Municipios 
que tienen convenio de colaboración administrativa en materia fiscal estatal 
con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Finanzas. 

 

Ingreso Generado Sobre Traslación de Dominio de Bienes Muebles  
Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 
Municipio Importe  Municipio Importe 

     

Agua Prieta 573  Magdalena 190 

Caborca 523  Nacozari de García 69 

Ciudad Obregón 2,155  Navojoa 677 

Cananea 271  Nogales 1,369 

Guaymas 554  Puerto Peñasco 223 

Hermosillo 3,648  San Luis Río Colorado 661 

Huatabampo 162  Otros 2,942 
     

   Total 14,017 
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 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal,  se presupuestó para este 
trimestre la cantidad de 11 millones 68 mil pesos, habiéndose registrado 
como ingreso 12 millones 545 mil pesos monto mayor al presupuestado de un 
millón 477 mil pesos. 

En este trimestre, por medio de las diferentes Agencias Fiscales se recaudaron 
11 millones 108 mil pesos; a través de la Dirección General de Control de 
Fondos se reintegró la cantidad de 3 mil pesos y el resto por un valor de un 
millón 440 mil pesos se recaudaron a través de los Municipios que tienen 
convenio de coordinación en materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado 
a través de la Secretaria de Finanzas, quedando de la siguiente forma. 

 
Ingreso Generado Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Estatal 

Recaudado por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 502  Magdalena 149 

Caborca 391  Nacozari de García 60 

Ciudad Obregón 1,941  Navojoa 646 

Cananea 228  Nogales 1,203 

Guaymas 546  Puerto Peñasco 198 

Hermosillo 3,984  San Luis Río Colorado 1,049 

Huatabampo 210  Otros 1,438 
     

   Total 12,545 

 

 Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal, este concepto para el 
trimestre abril-junio del 2003 presupuestó 91 millones 611 mil pesos, 
habiéndose registrado como ingreso la cantidad de 88 millones 328 mil pesos, 
cifra menor a la presupuestada en 3 millones 283 mil pesos y que representa 
el 3.58 por ciento abajo de la meta del trimestre. 
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Lo que ingresó a través de las diferentes Agencias Fiscales asciende a 84 
millones 583 mil pesos; y el resto de 3 millones 745 mil pesos ingresaron a 
través de los Municipios que tienen celebrado convenio de coordinación 
administrativa en materia fiscal estatal, con el Gobierno del Estado de Sonora, 
a través de la Secretaría de Finanzas. 

Este ingreso se registró a través de las trece Agencias Fiscales como sigue:  

 
Ingreso Generado Sobre Remuneraciones al Trabajo Personal Recaudado  

por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 2,531  Magdalena 643 

Caborca 1,544  Nacozari de García 1,255 

Ciudad Obregón 11,941  Navojoa 3,210 

Cananea 1,289  Nogales 13,838 

Guaymas 3,546  Puerto Peñasco 976 

Hermosillo 38,255  San Luis Río Colorado 4,930 

Huatabampo 624  Otros 3,746 
     

   Total 88,328 

 

 Para el Sostenimiento de la Universidad de Sonora, se presupuestó la 
cantidad de 23 millones 211 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 
17 millones 857 mil pesos, cifra esta menor a la presupuestada en 5 millones 
354 mil pesos y que representa el 23.07 por ciento debajo de la meta para el 
período que se analiza. Este concepto se deriva de los pagos que hacen los 
contribuyentes afectos a pagos de Impuestos (Traslación de Dominio, 
Tenencia Estatal, 2 por ciento Sobre Nóminas) y Derechos  Estatales  (Placas, 
Licencias, etc.) 
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Contribuciones de Ley 

Este concepto contempla como presupuesto para el trimestre Abril-junio del 2003 
34 millones 685 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso la cantidad de 30 
millones 282 mil pesos, cifra menor a la presupuestada en 4 millones 403 mil 
pesos, representando el 12.69 por ciento debajo de la meta del período. Este 
concepto al igual que el Impuesto para el Sostenimiento de la Universidad de 
Sonora, se genera por el pago que realizan los contribuyentes afectos de 
Impuestos y Derechos Estatales. 

A continuación se muestra cuadro de Contribuciones de Ley: 

 
Comparativo de Contribuciones Trimestre Abril / Junio del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     

C.E.C.O.P. 34,685 30,282 (4,403) (12.69) 

     
Total 34,685 30,282 (4,403) (12.69) 

 

Derechos 

Este rubro presupuestó 94 millones 681 mil pesos habiéndose registrado como 
ingreso la cantidad de 94 millones 2 mil pesos, cifra menor a la presupuestada en 
679 mil pesos y que representa el 0.72 por ciento abajo del presupuesto 
contemplado para este período. 

A continuación se incluye cuadro que muestra los renglones de Derechos para el 
trimestre Abril-Junio del 2003, tanto lo presupuestado como lo que se recaudó 
durante el período que se informa: 
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Comparativo de Derechos Trimestre Abril - Junio del 2003 
(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     

Servs. Exp. Licencias P/Vta y Consumo Beb. Contenido Alc. 4,877 5,073  196  4.02 

Servs Revalidación Licencias P/Vta y Consumo Beb. Cont. Alc. 4,624 4,598 (  26) ( 0.56) 

Licencias Eventuales P/Vta y Consumo Beb. Cont. Alcohólico 0 5    5 100.00 

Servicios de Ganadería, Clasificación de Carnes 239 252   13  5.44 

Por Servicios de Legalización y Certificación de Firmas 79 14 (  65) (82.28) 

Servs. De Reg. De Doc. Perm. Aut. Y Serv. Prestado Dir. Notarías del Edo. 71 339  268 377.46 

Publicaciones y Suscripciones en el Boletín Oficial 1,460 719 ( 741) (50.75) 

Por Servicios de Expedición de Placas de Vehículos y Revalidaciones 63,263 58,342 (4,921) ( 7.78) 

Licencias para Manejar y Permisos 5,133 8,619 3,486 67.91 

Por Servicios en Materia de Autotransporte y Otros 851 783 (  68) ( 7.99) 

Por Servicios del Registro Pub. De la Propiedad y del Comercio 9,169 10,710 1,541 16.81 

Por Servicios del Registro Civil 4,505 4,193 ( 312) ( 6.93) 

Por Servicios de Archivo 132 182   50 37.88 

Por Servs. De Catastro, SIUE, Sria. de Salud Pública y Sria. de Ed. y Cultura 250 123 ( 127) (50.80) 

Otros Servicios 27 49   22 81.48 
     

Totales 94,681 94,002 ( 679) ( 0.72) 

 

 

 El concepto Expedición de Licencias para la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, para el período Abril-Junio del 2003 se presupuestó la 
cantidad de 4 millones 877 mil pesos habiéndose registrado como ingreso la 
cantidad de 5 millones 73 mil pesos cantidad esta mayor a la presupuestada 
en 196 mil pesos. 
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El ingreso se realizó a través de las Agencias Fiscales del Estado como sigue: 

 
Ingreso Generado Sobre Expedición de Licencias para la Venta y Consumo de Bebidas 

Alcohólicas por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 1  Magdalena 4 

Caborca 1  Nacozari de García 0 

Ciudad Obregón 128  Navojoa 22 

Cananea 12  Nogales 5 

Guaymas 9  Puerto Peñasco 11 

Hermosillo 4,853  San Luis Río Colorado 2 

Huatabampo 0  Otros 25 
     

   Total 5,073 

 

 El concepto Revalidación de Licencias para la Venta y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, para el período de Abril-Junio de 2003, 
presupuestó la cantidad de 4 millones 624 mil pesos, habiéndose 
registrado como ingreso 4 millones 598 mil pesos cifra esta menor a la 
presupuestada en 26 mil pesos. 

El ingreso se realizó a través de las Agencias Fiscales y de los municipios 
que tienen Convenio de Coordinación en materia fiscal estatal a través de 
la Secretaría de Finanzas, como sigue: 

 



 

 40 

Ingreso Generado Sobre Revalidación de Licencias para la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 152  Magdalena 29 

Caborca 66  Nacozari de García 46 

Ciudad Obregón 1,348  Navojoa 298 

Cananea 85  Nogales 288 

Guaymas 454  Puerto Peñasco 129 

Hermosillo 893  San Luis Río Colorado 256 

Huatabampo 23  Otros 531 
     

   Total 4,598 

 

 El concepto de Expedición de Licencias Eventuales, por el trimestre Abril-
Junio de 2003 ingresó la cantidad de 5 mil pesos; habiendo ingresado esta 
cantidad como sigue: A través de la Agencia Fiscal Nogales 4 mil 573 pesos, 
los 427 pesos restantes ingresaron a través del resto de los municipios. 

 Servicios de Ganadería por Clasificación de Carnes, se presupuestaron 
para este segundo trimestre 239 mil pesos, habiéndose registrado como 
ingreso 252 mil pesos cantidad esta mayor a la presupuestada en 13 mil 
pesos. El ingreso se registró a través de las Agencias Fiscales del Estado como 
sigue: En Caborca ingresaron 43 mil pesos; en Ciudad Obregón 32 mil pesos; 
en Guaymas 28 mil pesos; en Hermosillo la cantidad de 148 mil pesos; y el 
resto a través de otros municipios. 

 Por Servicios de Legalización y Certificación de Firmas, para el segundo 
trimestre de Abril a junio del 2003 se presupuestó la cantidad de 79 mil 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 14 mil pesos cifra menor a la 
presupuestada en 65 mil pesos. 
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 Derechos por Registro de Documentos, Permisos, Autorizaciones y 
Servicios de la Dirección General de Notarías, para este trimestre se 
presupuestó en este concepto la cantidad de 71 mil pesos, habiéndose 
registrado como ingreso 339 mil pesos cifra esta mayor a la presupuestada en 
268 mil pesos. En este concepto se registran los servicios por concepto de 
testimonios de escrituras, copias certificadas, búsqueda y localización de 
información relativa a escrituras públicas y antecedentes notariales sobre 
disposiciones testamentarias y autorización de apertura y certificación de 
cierre de protocolos. 

 Derechos por Publicaciones y Suscripciones en el Boletín Oficial, en 
este concepto para el trimestre Abril-Junio de 2003 se presupuestó un millón 
460 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 719 mil pesos cantidad  
menor a la presupuestada en 741 mil pesos. 

 Derechos por Expedición y Revalidación de Placas, para el trimestre 
Abril-Junio de 2003 se presupuestó la cantidad de 63 millones 263 mil pesos 
habiéndose registrado como ingreso 58 millones 342 mil pesos cifra esta 
menor a la presupuestada en 4 millones 921 mil pesos y que representa el 
7.78 por ciento debajo de la meta del período. El ingreso de 58 millones 342 
mil pesos está compuesto como sigue: 15 millones 463 mil pesos 
corresponde a la Expedición de 53,698 juegos de Placas y 42 millones 879 
mil pesos por 92,893 Revalidaciones de Placas. 

Ingresando a través de las trece Agencias Fiscales del Estado como sigue; en 
relación a la Expedición de Placas se informa lo siguiente: 
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Ingreso Generado por Expedición de Placas  
Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 587  Magdalena 258 

Caborca 644  Nacozari de García 80 

Cananea 291  Navojoa 618 

Ciudad Obregón 2,183  Nogales 1,678 

Guaymas 639  Puerto Peñasco 379 

Hermosillo 4,323  San Luis Río Colorado 1,468 

Huatabampo 169  Otros 2,146 
     

   Total 15,463 

 

En cuanto a las Revalidaciones de placas se refiere, el ingreso se registró 
como sigue: 

 
Ingreso Generado por Revalidación de Placas Recaudado  

por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 1,341  Magdalena 389 

Caborca 1,247  Nacozari de García 178 

Cananea 515  Navojoa 2,192 

Ciudad Obregón 7,896  Nogales 3,313 

Guaymas 1,961  Puerto Peñasco 474 

Hermosillo 16,309  San Luis Río Colorado 2,240 

Huatabampo 658  Otros 4,166 
     

   Total 42,879 

 

 Licencias para Manejar y Permisos para el trimestre Abril-Junio de 2003 
se presupuestó la cantidad de 5 millones 133 mil pesos habiéndose registrado 
como ingreso 8 millones 619 mil pesos cifra esta mayor a la presupuestada en 
3 millones 486 mil pesos. 
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En el trimestre que se informa se expidieron 36,806 licencias para manejar a 
través de las trece Agencias Fiscales, así como en los Municipios que tienen 
celebrado convenio de coordinación en materia fiscal estatal con el Gobierno 
del Estado a través de la Secretaría de Finanzas ingresó la cantidad de un 
millón 402 mil pesos. 

 
Ingreso Generado por Expedición de Licencias para Manejar y Permisos 

Recaudado por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 345  Magdalena 121 

Caborca 297  Nacozari de García 53 

Cananea 189  Navojoa 348 

Ciudad Obregón 1,258  Nogales 1,073 

Guaymas 323  Puerto Peñasco 221 

Hermosillo 2,103  San Luis Río Colorado 785 

Huatabampo 101  Otros 1,402 
     
    2 

   Total 8,619 

 

 Por Servicios en Materia de Autotransportes y Otros se presupuestaron 
la cantidad de 851 mil pesos habiéndose registrado como ingreso 783 mil 
pesos cifra menor a la presupuestada en 68 mil pesos. 

La cantidad de 783 mil pesos ingresó a través de las Agencias Fiscales del 
Estado, así como también a través de la Dirección General de Control de 
Fondos y de los municipios que tienen celebrado convenio de coordinación en 
materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado a través de la Secretaría de 
finanzas. 

El ingreso de estos recursos a través de las agencias fiscales es como sigue: 
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Ingreso Generado por Derechos por Servicios en Materia de Autotransporte y Otros 
Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 7  Magdalena 1 

Caborca 28  Navojoa 36 

Ciudad Obregón 175  Nogales 38 

Guaymas 39  Puerto Peñasco 9 

Hermosillo 367  San Luis Río Colorado 20 

Huatabampo 19  Otros 44 
     

   Total  783 

 

 Por Servicios del Registro Público de la Propiedad y del Comercio se 
presupuestó la cantidad de 9 millones 169 mil pesos habiéndose registrado 
como ingreso 10 millones 710 mil pesos cifra mayor a la presupuestada en un 
millón 541 mil pesos. El Ingreso se registró a través de las Agencias Fiscales 
del Estado y de los Municipios coordinados en materia fiscal estatal con el 
Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Finanzas como sigue: 

 
Ingreso Generado por Derechos por Servicios del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio Recaudado por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 188  Magdalena 104 

Caborca 501  Navojoa 368 

Cananea 155  Nogales 561 

Ciudad Obregón 1,858  Puerto Peñasco 778 

Guaymas 885  San Luis Río Colorado 524 

Hermosillo 4,406  Otros 175 

Huatabampo 207    
     

   Total 10,710 
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 Por Servicios del Registro Civil se presupuestó la cantidad de 4 millones 
505 mil pesos habiéndose registrado como ingreso 4 millones 193 pesos cifra 
menor a la presupuestada en 312 mil pesos y que representa el 6.93 por 
ciento abajo de la meta del trimestre. 

 Por Servicios de Archivo se presupuestó la cantidad de 132 mil pesos 
habiéndose registrado como ingreso 182 mil pesos cifra mayor a la 
presupuestada en 50 mil pesos y que representa el 37.88 por ciento por 
arriba de la meta trimestral. 

 Por Servicios de Catastro, Siue, Secretaría de Salud Pública y 
Secretaría de Educación y Cultura se presupuestaron 250 mil pesos 
habiéndose registrado como ingreso 123 mil pesos cifra menor a la 
presupuestada en 127 mil pesos. 

 Otros Servicios  para el trimestre Abril-Junio de 2003 se presupuestó la 
cantidad de 27 mil pesos habiendo ingresado en el trimestre 49 mil pesos 
cifra esta mayor a la presupuestada en 22 mil pesos. 

Productos 

En el rubro de Productos para el trimestre de Abril-Junio de 2003, se 
presupuestó la cantidad de 10 millones 27 mil pesos, habiéndose registrado 
como ingreso 3 millones 155 mil pesos, cifra esta menor a la presupuestada en 6 
millones 872 mil pesos, incluyéndose a continuación el cuadro que muestra los 
conceptos de este rubro: 
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Comparativo de Productos Trimestre Abril-Junio del 2003 
(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     

Explotación de Bienes del Dominio Privado 1,824 157 (1,667) (91.39) 
Utilidades, Dividendos e Intereses 4,119 2,788 (1,331) (32.31) 
Ingresos Derivados de la Venta de Bienes Valores 4,084 210 (3,874) (94.86) 
     

Total 10,027 3,155 (6,872) (68.53) 

 

 En el renglón de Explotación de Bienes del Dominio Privado se 
presupuestó un millón 824 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 
157 mil pesos cifra menor a la presupuestada en un millón 667 mil pesos. 

 Utilidades, Dividendos e Intereses presupuestó 4 millones 119 mil pesos, 
habiéndose registrado como ingreso 2 millones 788 mil pesos, cifra menor a 
la presupuestada en un millón 331 mil pesos. Este concepto se refiere a los 
ingresos que generan las cuentas bancarias que administra la Secretaría de 
Finanzas. 

 Ingresos Derivados de la Venta de Bienes Valores presupuestó 4 
millones 84 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 210 mil pesos cifra 
menor a la presupuestada en 3 millones 874 mil pesos. Este concepto se 
refiere a la venta de Bienes Inmuebles que hace el Gobierno del Estado a 
través de la Coordinación de Bienes y Concesiones. 

Aprovechamientos 

El rubro de Aprovechamientos para el trimestre Abril-Junio del 2003 se 
presupuestaron 38 millones 269 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 
42 millones 724 mil pesos cifra mayor a la presupuestada en 4 millones 455 mil 
pesos. 
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A continuación se incluye cuadro que muestra los renglones de ingresos de este 
rubro y que corresponden al trimestre Abril-Junio del 2003 y es como sigue: 

 
Comparativo de Aprovechamientos Trimestre Abril-Junio del 2003 

(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     
Multas 2,631 3,119  488 18.55 
Recargos 2,112 3,791 1,679 79.50 
Rezagos 3,069 495 (2,574) (83.87) 
Actos de Fiscalización S/Impuestos Federales 12,544 13,305  761  6.07 
Notificación y Cobranza de Imp. Federales 292 0 ( 292) (100.00) 
Programa Urbano Multifinalitario del Catastro 6,893 4,617 (2,276) (33.02) 
Explotación Puente Federal de Peaje San Luis R. C. 9,788 16,190 6,402 65.41 
Otros 940 1,207  267 28.40 
     

     

Total 38,269 42,724 4,455 11.64 

 

 En el renglón de Multas presupuestó la cantidad de 2 millones 631 pesos, 
habiéndose registrado como ingreso 3 millones 119 pesos monto mayor a la 
presupuestado en 488 mil pesos. Este concepto se refiere al cobro que se 
hace a los contribuyentes que no cumplen con su obligación fiscal dentro del 
plazo que marca la Ley en los rubros de Impuestos, Derechos, Tenencia 
Federal, etc. 

 En el renglón de Recargos presupuestaron 2 millones 112 mil pesos, 
registrándose como ingreso 3 millones 791 pesos, cantidad esta mayor a la 
presupuestada en un millón 679 mil pesos. 

 En el renglón de Rezagos se presupuestó la cantidad de 3 millones 69 mil 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 495 mil pesos, cifra menor a la 
presupuestada en 2 millones 574 mil pesos. 
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 En el renglón de Actos de Fiscalización sobre Impuestos Federales se 
presupuestaron 12 millones 544 mil pesos, habiéndose registrado como 
ingreso 13 millones 305 mil pesos, cifra mayor a la presupuestada en 761 mil 
pesos. 

 En el renglón de Notificación y Cobranza Sobre Impuestos Federales 
se presupuestó la cantidad de 292 mil pesos, no habiéndose registrado 
ingreso alguno en este período. 

 En el renglón Programa Urbano Multifinalitario del Catastro se 
presupuestó 6 millones 893 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 4 
millones 617 mil pesos, cifra esta menor a la presupuestada en 2 millones 276 
mil pesos. Los Servicios Catastrales tienen como finalidad efectuar una 
descripción y mensura de los predios, inscribirlos en los registros catastrales y 
valuarlos de acuerdo a las disposiciones legales, valuación misma que 
constituye la base para la determinación del Impuesto Predial. 

 El renglón de Ingresos por la Explotación del Puente Federal de Peaje 
en San Luis Río Colorado se presupuestaron 9 millones 788 mil pesos, 
habiendo ingresado 16 millones 190 mil pesos, cifra esta mayor a la 
presupuestada en 6 millones 402 mil pesos. 

 En el renglón Otros se presupuestaron 940 mil pesos, habiéndose registrado 
como ingreso un millón 207 mil pesos cifra mayor a la presupuestada en 267 
mil pesos. 

Otros Ingresos 

En el período que se analiza, el concepto de Otros Ingresos registró la cantidad 
de 36 millones 671 mil pesos. A continuación se incluye cuadro que muestra al 
detalle el concepto en mención:  
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Comparativo de Otros Ingresos Trimestre Abril-Junio del 2003 
(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     

Cantidad Remitida de Más 0 (1) (   1) 0.00 
Ingresos por Pólizas de Seguros 0 536  536 100.00 
Cuotas Condominales Centro de Gobierno 0 174  174 100.00 
FICASON 0 35,962 35,962 100.00 

SUMA 0 36,671 36,671 100.00 
Ingresos Extraordinarios 0   0.00 
     
     

Total    0 36,671 36,671 100.00 

 

Participaciones Federales 

En el renglón de Participaciones Federales para el trimestre Abril-Junio de 2003 
se presupuestó la cantidad de mil 842 millones 222 mil pesos, habiéndose 
registrado como ingreso mil 843 millones 271 mil pesos monto mayor a lo 
presupuestado de un millón 49 mil pesos pesos, a continuación se presenta el 
cuadro que muestra los renglones de este rubro: 

 
Comparativo de Participaciones Federales Trimestre Abril / Junio del 2003 

(miles de pesos) 

Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 
     

Tenencia Federal 128,372 124,633 (3,739) ( 2.91) 
Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 23,241 23,446  205  0.88 
Fondo General de Participaciones 1,505,364 1,501,134 (4,230) ( 0.28) 
Fondo de Fomento Municipal 20,415 24,187 3,772 18.48 
Fondo de Aportación P/Fortalecimiento Municipal 130,497 130,910  413    0.32 
Imp. Espec. S/Prod. a Beb. Alc. Cerv. y Tabaco 34,333 38,961 4,628 13.48 
     

Total 1,842,222 1,843,271 1,049  0.06 
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 En el rubro Fondo General de Participaciones se presupuestó mil 505 
millones 364 mil pesos, habiéndose registrado como ingreso mil 501 millones 
134 mil pesos cifra menor a la presupuestada en 4 millones 230 mil pesos y 
que representa el 0.28 por ciento debajo de la meta esperada en el período. 

 En el rubro Fondo de Fomento Municipal  se presupuestó 20 millones 415 
mil pesos, habiéndose registrado como ingreso 24 millones 187 mil pesos cifra 
mayor a la presupuestada en 3 millones 772 mil pesos. 

 En el rubro Tenencia Federal se presupuestaron 128 millones 372 mil 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 124 millones 633 mil pesos cifra 
menor a la presupuestada en 3 millones 739 mil pesos. Este resultado se dio 
debido a que se amplió el plazo por parte del H. Ejecutivo Federal motivo por 
el cuál el contribuyente haciendo uso de este beneficio no cumplió en tiempo. 

Durante el segundo trimestre del año 2003 se expidieron 55,091 tenencias a 
vehículos modelos de 1994 a la fecha; cantidades e importes que se 
concentran a través de las Agencias Fiscales del Estado y de las Tesorerías 
Municipales de los Municipios que tienen suscrito convenio de coordinación en 
materia fiscal estatal con el Gobierno del Estado de Sonora a través de la 
Secretaría de Finanzas. 

El ingreso se dio de la siguiente manera: 
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Ingreso Generado por Tenencia Federal  
Recaudado por las Agencias Fiscales 

(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 2,927  Magdalena 677 

Caborca 3,867  Nacozari de García 380 

Cananea 1,277  Navojoa 6,196 

Ciudad Obregón 24,966  Nogales 8,357 

Guaymas 5,348  Puerto Peñasco 1,084 

Hermosillo 56,885  San Luis Río Colorado 3,378 

Huatabampo 1,135  Otros 8,156 
     

   Total 124,633 

 

 El rubro de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos que se conoce también 
como I.S.A.N, se presupuestaron 23 millones 241 mil pesos, habiéndose 
registrado como ingreso 23 millones 446 mil pesos cifra mayor a la 
presupuestada en 205 mil pesos. 

Este concepto se cobra en factura expedida al contribuyente al adquirir su 
unidad nueva. El ingreso se recibió a través de las Agencias Fiscales, la 
Dirección General de Control de Fondos; mismos que fueron registrados de la 
siguiente manera: 

 
Ingreso Generado en el Rubro de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos  

Recaudado por las Agencias Fiscales 
(miles de pesos) 

Municipio Importe  Municipio Importe 
     

Agua Prieta 289  Hermosillo 13,419 

Caborca 947  Navojoa 1,109 

Cananea 504  Nogales 2,239 

Ciudad Obregón 3,521  San Luis Río Colorado 781 

Guaymas 615  Otros 22 
     

   Total 23,446 
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 Fondo de Fortalecimiento Municipal para este concepto en el trimestre 
Abril-Junio del 2003 se presupuestaron 130 millones 497 mil pesos, 
habiéndose registrado como ingreso 130 millones 910 mil pesos, cifra mayor a 
la presupuestada en 413 mil pesos. Este concepto al igual que el Fondo de 
Fomento Municipal es distribuido en su totalidad a los Municipios del Estado 
de Sonora de acuerdo al factor de distribución que le corresponde a cada uno. 

 En el rubro de Impuesto Especial Sobre Producción de Bebidas 
Alcohólicas, Cerveza y Tabaco se presupuestaron 34 millones 333 mil 
pesos, habiéndose registrado como ingreso 38 millones 961 mil pesos cifra 
mayor a la presupuestada en 4 millones 628 mil pesos. 

 Participación a los Municipios de los conceptos Federales: Tenencia 
Federal, Fondo General de Participaciones, Fondo de Impuestos Especiales 
Sobre Producción de Servicios a las Bebidas Alcohólicas, Cerveza y Tabaco 
y el de Impuesto Sobre Automóviles Nuevos se les participa a los 
Municipios el 20 por ciento de lo ingresado durante el ejercicio fiscal y es 
liquidado a cada Municipio de acuerdo al factor de distribución que le 
corresponde a cada uno de ellos según Decreto. De los conceptos Fondo 
de Fomento Municipal y Fondo de Fortalecimiento Municipal estos importes 
son entregados en su totalidad a los Municipios de acuerdo al factor de 
distribución que le corresponde a cada uno de ellos según Decreto. 

Ingresos Federales 

A continuación se incluye cuadro que muestra el resto de los conceptos Federales 
recibidos por el Gobierno del Estado de parte del Gobierno Federal durante el 
trimestre Abril-Junio de 2003 donde se asignó un presupuesto por la cantidad de 
mil 158 millones 197 mil pesos, habiéndose recibido como ingreso la cantidad de 
mil 793 millones 838 mil pesos cantidad ésta mayor a la presupuestada en 635 
millones 641 mil pesos. A continuación se anexa cuadro del presupuesto e 
ingresos federales correspondientes al período que se informa. 
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Comparativo de Transferencias Federales en el Segundo Trimestre del 2003 

(miles de pesos) 
Concepto Presupuesto Real Variación Porcentaje 

     

Servicios Educativos Descentralizados 623,778 1,102,142 478,364 76.69 

Servicios Educativos Estatales 38,676 54,900 16,224 41.95 

Secretaría de Salud 176,202 209,701 33,499 19.01 

Fondo de Aportaciones Múltiples Salud 20,531 20,229 ( 302) (1.47) 

Fondo de Aportación Múltiples Educación Básica 15,150 15,149 (   1) (0.01) 

Fondo de Aportación Múltiples Educación Superior 13,758 26,897 13,139 95.50 

Fondo de Aportación Múltiples Educación Tecnológica 30,807 30,807    0 0.00 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Municipal 57,225 57,408  183 0.32 

Fondo de Aportación Federal Infraestructura Social Estatal 7,893 7,917   24 0.30 

Fondo de Aportación Múltiples Seguridad Pública 32,025 23,020 (9,005) (28.12) 

Fondo Federal Entidades Federativas 134,778 202,298 67,520 50.10 

Otros Recursos Gobierno Federal 7,374 43,370 35,996 488.15 
     

Total 1,158,197 1,793,838 635,641 54.88 

 

Así, en base a la capacidad de financiamiento aportada por las fuentes de 

recursos propios y de los ingresos obtenidos del Gobierno Federal, fue posible 

darle continuidad a los programas en marcha, de ahí que a continuación se 

examinará el correspondiente apartado que muestra la evolución del gasto 

público. 

 

2.3. GASTO 

Durante el segundo trimestre del 2003, los recursos ejercidos fueron por un 

monto de 4 mil 23 millones 590 mil pesos, por lo que acumulados a la cifra de 3 

mil 686 millones 744 mil pesos previamente ejercida significan un avance 

acumulado de 53.74 por ciento, con lo cual logra superar el 51.51 por ciento que 

acumulaba al término del primer semestre del 2002. 
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Así, en términos de su expresión en las vertientes del Plan Estatal de Desarrollo, 

la distribución de los recursos ejercidos muestra el siguiente comportamiento. 

 Cuantificación de las Vertientes del Plan Estatal de Desarrollo 1998-
2003 

Evolución del Gasto Aprobado para las Vertientes del  
Plan Estatal de Desarrollo en el Presupuesto 2003 

(miles de pesos) 

Vertiente Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      
Participación Ciudadana para la Democracia y la Seguridad 1,572,240 364,076 383,715 747,791 47.56 
      
Crecimiento Económico y Empleo 360,560 149,411 113,815 263,226 73.00 
      
Desarrollo Social y Mejor Calidad de Vida 8,840,777 2,149,918 2,431,397 4,581,315 51.82 
      
Desarrollo Regional y Municipal 2,533,249 615,558 711,753 1,327,311 52.40 
      
Desarrollo Institucional 443,601 108,961 154,756 263,717 59.45 
      
Administración Financiera 596,177 298,820 228,154 526,974 88.39 
      

Total 14,346,604 3,686,744 4,023,590 7,710,334 53.74 

 

En este esquema se aprecia que en términos generales sólo una de las seis 

Vertientes presenta un avance acumulado inferior al 50 por ciento que pudiera 

esperarse al término del primer semestre del año, mientras que algunas de ellas 

muestran avances que se aproximan o superan el 75 por ciento que deberían de 

estar alcanzando al concluir el tercer trimestre del año. 

Este es el caso de las Vertientes que corresponden a Crecimiento Económico y 

Empleo, así como de Administración Financiera, comportamientos que habrán de 

explicarse de conformidad y con el orden en que estas Vertientes serán descritas, 

según el esquema de su presentación, que relaciona en primera instancia a la 

Vertiente de Participación Ciudadana para la Democracia y la Seguridad. 
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Participación Ciudadana para la Democracia y la Seguridad 

La Vertiente de Participación Ciudadana para la Democracia y la Seguridad al 

ejercer un monto de 383 millones 715 mil pesos en el segundo trimestre del año, 

acumula un avance del 47.56 por ciento respecto de su monto anual aprobado 

de mil 572 millones 240 mil pesos, presentando un comportamiento mejor al 

44.76 por ciento de avance que mostraba al primer semestre del año 2002, lo 

cual en parte obedece al hecho mismo de que en el segundo trimestre del 2003 

el monto de lo ejercido resulta superior en un 5.39 por ciento a los 364 millones 

76 mil pesos aplicados durante el primer trimestre. 

A continuación, se presenta el esquema que muestra los rubros que integran 

esta vertiente de gasto, así como sus respectivos avances que registran en el 

trimestre. 

 
Distribución del Presupuesto por Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo 

(miles de pesos) 

Vertiente del Plan / Programas Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      

I. Participación Ciudadana para la Democracia y la Seguridad      
      
1. Poder Legislativo 125,000 28,193 27,134 55,327 44.26 
      
2. Poder Judicial 200,000 50,429 42,865 93,294 46.65 
      
3. Poder Ejecutivo 80,146 14,603 20,496 35,099 43.79 
      
4. Procuración de Justicia y Seguridad Pública 1,019,648 233,386 257,235 490,621 48.12 
      
5. Organismos Electorales 93,000 25,169 24,236 49,405 53.12 
      
6. Justicia Laboral 38,122 7,965 8,129 16,094 42.22 
      
7. Derechos Humanos 12,473 3,194 3,105 6,299 50.50 
      
8. Contencioso Administrativo 3,851 1,137 515 1,652 42.90 
      

Parcial 1,572,240 364,076 383,715 747,791 47.56 
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Esta evolución por rubros específicos que muestra la Vertiente de Participación 

Ciudadana para la Democracia y la Seguridad permite destacar que el agregado 

correspondiente a Procuración de Justicia y Seguridad Pública, al presentar un 

avance semestral del 48.12 por ciento, comparativamente mejora sus resultados 

respecto del primer semestre del 2002, ya que en ese lapso mostraba un avance 

del 44.23 por ciento, y la razón de que se destaque este desempeño, obedece al 

hecho de que constituye el principal agregado de los recursos aprobados para 

esta Vertiente. 

Por su parte el agregado concerniente a los Organismos Electorales, al presentar 

un ejercicio por 24 millones 236 mil pesos, es el que acumula un mejor avance al 

presentar una cifra del 53.12 por ciento de los recursos aprobados, ritmo de 

gasto que se explica en función del proceso electoral que corrió a cargo de estas 

instancias. 

Otro rubro cuyo avance semestral se encuentra en línea con lo previsto, es el 

relativo a la Comisión Estatal de Derechos Humanos, misma que al ejercer 

recursos por 6 millones 299 mil pesos en este trimestre, acumula un avance del 

50.50 por ciento. 

Contrario a lo anterior, los renglones que presentan los menores avances son los 

correspondientes a Justicia Laboral, Contencioso Administrativo y Poder 

Ejecutivo. 

Durante el segundo trimestre el Poder Legislativo presenta un ejercicio por 27 

millones 134 mil pesos, mismo que adicionado al monto previo de 28 millones 

193 mil pesos, acumula un avance del 44.26 por ciento. 

Asimismo, en el ámbito de la Justicia Laboral se ejercen recursos por 8 millones 

129 mil pesos, cifra que aunada al monto anterior de 7 millones 965 mil pesos, 

logra presentar un avance semestral del 42.22 por ciento. 
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Finalmente, en materia de lo Contencioso Administrativo, el monto que se ejerce 

en el segundo trimestre es por 515 mil pesos, que agregado a la cifra previa de 

un millón 137 mil pesos, acumula un avance del 42.90 por ciento. 

Crecimiento Económico y Empleo 

Esta Vertiente de Crecimiento Económico y Empleo que en el primer trimestre 

mostró un avance del 41.44 por ciento al ejercer un monto de 149 millones 411 

mil pesos, ahora adiciona recursos ejercidos por 113 millones 815 mil pesos, para 

acumular un avance del 73 por ciento, lo cual supera con 15 puntos porcentuales 

el avance del 58 por ciento que acumulaba al término del primer semestre del 

2002, siendo uno de los mejores efectos de la evolución del gasto Programable. 

La distribución específica de los recursos ejercidos en esta Vertiente se presenta 

en el siguiente esquema: 

 
Distribución del Presupuesto por Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo 

(miles de pesos) 

Vertiente del Plan / Programas Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      

II. Crecimiento Económico y Empleo      
      

9. Agricultura 98,562 89,855 43,973 133,828 135.78 
      

10. Ganadería 86,747 12,376 26,529 38,905 44.85 
      

11. Pesca y Acuacultura 10,778 3,432 2,979 6,411 59.48 
      

12. Industria 97,173 23,949 21,375 45,324 46.64 
      

13. Minería 4,075 896 894 1,790 43.90 
      

14. Turismo 36,006 6,107 8,536 14,643 40.67 
      

15. Empleo, Capacitación y Productividad 25,840 12,546 9,012 21,558 83.43 
      

16. Comercio y Abasto 1,379 250 517  767 55.62 
      

Parcial 360,560 149,411 113,815 263,226 73.00 
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En la estructura de los recursos de esta Vertiente se aprecia que el renglón que 

se ve más favorecida por la dinámica que presenta su ejecución, es el 

correspondiente al sector agrícola, ya que con el monto de 43 millones 973 mil 

pesos ejercidos en el segundo trimestre, acumula un avance del 135.78 por 

ciento, superando el monto de 98 millones 562 mil pesos originalmente aprobado 

a la Secretaría de Fomento Agrícola, dependencia que en el capítulo de 

Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo ejerce recursos por 117 

millones 793 mil pesos. 

Este es el tipo de esfuerzos que realiza nuestra Administración, a fin de que en 

Sonora podamos seguir generando mayor producción, disponiendo a la vez de 

mercados para su realización, al tiempo que se procura incidir en la problemática 

de nuestras actividades primarias, particularmente de los productores agrícolas 

del Sur del Estado, que han resentido con mayor intensidad los efectos de la 

prolongada sequía que ha marcado límites infranqueables a los programas de 

siembra. 

Lo anterior se complementa con los recursos que por su parte ejerce la 

Secretaría de Fomento Ganadero, mismos que en este trimestre fueron por un 

monto de 26 millones 529 mil pesos, lo cual es más del doble de los 12 millones 

376 mil pesos ejercidos en el primer trimestre, de tal modo que su avance 

acumulado asciende a 44.85 por ciento del monto anual aprobado de 86 millones 

747 mil pesos. 

Así, tomando de manera conjunta los recursos ejercidos de manera acumulada 

en beneficio de los sectores agrícola y ganadero, se observa que su monto 

asciende a 172 millones 733 mil pesos, significando una participación del 65.62 

por ciento en la distribución sectorial que muestra el monto de 263 millones 226 

mil pesos que se ha ejercido en la Vertiente de Crecimiento Económico y Empleo. 
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Por su parte el rubro de Pesca y Acuacultura, que si bien cuenta con un monto 

de recursos comparativamente menor, al ejercer una cifra de 2 millones 979 mil 

pesos en el segundo trimestre acumula un avance del 59.48 por ciento respecto 

de los 10 millones 778 mil pesos, que constituyen su asignación anual. 

Asimismo, en el ámbito del sector industrial los recursos ejercidos en el segundo 

trimestre asciende a 21 millones 375 mil pesos, por lo que acumulados a la cifra 

previa que fue por 23 millones 949 mil pesos, su avance acumulado significa el 

46.64 por ciento del monto anual aprobado de 97 millones 173 mil pesos, ello 

como parte del total de recursos asignados a la Secretaría de Fomento 

Económico y Productividad, mismos que ascienden a 127 millones 50 mil pesos, 

de ahí que la cifra de 97 millones 175 mil pesos aprobada para la promoción del 

desarrollo industrial, represente una participación del 76.48 por ciento, 

destacando así la importancia de la política económica del Estado. 

Lo anterior se complementa con los recursos asignados al agregado de Empleo, 

Capacitación y Productividad, en el cual durante este trimestre se ejercen 

recursos por 9 millones 12 mil pesos, mismos que adicionados a la cifra previa de 

12 millones 546 mil pesos, acumulan un avance del 83.43 por ciento respecto de 

su monto anual de 25 millones 840 mil pesos, lo cual resulta de particular 

importancia en esta coyuntura en la que desde el Gobierno de la República se 

está llamando a unir esfuerzos y voluntades para tratar de detener el crecimiento 

del desempleo y el subempleo en el que sobreviven millones de mexicanos. 

En el ámbito del sector Turístico los recursos ejercidos en el segundo trimestre 

fueron por 8 millones 536 mil pesos, mejorando el monto previo de 6 millones 

107 mil pesos, de ahí que el avance acumulado de este agregado sea del 40.67 

por ciento respecto de su monto anual. 
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Otro sector donde la marcha del ejercicio no alcanza lo programado, es el rubro 

de Minería, misma que este trimestre ejerce recursos por 894 mil pesos, lo que 

acumulado a la cifra previa, muestra un avance acumulado del 43.90 por ciento. 

Desarrollo Social y Mejor Calidad de Vida 

Al ejercer recursos por 2 mil 431 millones 397 mil pesos, la Vertiente de 

Desarrollo Social muestra un avance acumulado del 51.82 por ciento en relación 

a su monto anual de 8 mil 840 millones 477 mil pesos aprobado, lo cual es 

producto del comportamiento asimétrico que presentan los rubros que integran 

la estructura de esta Vertiente, misma que se presenta a continuación. 

 
Distribución del Presupuesto por Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo 

(miles de pesos) 

Vertiente del Plan / Programas Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      
III. Desarrollo Social y Mejor Calidad de Vida      
      
17. Educación, Cultura y Deporte 6,628,734 1,658,871 1,887,865 3,546,736 53.51 
      
18. Salud y Asistencia Social 1,593,656 369,516 390,102 759,618 47.67 
      
19. Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología 592,245 116,355 144,269 260,624 44.01 
      
20. Atención a Comunidades Indígenas 26,142 5,176 9,161 14,337 54.84 
      

Parcial 8,840,777 2,149,918 2,431,397 4,581,315 51.82 

 

En este esquema se aprecia que los rubros que más contribuyeron para que la 

Vertiente presente este avance acumulado del 51.82 por ciento, son los 

correspondientes a Educación, Cultura y Deporte, así como Atención a 

Comunidades Indígenas, los que respectivamente acumulan avances del 53.51 y 

54.84 por ciento, mientras que los sectores de Salud y Asistencia Social, así como 

Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología no logran alcanzar el 50 por ciento de su 

avance programado al primer semestre del año. 
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En el ámbito educativo el segundo trimestre presenta un ejercicio por mil 887 

millones 865 mil pesos, lo que constituye un incremento de 228 millones 994 mil 

pesos respecto de la cifra previa, con lo cual acumula el citado avance del 53.51 

por ciento en relación a su monto anual de 6 mil 628 millones 734 mil pesos, 

sobre lo cual incide en mayor medida la evolución que presentan los recursos 

que la Secretaría de Educación y Cultura ejerce con cargo al Capítulo de 

Transferencias de Recursos Fiscales, el cual presenta un avance acumulado del 

56.09 por ciento respecto de su monto anual de 4 mil 799 millones 550 mil 

pesos, como posteriormente se apreciará al desarrollar el apartado donde se 

analizará el Gasto por su Objeto Económico. 

Asimismo, no obstante que en el rubro de Salud y Asistencia Social se ejercieron 

recursos por 390 millones 102 mil pesos, que mejoran el resultado previo, el 

avance acumulado sólo alcanza el 47.67 por ciento del monto anual de recursos 

aprobados. 

Esta situación es consecuencia de que durante el primer trimestre la Secretaría 

de Salud no registró aplicaciones en tres de sus cinco capítulos de gasto, 

mientras que en el segundo trimestre dichas aplicaciones no alcanzaron el 25 por 

ciento de los recursos programados a nivel de dependencia. 

Por lo que se refiere al agregado de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología, el 

segundo trimestre muestra un ejercicio por 144 millones 269 mil pesos, monto 

que adicionado a los 116 millones 354 mil pesos previamente aplicados, con lo 

cual el avance acumulado representa el 44.01 por ciento del total anual, ritmo 

que resulta mejor que el 32.75 por ciento que este concepto presentaba como 

avance al primer semestre del 2002. 
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Cabe mencionar que el monto anual de 592 millones 245 mil pesos que se asigna 

a la Vertiente de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología, significa una 

participación del 71.02 por ciento en el monto total de 833 millones 904 mil 

pesos aprobado a la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología, de ahí que 

la cifra de 260 millones 624 mil pesos que acumula como ejercido al término del 

primer trimestre, igualmente represente una participación del 71.81 por ciento en 

el monto de 362 millones 922 mil pesos que la dependencia acumula como 

ejercicio. 

Finalmente, el concepto de Atención a Comunidades Indígenas al ejercer 

recursos por 9 millones 161 mil pesos en el segundo trimestre, logra acumular un 

avance del 54.84 por ciento una vez adicionada la cifra de 5 millones 176 mil 

pesos previamente ejercida. 

Desarrollo Regional y Municipal 

Durante el segundo trimestre esta Vertiente de Desarrollo Regional y Municipal 

presenta un ejercicio por 711 millones 753 mil pesos, lo que permite acumular un 

avance del 52.40 por ciento una vez que se le agregan los 615 millones 558 mil 

pesos previamente aplicados, respecto de lo cual puede destacarse que el mayor 

incremento que se obtiene  se concentra en el segundo trimestre del año. 

El favorable ritmo que presentan los recursos asignados a esta Vertiente se 

refleja asimismo en los conceptos que confirman su estructura, según lo muestra 

el siguiente esquema. 
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Distribución del Presupuesto por Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo 
(miles de pesos) 

Vertiente del Plan / Programas Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      
IV. Desarrollo Regional y Municipal      
      
21. Finanzas Municipales 2,038,584 511,265 547,446 1,058,711 51.93 
      
22. Comunicaciones y Transportes 243,506 41,102 83,690 124,792 51.25 
      
23. Combate a la Pobreza y Marginación 251,159 63,192 80,616 143,808 57.26 
      

Parcial 2,533,249 615,558 711,753 1,327,311 52.40 

 

En este esquema se aprecia que el concepto de Finanzas Municipales muestra un 

ejercicio por 547 millones 446 mil pesos, significando un avance acumulado del 

51.93 por ciento al adicionar la cifra de 511 millones 265 mil pesos previamente 

aplicado, avance que se presenta no obstante que en el segundo trimestre fue 

menor el monto de participaciones que el Estado recibió de la Federación. 

Por otra parte, en Comunicaciones y Transportes se observa un ejercicio de 83 

millones 690 mil pesos, mismo que duplica la cifra previa de 41 millones 102 mil 

pesos, de ahí que pueda considerarse como algo notable el esfuerzo realizado 

durante el segundo trimestre para situar el avance acumulado en un 51.25 por 

ciento de los recursos aprobados a este rubro, los cuales en su mayor proporción 

proceden de los recursos asignados a la Secretaría de Infraestructura Urbana y 

Ecología. 

Por su parte, el agregado de Combate a la Pobreza y Marginación registra un 

ejercicio por 80 millones 616 mil pesos, lo que permite acumular un avance del 

57.26 por ciento, una vez que adiciona la cifra previa de 63 millones 192 mil 

pesos, de ahí que como puede observarse, este avance porcentual es el más 

elevado que presentan los agregados que integran la Vertiente de Desarrollo 

Regional y Municipal. 



 

 64 

Desarrollo Institucional 

En el segundo trimestre los recursos asignados a esta Vertiente presentan un 

ejercicio por 154 millones 756 mil pesos, con lo cual acumula un avance del 

59.45 por ciento al adicionar la cifra previa de 108 millones 961 mil pesos, 

avance del cual cabe hacer notar que difiere notablemente del 78.47 por ciento 

que presentaba el ejercicio 2002 al primer semestre del año. 

De ahí entonces las diferencias en la estructura de recursos que se presenta a 

continuación. 

 
Distribución del Presupuesto por Vertiente del Plan Estatal de Desarrollo 

(miles de pesos) 

Vertiente del Plan / Programas Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      
V. Desarrollo Institucional      
      

24. Secretaría de Gobierno 3,461 553 808 1,361 39.32 
      

25. Sria. de Planeación del Desarrollo y Gasto Pub.  59,084 16,307 17,168 33,475 56.66 
      

26. Secretaría de Finanzas 339,460 80,293 115,396 195,689 57.65 
      

27. Secretaría de la Contraloría General del Estado 39,596 7,520 9,545 17,065 43.10 
      

28. Erogaciones No Sectorizables 2,000 4,288 11,839 16,127 806.35 
      

Parcial 443,601 108,961 154,756 263,717 59.45 

 

Esta estructura muestra que el componente de recursos asignado a la Secretaría 

de Gobierno, en el Segundo trimestre presenta un ejercicio por 808 mil pesos, 

con lo cual su avance acumulado asciende al 39.32 por ciento de su monto anual 

de 3 millones 461 mil pesos. 

Asimismo, en el ámbito de la Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto 

Público, en el segundo trimestre se ejercen recursos por 17 millones 168 mil 

pesos, los que adicionados a la cifra previa de 16 millones 307 mil pesos, 

permiten que se obtenga un avance acumulado del 56.66 por ciento. 
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Aspecto que se explica por el esfuerzo que implicó la serie de trabajos 

relacionados con la elaboración del Sexto Informe de Gobierno, que será 

presentado el próximo 26 de agosto, tarea que además debe de señalarse, se 

anticipó respecto del calendario conforme al cual se había realizado en otras 

ocasiones, lo que de alguna manera incidió en el ritmo normal de trabajo y 

aplicación de los recursos. 

La Secretaría de Finanzas, por su parte presenta un ejercicio por 115 millones 

396 mil pesos en el segundo trimestre, monto que adicionado al monto previo de 

80 millones 293 mil pesos, acumula un avance del 57.65 por ciento. 

Mismo que si bien es el mayor avance entre los agregados sustantivos de esta 

Vertiente, comparado con el 83.29 por ciento que mostraba en el primer 

semestre del 2002 resulta considerablemente menor. 

En lo que concierne a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, el 

segundo trimestre muestra un ejercicio por 9 millones 545 mil pesos, que 

agregado al monto previo de 7 millones 520 mil pesos, acumula un avance del 

43.10 por ciento. 

Las Erogaciones no Sectorizables, cuya asignación anual fue superada desde el 

primer trimestre por el monto de 4 millones 288 mil pesos que fue ejercido, en 

este segundo trimestre tiende a elevarse, ya que con la cifra de 11 millones 839 

mil pesos aplicada acumula un total de 16 millones 127 mil pesos, el cual resulta 

8 veces mayor al monto de 2 millones de pesos originalmente aprobado como 

monto anual para este concepto. 

Tal situación obedece al hecho de que durante la fase de programación del 

presupuesto 2003, ante la insuficiencia de recursos disponibles, este concepto se 

utilizó como uno de los factores de ajuste que ayudaron a cuadrar las 

proyecciones globales de ingreso y gasto. 
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Administración Financiera / Servicio de la Deuda Pública 

La Vertiente de Administración Financiera engloba recursos aprobados por un 

monto de 596 millones 177 mil pesos, en el segundo trimestre presenta un 

ejercicio de 228 millones 154 mil pesos, debido a las obligaciones de pago 

relacionadas con la deuda pública que fueron atendidas en dicho período. 

Con este monto de recursos que se adiciona a la cifra previa de 298 millones 820 

mil pesos que fue ejercida, acumula un total de 526 millones 974 mil pesos, que 

representa un avance del 88.39 por ciento respecto de la cifra anual aprobada, 

según muestra el siguiente esquema. 

 
Administración Financiera / Servicio de la Deuda Pública 

(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2002 

Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Variación 

% 
       
ADEFAS 50,170 60,000 79,597 2,565 82,162 136.94 
Saneamiento Financiero y Contingencias 127,451 207,705 75,083 70,828 145,911 70.25 
Balance Primario 344,535 328,472 144,140 154,761 298,901 91.00 
       

Total 522,156 596,177 298,820 228,154 526,974 88.39 

 

La estructura y evolución de los recursos de esta Vertiente será retomada 

posteriormente como parte de la exposición que conlleva el apartado 

correspondiente al enfoque del gasto según su Objeto Económico. 



 

 67 

 Clasificación del Gasto por su Objeto Económico 

La clasificación del gasto según las Vertientes del Plan Estatal de Desarrollo, 
permitió observar la forma en que se comportó la distribución del monto de 4 mil 
23 millones 590 mil pesos ejercidos durante el segundo trimestre, mismo 
agregado que ahora es abordado desde la perspectiva de los bienes y servicios 
que permitió adquirir y pagar el gasto realizado, por lo que ello tiene como guía 
la estructura de capítulos que agrupan el gasto público aprobado, según se 
muestra en el siguiente esquema. 

 
Clasificación Económica del Presupuesto 

(miles de pesos) 

  Capítulos 
Aprobado 

2003 
Primer 

Trimestre 
Segundo 
Trimestre 

Acumulado 
Avance 

% 
       

1000 Servicios Personales 3,323,620 776,291 735,414 1,511,705 45.48 

2000 Materiales y Suministros 181,869 39,122 67,966 107,088 58.88 

3000 Servicios Generales 359,684 59,431 165,610 225,041 62.57 

4000 Transferencias de Recursos Fiscales 8,973,531 2,315,987 2,516,530 4,832,517 53.85 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,265 45 1,913 1,958 86.45 

6000 Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 909,458 197,046 308,004 505,050 55.53 

7000 Inversiones Productivas - - -    0 0.00 

9000 Deuda Pública 596,177 298,820 228,154 526,974 88.39 
       

  Total 14,346,604 3,686,744 4,023,590 7,710,334 53.74 

 

En una primera aproximación a la distribución que muestra el monto total de 
recursos ejercidos durante el segundo trimestre, comparativamente llama la 
atención el mayor gasto que se ejerce en el capítulo de Servicios Generales, ya 
que con respecto del primer trimestre se incrementa en un 178.66 por ciento. 

Asimismo, el gasto ejercido en el capítulo de Inversiones en Infraestructura para 
el Desarrollo que al primer semestre del 2002 presentaba un avance acumulado 
del 37.70 por ciento, mientras que en este semestre muestra un avance 
acumulado que significa el 55.53 por ciento. 
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Estos aspectos representativos que destacan en la evolución del gasto por su 
Objeto Económico, serán detallados como parte de este apartado que inicia con 
las consideraciones en torno al comportamiento que muestra el gasto asignado al 
capítulo de Servicios Personales. 

 Servicios Personales 

En el segundo trimestre los Servicios Personales muestran un ejercicio de 735 
millones 414 mil pesos, mismos que adicionados a la cifra de 776 millones 291 
mil pesos del primer trimestre, muestran un avance acumulado de 45.48 
millones, lo cual difiere del 48.39 por ciento que presentaba su avance en el 
primer semestre del año 2002, denotando el control que se ha sostenido en 
torno de los recursos asignados a este capítulo que es uno de los principales 
agregados del gasto corriente. 

Los recursos aprobados para el capítulo de Servicios Personales comprenden las 
asignaciones previstas para cubrir la Nómina Burocrática y Magisterial, de ahí que 
sus respectivos montos anuales y correspondientes avances sean los que 
muestra el siguiente esquema. 

 
Estructura y Avance del Capítulo de Servicios Personales 

(miles de pesos) 

Sector Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
Burocracia 1,785,055 417,899 362,522 780,421 44.39 

Magisterio 1,538,565 358,392 372,892 731,284 47.53 

Total 3,323,620 776,291 735,414 1,511,705 45.48 
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El esquema de referencia muestra que en la Nómina Burocrática se ejercieron 
recursos por 362 millones 522 mil pesos, durante el segundo trimestre, por lo 
que adicionados a la cifra anterior significan el 44.39 por ciento respecto de la 
cifra anual de mil 785 millones 55 mil pesos que corresponde a este agregado, 
mismo que todavía no refleja impacto alguno de incrementos salariales que 
hayan sido autorizados, lo cual explica en parte el ritmo de gasto que acumula al 
término del primer semestre del año. 

Por su parte el rubro de Nómina Magisterial muestra que en el segundo trimestre 
se ejercieron 372 millones 892 mil pesos, mismos que agregados al monto del 
primer trimestre acumulan un avance del 47.53 por ciento, que como se observa, 
es mayor que el 44.39 por ciento que muestra la evolución del gasto en la 
Nómina Burocrática, producto del pago acumulado del período vacacional del 
Magisterio. 

Otro importante agregado del gasto corriente es el concepto de Gasto de 
Operación, que usualmente se integra por las asignaciones aprobadas para los 
capítulos de Materiales y Suministros, Servicios Generales y Bienes Muebles e 
Inmuebles, cuyos agregados trataremos de describir a continuación. 

 Gasto de Operación 

El Gasto de Operación presenta un ejercicio por 235 millones 489 mil pesos en el 
segundo trimestre, el cual resulta 2.3 veces mayor a los 98 millones 598 mil 
pesos, aplicados en el trimestre anterior, con lo cual acumula una avance del 
61.43 por ciento respecto de su cifra anual de 543 millones 818 mil pesos, a lo 
cual contribuyen los respectivos agregados de recursos asignados a 
dependencias como las Secretarías de Gobierno, de Finanzas y de Salud Pública, 
dependencias que cuentan con mayores asignaciones de Gasto de Operación, así 
como un mayor avance en su aplicación. 
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Como lo muestra la siguiente estructura de estos recursos, el respectivo avance 
de cada uno de los capítulos que integran el agregado se encuentra por arriba 
del 50 por ciento de avance esperado para este primer semestre. 

 
Evolución del Gasto de Operación 

(miles de pesos) 

Capítulo Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
Materiales y Suministros 181,869 39,122 67,966 107,088 58.88 

Servicios Generales 359,684 59,431 165,610 225,041 62.57 

Bienes Muebles e Inmuebles 2,265 45 1,913 1,958 86.45 

Total 543,818 98,598 235,489 334,087 61.43 

 

Se observa así que el capítulo de gasto correspondiente a Materiales y 
Suministros en el segundo trimestre aplica recursos por 67 millones 966 mil 
pesos, que aunados al monto del trimestre anterior, acumula un avance del 
58.88 por ciento, siendo el capítulo que muestra un menor dinamismo en este 
agregado. 

En el capítulo de Servicios Generales, el gasto aplicado en el segundo trimestre 
es por 165 millones 610 mil pesos, cifra que al agregarse al monto previo de 59 
millones 431 mil pesos, le permite acumular un avance del 62.57 por ciento. 

Asimismo, el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, que solamente había 
ejercido recursos por 45 mil pesos en el primer trimestre, en este período eleva 
considerablemente sus aplicaciones al ejercer recursos por un millón 913 mil 
pesos, cifra que aunada al monto anterior acumula un avance del 86.45 por 
ciento. 
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 Transferencias de Recursos Fiscales 

Este capítulo, que anteriormente se había significado por ejercer recursos que 
representaron el 25.81 por ciento de su asignación anual, nuevamente en este 
período sostiene su dinamismo, aplicando recursos por un monto de 2 mil 516 
millones 530 mil pesos, con lo cual acumula un avance del 53.85 por ciento 
respecto de su monto anual aprobado de 8 mil 973 millones 531 mil pesos. 

En lo que se refiere al desempeño que presenta este importante capítulo de 
gasto a un nivel más desagregado, a continuación se presenta el esquema que 
muestra los recursos que se concentran en el ámbito del Poder Ejecutivo, de las 
Transferencias a Municipios, así como a Poderes y Organismos Autónomos. 

Transferencias de Recursos Fiscales 
(Miles de Pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      

Poder Ejecutivo 6,514,263 1,688,240 1,847,031 3,535,271 54.27 
 Educativas 4,799,550 1,273,587 1,418,475 2,692,062 56.09 
 Salud 1,206,722 285,293 303,117 588,410 48.76 
 Otros Organismos 507,991 129,360 125,439 254,799 50.16 

      
Municipales 2,247,043 571,897 616,531 1,188,428 52.89 
      
Poderes y Organismos Autónomos 212,225 55,850 52,968 108,818 51.27 
      

Total 8,973,531 2,315,987 2,516,530 4,832,517 53.85 

 

Además del 53.85 por ciento de avance que acumulan los recursos de este 
capítulo de gasto público, el agregado también permite apreciar que en el ámbito 
del Poder Ejecutivo las transferencias educativas son las que presentan un mayor 
dinamismo, al aplicar recursos que significan el 56.09 por ciento de su asignación 
anual predominando incluso sobre la evolución que presentan las Transferencias 
Municipales, así como las que corresponden a los poderes y Organismos 
Autónomos. 
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Más allá de estas características que se distinguen en la evolución de este 
capítulo, puede observarse que los agregados que considera este esquema, en 
general se comportan en línea con lo esperado para el primer semestre del año, 
por lo que en este contexto, a continuación se desglosan otros aspectos de este 
capítulo de gasto. 

- Sector Educativo 

En el segundo trimestre las transferencias orientadas al Sector Educativo 
presentan un ejercicio por mil 418 millones 475 mil pesos, mismas que como ya 
fue indicado, al agregarse al monto del período anterior logran acumular un 
avance del 56.09 por ciento, además de que como parte de su misma evolución, 
el componente de recursos federalizados que contiene su estructura, al presentar 
un ejercicio por 2 mil 136 millones 917 mil pesos, también acumula un avance 
del 57.82 por ciento según se observa en el siguiente esquema. 

 
Evolución de las Transferencias Educativas 

(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

 Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

Recursos Federalizados para Educación Básica 3,695,879 1,004,026 1,132,891 2,136,917 57.82 

Organismos Educativos 1,103,671 269,561 285,584 555,145 50.30 

Total 4,799,550 1,273,587 1,418,475 2,692,061 56.09 

 

Por lo que se refiere a los recursos propios que el Estado otorga en calidad de 
transferencias a otros Organismos Educativos, su agregado muestra un ejercicio 
por 285 millones 584 mil pesos en el segundo trimestre, por lo que su avance 
acumulado asciende al 50.30 por ciento respecto del monto anual de mil 103 
millones 671 mil pesos que le fue aprobado. 
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Cabe hacer notar que en la estructura de este agregado destacan los recursos 
correspondientes a la Universidad de Sonora, ya que éstos presentan un avance 
acumulado por 199 millones 811 mil pesos, significando el 49.39 por ciento 
respecto de su monto anual de 404 millones 510 mil pesos. 

- Sector Salud 

El monto de Transferencias aprobadas al Sector Salud para el 2003 asciende a 
mil 206 millones 722 mil pesos, con un ejercicio por 303 millones 117 mil pesos 
en el segundo trimestre, que aunado al monto del ejercicio previo su avance 
acumulado representa el 48.76 por ciento de esta asignación en las 
transferencias que corresponden al ámbito del Poder Ejecutivo. 

El monto de Transferencias que corresponde a los organismos del Sector Salud 
presenta la siguiente estructura de recursos federalizados, así como de recursos 
propios que se asignan a Otras Entidades del Sector Salud. 

 
Transferencias al Sector Salud 

(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance  

% 

Recursos Federalizados Servicios de Salud 980,537 227,175 240,803 467,978 47.73 

Organismos de Salud 226,185 58,118 62,314 120,432 53.24 

Total 1,206,722 285,293 303,117 588,410 48.76 

 

En ella los recursos federalizados ascienden a 980 millones 537 mil pesos, 
mostrando un ejercicio trimestral por 240 millones 803 mil pesos, los que 
agregados al monto del período anterior representan un avance acumulado del 
47.73 por ciento, por lo que al comparar este avance con el que muestran los 
recursos federalizados del Sector Educativo, se concluye que este último se ha 
visto más favorecido por la evolución de su agregado de recursos, el cual 
acumula un avance del 56.09  por ciento. 
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A diferencia del dinamismo que presentan los recursos federalizados del Sector 
Salud, las transferencias de otros organismos muestran un ejercicio de 62 
millones 314 mil pesos en el segundo trimestre, logran acumular un avance del 
53.24 por ciento. 

- Transferencias a Otros Organismos Estatales 

Como último concepto de las Transferencias que se asignaron en el ámbito del 
Poder Ejecutivo, en el rubro de Otros Organismos Estatales, se aprobó un monto 
anual de 507 millones 991 mil pesos, de los cuales en el segundo trimestre se 
aplicó la cantidad de 125 millones 439 mil pesos, cifra que adicionada al monto 
del trimestre anterior significa un avance acumulado del 50.16 por ciento. 

De conformidad con las dependencias a través de las cuales se ejerce este 
agregado de recursos, a continuación se presenta la siguiente estructura que 
refleja su evolución. 

Transferencias a Organismos Estatales  
Distintos de Educación y Salud 

(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

Secretaría de Gobierno 36,279 8,035 3,940 11,975 33.01 

Sria. de Planeación del dsllo. y Gto. Pco. 8,433 2,064 2,162 4,226 50.11 

Secretaría de Finanzas 14,697 5,055 4,940 9,995 68.01 

Sria. de Infraes. Urbana y Ecología 340,860 89,059 85,004 174,063 51.07 

Sria. de Dsllo. Económico y Productividad 50,150 11,965 14,709 26,674 53.19 

Secretaría de Fomento al Turismo 2,572 622 623 1,245 48.41 

Erogaciones No Sectorizables 55,000 12,560 14,061 26,621 48.40 

Total 507,991 129,360 125,439 254,799 50.16 
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La evolución de los recursos aprobados para este agregado de Transferencias, 
muestra que los recursos que se ejercen a través de la Secretaría de Finanzas 
son los que presentan un mayor avance acumulado, esto como resultado de que 
en el segundo trimestre se ejercieron recursos de 4 millones 940 mil pesos, que 
adicionados a la cifra previa, muestran un avance del 68.01 por ciento, lo cual es 
debido a la evolución específica que presentan rubros como el Fideicomiso del 
Puente Colorado y el Fideicomiso del Transporte. 

El Fideicomiso del Puente Colorado acumula un ejercicio por 5 millones 436 mil 
pesos, que constituye un avance del 59.82 por ciento respecto de su monto 
anual de 9 millones 87 mil pesos, en tanto que el Fideicomiso del Transporte 
acumula un ejercicio por 4 millones 258 mil pesos, significando el 85.16 por 
ciento de su monto anual de 5 millones de pesos. 

En relación a la Secretaría de Gobierno se observa que de los 36 millones 279 mil 
pesos que le fueron aprobados, durante el segundo trimestre ejerce 3 millones 
940 mil pesos, lo que le permite un avance acumulado del 33.01 por ciento, 
siendo este el menor resultado que se observa en la distribución de las 
transferencias ejercidas en este agregado. 

Respecto de la evolución de los rubros específicos que integran las transferencias 
de esta dependencia ya desde el primer trimestre se advertía que algunas de sus 
instancias no habían realizado aplicaciones de gasto, aspecto que aún persiste en 
este segundo trimestre, además de que en este período fue cancelado un cargo 
por 2 millones 538 mil pesos que anteriormente se le había imputado al 
Arrendamiento Financiero del Cereso de Nogales. 

Esta es la circunstancia que determina el hecho de que solamente se obtenga un 
avance acumulado del 33.01 por ciento, ya que el Arrendamiento Financiero del 
Cereso de Nogales cuenta con una asignación anual de 10 millones 800 mil 
pesos, que significa el 29.77 por ciento en la asignación de 36 millones 279 mil 
pesos que corresponde a la Secretaría de Gobierno, por lo que al no presentar 
ejercicio en todo el semestre, determina el bajo avance acumulado. 
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Así, después de haber establecido las consideraciones conducentes a la evolución 
de las transferencias asignadas a las Secretaría de Gobierno y Finanzas, 
enseguida se describen las asignadas a los organismos de la Secretaría de 
Infraestructura Urbana y Ecología, mismas que en este trimestre presentan un 
ejercicio por 85 millones 4 mil pesos. La adición de estos recursos al monto 
previo de 89 millones 59 mil pesos, permite un avance acumulado del 51.07 por 
ciento, y como parte de lo cual destacan los siguientes conceptos seleccionados 
en razón de la importancia de sus asignaciones anuales. 

 
Organismos de SIUE que concentran la  

mayor parte de sus Transferencias 
(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 

IMADES 19,723 4,886 4,892 9,778 49.58 

CECOP 96,601 24,000 24,000 48,000 49.69 

Junta de Caminos del Estado de Sonora 58,680 13,366 14,408 27,774 47.33 

COAPAES 55,700 19,666 14,897 34,563 62.05 

Fideic. Promotor Urb. Sonora - Centro de Gobierno 53,222 18,371 14,326 32,697 61.44 

Total 283,926 80,289 72,523 152,812 53.82 

 

Este agrupamiento muestra un monto aprobado anual de 283 millones 926 mil 
pesos, de los cuales en el segundo trimestre se ejerció una cifra de 72 millones 
523 mil pesos, lo que aunado a la cifra del primer trimestre representa un avance 
acumulado de 53.82 por ciento, el cual es mejor que el avance general de 50.16 
por ciento que presenta el agregado, producto de que la mayoría de sus rubros 
presentan avances acordes a lo programado, mientras que otros más muestran 
avances hasta de un 62.05 por ciento, como lo muestra el agregado de la 
Comisión de Agua Potable y Alcantarillado. 



 

 77 

En lo que concierne a las Transferencias que se aplican por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad, el segundo trimestre 
muestra un ejercicio por 14 millones 709 mil pesos, lo que mejora el monto 
previo de 11 millones 965 mil pesos, reflejando un avance acumulado del 53.19 
por ciento sobre el monto de 50 millones 150 mil pesos aprobado para el 2003, 
cifra que como cabe recordar es tres veces mayor a los 15 millones que fueron 
aprobados para el 2002. 

De tal modo que de los 50 millones 150 mil pesos aprobados para el 2003, una 
cifra de 45 millones corresponde al Consejo Estatal de Promoción Económica, 
agregado particular que con un ejercicio de 22 millones 300 mil pesos muestra 
un avance acumulado del 49.56 por ciento, determinando así el avance global de 
esta agregado de Transferencias. 

Esto se complementa con las Transferencias que a su vez se aplican por 
conducto de la Secretaría de Fomento al Turismo, en la cual el ejercicio del 
segundo trimestre es por 623 mil pesos, mismos que aunados a un monto igual 
del ejercicio previo, muestran un avance acumulado del 48.41 por ciento. 

Finalmente, las Erogaciones No Sectorizables, que es el último concepto que se 
analiza como parte de las Transferencias que se ejercen en el ámbito del Poder 
Ejecutivo, los recursos que se le asignan están destinados a apoyar el pago de 
nómina de Pensionados y Jubilados del ISSSTESON. 

La cifra de recursos aprobados que presenta este concepto asciende a 55 
millones, de los cuales en el segundo trimestre muestra una erogación de 14 
millones 61 mil pesos, por lo que agregados al monto previo, representa un 
avance del 48.40 por ciento. 
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- Transferencias Municipales 

Los recursos que por mandato de Ley se transfieren a los 72 municipios el Estado 
constituyen otro componente importante del Capítulo de Transferencias de 
Recursos Fiscales, mismo que en este trimestre ejerce 616 millones 531 mil 
pesos, cantidad que aunada al monto previo de 571 millones 897 mil pesos 
representa un avance del 52.89 por ciento, según lo resume la siguiente 
estructura que representa la distribución de dicho agregado. 

 

Distribución de las Transferencias Municipales 
(miles de pesos) 

Concepto 
Aprobado 

2003 
Primer 

Trimestre 
Segundo 
Trimestre 

Acumulado 
Avance 

% 
      

Participaciones Federales 1,934,619 482,358 497,910 980,268 50.67 

Participaciones Estatales 30,098 9,675 14,297 23,972 79.65 

Fondo de Infraestructura Social Municipal 190,754 57,423 57,424 114,847 60.21 

Otros Recursos 91,572 22,441 46,900 69,341 75.72 

      

Total 2,247,043 571,897 616,531 1,188,428 52.89 

 

En esta distribución se observa que el renglón de Participaciones Federales 
ejerce recursos por 497 millones 910 mil pesos en el segundo trimestre, 
mostrando un avance acumulado del 50.67 por ciento respecto de su total anual 
de mil 934 millones 619 mil pesos, sobre lo cual se anexa al final de este 
apartado el esquema que ilustra las asignaciones que se entregaron a cada uno 
de los 72 Ayuntamientos. 
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Del mismo modo que las Participaciones Federales, las asignaciones consideradas 
en el renglón correspondiente a Otros Recursos, al presentar un ejercicio por 46 
millones 900 mil pesos, muestran un avance del 75.72 por ciento sobre los 91 
millones 572 mil pesos que fueron presupuestados para este concepto, avance 
que se encuentra entre los mejores resultados del agregado de Transferencias 
Municipales, ya que el rubro de Participaciones Estatales al ejercer recursos por 
23 millones 972 mil pesos acumula un avance del 79.65 por ciento. 

Se encuentran asimismo, los recursos ejercidos en el Fondo de Infraestructura 
Social Municipal, con un monto de 57 millones 424 mil pesos aplicado en el 
segundo trimestre, con lo cual acumula un avance del 60.21 por ciento en 
relación a su monto anual presupuestado con 190 millones 754 mil pesos. 

Como fue indicado, la participación que corresponde a cada uno de los 72 
municipios en la distribución de las Participaciones Federales, será detallada 
conforme al esquema que se presenta al final del análisis de este agregado. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
Participaciones a Municipios Trimestre Abril-Junio 2003 

(pesos) 
CLAVE MUNICIPIO Abril Mayo Junio T o t a l 

      

1 ACONCHI 294,704  392,959  339,111  1,026,774  

2 AGUA PRIETA 3,632,718  4,625,936  3,920,082  12,178,736  

3 ALAMOS 2,178,342  2,875,222  2,343,148  7,396,711  

4 ALTAR 578,898  737,839  637,884  1,954,621  

5 ARIVECHI 273,561  366,974  297,984  938,519  

6 ARIZPE 384,101  496,389  436,089  1,316,579  

7 ATIL 231,607  325,982  253,961  811,550  

8 BACADEHUACHI 243,693  334,802  276,111  854,606  

9 BACANORA 251,667  349,637  272,494  873,798  

10 BACERAC 256,465  347,087  294,685  898,237  

11 BACOACHI 260,432  360,417  291,518  912,367  

12 BACUM 1,755,585  2,327,331  1,937,262  6,020,178  

13 BANAMICHI 257,223  357,534  290,046  904,802  

14 BENITO JUAREZ 1,350,412  1,749,617  1,475,267  4,575,296  

15 BAVIACORA 396,649  517,782  444,975  1,359,407  

Cont…      
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CLAVE MUNICIPIO Abril Mayo Junio T o t a l 

      

16 BAVISPE 275,299  381,749  292,309  949,358  

17 BENJAMIN HILL 548,724  716,366  606,619  1,871,709  

18 CABORCA 4,500,169  5,879,926  4,925,101  15,305,196  

19 CAJEME 22,707,485  29,460,053  24,745,266  76,912,804  

20 CANANEA 2,665,482  3,548,880  2,893,471  9,107,833  

21 CARBO 415,886  542,519  481,624  1,440,030  

22 LA COLORADA 294,212  394,199  337,014  1,025,425  

23 CUCURPE 240,056  328,400  264,018  832,474  

24 CUMPAS 556,367  716,928  619,313  1,892,609  

25 DIVISADEROS 240,738  337,772  257,901  836,411  

26 EMPALME 3,406,447  4,411,540  3,701,341  11,519,327  

27 ETCHOJOA 3,819,270  4,993,510  4,140,825  12,953,605  

28 FRONTERAS 619,295  796,610  688,205  2,104,111  

29 GRANADOS 243,274  329,252  271,072  843,598  

30 GUAYMAS 8,713,681  11,467,025  9,556,939  29,737,645  

31 HERMOSILLO 36,614,347  47,165,491  39,731,086  123,510,924  

32 HUACHINERA 258,851  359,000  288,571  906,422  

33 HUASABAS 242,664  338,603  264,811  846,078  

34 HUATABAMPO 4,773,457  6,149,089  5,171,003  16,093,549  

35 HUEPAC 241,477  326,362  273,225  841,063  

36 IMURIS 687,388  895,121  770,590  2,353,099  

37 MAGDALENA 1,687,208  2,181,232  1,845,599  5,714,040  

38 MAZATAN 264,230  362,060  299,556  925,846  

39 MOCTEZUMA 483,255  571,335  482,591  1,537,181  

40 NACO 456,871  594,687  511,663  1,563,220  

41 NACORI CHICO 335,397  463,729  374,557  1,173,683  

42 NACOZARI DE G. 1,431,376  1,951,755  1,561,055  4,944,187  

43 NAVOJOA 9,381,770  12,234,161  10,212,333  31,828,264  

44 NOGALES 9,340,062  12,009,270  10,210,312  31,559,645  

45 ONAVAS 230,604  331,955  247,129  809,688  

46 OPODEPE 340,614  452,032  384,270  1,176,916  

47 VILLA HIDALGO 274,435  365,025  309,706  949,166  

48 OQUITOA 228,823  329,081  246,411  804,314  

49 PITIQUITO 663,520  848,917  746,092  2,258,529  

50 PUERTO PEÑASCO 1,959,966  2,514,294  2,161,336  6,635,596  

51 QUIRIEGO 385,389  522,349  437,550  1,345,288  

52 RAYON 273,845  365,155  299,692  938,692  

53 R. DE TESOPACO 538,940  724,028  607,835  1,870,803  

54 SAHUARIPA 640,386  832,525  697,875  2,170,786  

55 S. FELIPE DE JESUS 227,901  325,899  243,160  796,960  

56 SAN JAVIER 221,377  321,247  239,487  782,111  

57 SAN LUIS RIO C. 9,093,862  11,691,661  9,799,276  30,584,800  

58 SAN MIGUEL DE D. H. 362,740  464,166  407,059  1,233,965  

Cont…      
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CLAVE MUNICIPIO Abril Mayo Junio T o t a l 

      

59 SAN PEDRO DE L. C. 286,983  379,824  310,305  977,111  

60 SANTA ANA 1,002,529  1,271,796  1,080,997  3,355,322  

61 SANTA CRUZ 265,300  348,191  283,848  897,339  

62 SARIC 296,158  387,008  325,320  1,008,486  

63 SOYOPA 278,197  375,023  313,258  966,479  

64 GRAL. P. ELIAS CALLES 892,367  1,165,798  983,310  3,041,475  

65 SUAQUI GRANDE 240,638  333,786  274,927  849,351  

66 TEPACHE 282,532  382,147  325,712  990,391  

67 SAN IGNACIO RIO M. 833,676  1,083,999  915,001  2,832,676  

68 TRINCHERAS 273,244  368,796  306,170  948,211  

69 TUBUTAMA 274,167  370,647  309,991  954,805  

70 URES 742,158  961,791  824,701  2,528,650  

71 VILLA PESQUEIRA 271,268  372,282  300,690  944,241  

72 YECORA 495,479  643,073  554,150  1,692,701  

      

  149,667,893  194,604,629  163,223,845  507,496,368  

 

- Poderes y Organismos Autónomos 

Los recursos agrupados en este agregado presentan un ejercicio de 52 millones 
968 mil pesos, cifra que agregada al monto previo de 55 millones 850 mil pesos, 
muestra un avance del 51.27 por ciento, lo cual se representa en el siguiente 
esquema. 

 
Transferencias a Poderes y Organismos Autónomos 

(miles de pesos) 

 Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
      

Congreso del Estado 86,588 19,710 19,314 39,024 45.07 

Supremo Tribunal de Justicia 20,164 7,777 6,313 14,090 69.88 

Organismos Electorales 93,000 25,169 24,236 49,405 53.12 

Comisión Estatal de Derechos Humanos 12,473 3,194 3,105 6,299 50.50 

      

Total 212,225 55,850 52,968 108,818 51.27 
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En esta distribución se aprecia la relevancia que adquieren para el 2003 los 
recursos previstos para la operación de los Organismos Electorales que ascienden 
a 93 millones de pesos, presentando un ejercicio por 24 millones 236 mil pesos 
en el segundo trimestre, de tal modo que en forma acumulada su avance 
significa el 53.12 por ciento del monto anual. 

Sin embargo, este resultado es superado por el avance obtenido por el Supremo 
Tribunal de Justicia, ya que los 6 millones 314 mil pesos aplicados en el segundo 
trimestre le permiten un avance del 69.88 por ciento respecto de su monto 
aprobado de 20 millones 164 mil pesos. 

El menor avance lo muestran las transferencias asignadas al H. Congreso del 
Estado, debido a que con el monto de 19 millones 314 mil pesos que ejerce en el 
segundo trimestre acumula un avance del 45.07 por ciento, mientras que lo 
ejercido por la Comisión Estatal de Derechos Humanos se encuentra sobre lo 
programado, al ejercer 3 millones 105 mil pesos que le permiten acumular un 
avance del 50.50 por ciento. 

Con esto último se da por concluido el análisis de los recursos ejercidos en el 
capítulo de Transferencias de Recursos Fiscales, mismo que se organizó 
distinguiendo tres conceptos básicos que sirvieron de guía en este cometido, las 
Transferencias ejercidas en el ámbito del Poder ejecutivo, las correspondientes a 
los 72 Ayuntamientos del Estado, así como las aplicadas por los Poderes y 
Organismos Autónomos. 

Así, como parte representativa del gasto programable ejercido por las 
dependencias del Poder Ejecutivo, aún debe de ponderarse el ejercicio de los 
recursos ejercidos en el capítulo de Inversiones en Infraestructura para el 
Desarrollo, mismo que como signo importante de su evolución muestra un 
ejercicio acumulado que al ascender a la cifra de 505 millones 50 mil pesos, 
significa un avance del 55.53 por ciento respecto de su asignación anual de 909 
millones 458 mil pesos. 
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 Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 

El presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado correspondiente al 
Capítulo 6000 de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo, por 
modalidad de gasto se resume en el siguiente cuadro: 

 

Presupuesto Autorizado en el Decreto de Egresos por Modalidad 
Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 

Miles de Pesos 
Modalidad Total Estatal Federal Otros 

Programas Estatales 105,685.6 102,105.6  3,580.0 

Normal Convenido 979,311.0 320,737.7 341,458.2 317,115.1 

Convenio de Desarrollo Social 99,975.0 17,750.0 82,225.0  

Programa de Infraestructura Social 492,365.0 439.865.0 37,500.0 15,000.0 

Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0   
Subtotal 1,706,336.6 909,458.3 461,183.2 335,695.1 
Ramo 33 (FAISM) 190,754.5  190,754.5  
Total General 1,897,091.1 909,458.3 651,937.7 335,695.1 

 

Como se observa en el cuadro anterior referente a la integración presupuestal, el 
47.9 por ciento de la asignación global son recursos del Estado, 
complementándose con el 34.4 por ciento de recursos federales y 17.7 por ciento 
por concepto de aportaciones, las cuales se registran bajo el concepto de 
“Otros”. 

Al cierre contable del segundo trimestre del presente ejercicio fiscal, el 
presupuesto presenta modificaciones financieras las cuales explicaremos en este 
apartado, primeramente analizaremos la evolución de los recursos estatales por 
modalidad de gasto comparándolos con la asignación original, lo que nos 
permitirá tener una visión global de los movimientos presupuestales registrados 
en cada una de estas, posteriormente enfocaremos el análisis por dependencia 
ejecutora para concluir finalmente con el análisis de los recursos ejercidos. 
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Para tal efecto, en el cuadro siguiente se presentan las modificaciones del 
presupuesto al cierre del período que se informa, con respecto a la asignación 
original por modalidad de gasto. 

Cabe aclarar que para efectos de comparación, se incluyen en la columna 
respectiva las cifras relativas al primer trimestre, cuyos movimientos 
presupuestarios, así como los conceptos, programas y proyectos modificados, se 
explicaron detalladamente en el informe anterior. 

 
Evolución de los Recursos Estatales 

Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) 
Modalidad 

Original 1er. Trim. 2º. Trim. Absoluta % 
Programas Estatales 102,105.6 131,856.2 213,744.9 111,639.3 109.3 
Normal Convenido 320,737.7 394,608.5 438,515.4 117,777.7 36.7 
Convenio de Desarrollo Social 17,750.0 17,750.0 17,750.0 - - 
Programas de Infraestructura Social 439,865.0 424,459.6 391,985.8 -47,879.2 -10.9 
Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0 29,000.0 - - 
Programas de Infraestructura Estatal   20,716.0 20,716.0 100.0 

Total General 909,458.3 997,674.3 1,111,712.1 202,253.8 22.2 
(*) Presupuesto modificado al Segundo Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

De la comparación de las cifras globales correspondientes al presupuesto 
modificado con relación a la asignación estatal original, al término del segundo 
trimestre se tiene un incremento de 202.3 millones de pesos, cifra que 
representa el 22.2 por ciento. 

En la modalidad de Programas Estatales se registraron modificaciones por 111.6 
millones de pesos, es decir que el monto modificado se incrementa en 109.3 por 
ciento. 

De igual forma, la modalidad de Normal Convenido presenta un incremento de 
117.8 millones de pesos, que representa en números relativos el 36.7 por ciento. 



 

 85 

Como se observa en el cuadro de referencia, la asignación correspondiente al 
Convenio de Desarrollo Social se mantiene sin variación con respecto al 
presupuesto autorizado situándose el monto en 17.8 millones de pesos, al igual 
que la asignación de 29.0 millones de pesos etiquetados en la modalidad de 
Financiamiento Vía Crédito Banobras. 

Por su parte, los Programas de Infraestructura Social presentan una disminución 
de recursos del orden de 47.9 millones de pesos, que representa el 10.9 por 
ciento. 

Finalmente, se registra en este Capítulo bajo la modalidad de Programas de 
Infraestructura Estatal, un incremento presupuestal de 20.7 millones de pesos 
federalizados, provenientes de la estimación de los ingresos excedentes del 
petróleo, depositados al Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), los cuales por normatividad se destinan exclusivamente a gasto en 
proyectos de inversión en infraestructura y su equipamiento, incluyendo los 
gastos indirectos por concepto de realización de estudios, elaboración y 
evaluación de proyectos, supervisión y control de dichas obras. 

Cabe hacer mención, que la creación del Fideicomiso para la Infraestructura en 
los Estados (FIES) se fundamenta en el Artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 25, párrafos Primero y Tercero, de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 2 y 21, fracción I, inciso j) del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 
(PEF); 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
y en el Contrato de Fideicomiso de Inversión y Administración suscrito por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos S.N.C. denominado FIES, sus Reglas de Operación y 
Lineamientos.  
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Ahora bien, una vez que hemos explicado las modificaciones globales practicadas 
al presupuesto durante la primer mitad del presente ejercicio fiscal, 
procederemos a adicionar en un cuadro resumen los recursos federales, así como 
las aportaciones de Ayuntamientos y beneficiarios; de esta manera el 
presupuesto modificado global en Inversiones en Infraestructura para el 
Desarrollo queda integrado de la siguiente manera: 

 
Presupuesto Modificado por Modalidad al Segundo Trimestre 

Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo 
Miles de Pesos 

Modalidad Total Estatal Federal Otros 
Programas Estatales 217,324.9 213,744.9  3,580.0 
Normal Convenido 1,103,969.7 438,515.4 341,458.2 323,996.1 
Convenio de Desarrollo Social 90,480.5 17,750.0 65,805.7 6,924.8 
Programas de Infraestructura Social 444,485.8 391,985.8 37,500.0 15,000.0 
Financiamiento Vía Crédito Banobras 29,000.0 29,000.0   
Programas de Infraestructura Estatal 20,716.0 20,716.0   

Subtotal 1,905,976.9 1,111,712.1 444,763.9 349,500.9 
Ramo 33 (FAISM) 190,754.5  190,754.5  

Total General 2,096,731.4 1,111,712.1 635,518.4 349,500.9 

 

El presupuesto global modificado al término del período que se informa es de 
2,096.7 millones de pesos, lo que nos indica un incremento de 199.6 millones de 
pesos, que representa el 10.5 por ciento adicional con respecto a la asignación 
aprobada por el H. Congreso del Estado. 

En el punto siguiente se explican detalladamente las modificaciones practicadas 
al interior de cada una de las modalidades del gasto. 

Programas Estatales 

Como ya se informó al inicio de este apartado, el presupuesto estatal modificado 
al mes de junio etiquetado en esta modalidad asciende a la cantidad de 213.7 
millones de pesos, su distribución por dependencia es la siguiente: 
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Modalidad Programas Estatales 
Evolución de Recursos Por Dependencia 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) 

Dependencia 
Original 1er. Trim. 2do. Trim. Absoluta % 

Secretaría de Gobierno 12,000.0 16,488.2 16,788.2 4,788.2 39.9 
Sría. de Planeación del Dllo. y Gasto Púb. 3,000.0 3,000.0 3,000.0 - - 
Secretaría de Finanzas 3,000.0 4,233.5 4,233.5 1,233.5 41.1 
Secretaría de Educación y Cultura 15,200.0 10,200.0 10,200.0 -5,000.0 -32.9 
Secretaría de Salud Pública   2,000.0 2,000.0 100.0 
Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología 9,330.0 39,746.6 91,679.4 82,349.4 882.6 
Sría. de Dllo. Económico y Productividad 32,762.7 37,375.0 40,075.1 7,312.4 22.3 
Secretaría de Fomento Agrícola 10,720.0 7,720.0 9,533.3 -1,186.7 -11.1 
Secretaría de Fomento Ganadero 7,592.9 2,592.9 2,592.9 -5,000.0 -65.9 
Secretaría de Fomento al Turismo 5,200.0 5,200.0 5,600.0 400.0 7.7 
Procuraduría General de Justicia del Estado 3,000.0 3,000.0 3,000.0 - - 
Desarrollo Municipal 300.0 2,300.0 25,042.5 24,742.5 8,247.

Total General 102,105.6 131,856.2 213,744.9 111,639. 109.3 
(*) Presupuesto Modificado al Segundo Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

La Secretaría de Gobierno registra un incremento de 4.8 millones de pesos que 
se asignaron al Programa de Modernización Integral del Registro Civil y al Fondo 
de Solidaridad para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

La Secretaría de Finanzas presenta un incremento de 1.2 millones de pesos 
destinados a reforzar las acciones del Programa de Atención Ciudadana y 
Protección Patrimonial. 

Por su parte, la Secretaría de Educación y Cultura reduce su presupuesto 
asignado en esta modalidad del gasto en 5.0 millones de pesos por economías 
presupuestales. 

En lo que se refiere a la Secretaría de Salud Pública se han autorizado 2.0 
millones de pesos adicionales a su presupuesto inicial que se destinan a la 
construcción de la primera etapa del Hospital de Segundo Nivel de Puerto 
Peñasco. 
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La Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología presenta un incremento en los 
recursos del orden de 82.3 millones de pesos, de los cuales 55.2 millones de 
pesos corresponden a recursos de origen federal canalizados al Fideicomiso 
Carretero de Sonora (FICASON), con lo que se dio suficiencia presupuestaria a 
las obras de rehabilitación de la carretera Caborca-Puerto Peñasco; así como a la 
continuación de la Construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimentación 
de las carreteras Cucurpe-Sinoquipe; Carbó-Rayón y Sahuaripa-Tepache. 

El resto de los recursos adicionales asignados a esta dependencia, provienen de 
transferencias por concepto de reprogramación de obras, destacando las 
asignaciones etiquetadas para pavimentación de calles, agua potable, 
alcantarillado, así como los trabajos de emergencia realizados para combatir el 
incendio forestal en la Sierra de los Locos. 

Con relación a la Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad se 
incrementa su presupuesto en esta modalidad de gasto en 7.3 millones de pesos, 
de los cuales 5.2 millones de pesos se asignaron para apoyar la implementación 
de Proyectos Productivos; el resto de los recursos se destinan principalmente al 
fomento y fortalecimiento de la industria, pesca y comercio. 

La Secretaría de Fomento Agrícola registra una reducción de 1.2 millones de 
pesos, debido a la cancelación del Programa de Garantías Líquidas en Agricultura 
y el proyecto de infraestructura complementaria para la operación del vivero La 
Victoria, cuyos recursos complementarios se transfirieron a la obra de 
construcción de la presa derivadora en Moctezuma. 

De igual manera, la Secretaría de Fomento Ganadero reduce el monto de la 
inversión asignada en Programas Estatales en 5.0 millones de pesos, derivados 
de la cancelación del Programa de Garantías Líquidas en Ganadería. 

La Secretaría de Fomento al Turismo presenta un incremento de 400 mil pesos 
que se destinan a fortalecer las actividades programadas en la Oficina de 
Promoción en Estados Unidos. 
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Finalmente en lo que se refiere a la Dependencia virtual Desarrollo Municipal 
registra un incremento de 24.7 millones de pesos, proveniente de la cancelación 
de obras solicitadas por los Ayuntamientos para crear un programa de apoyos a 
las Administraciones Municipales. 

Las asignaciones de la Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público y 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, se mantienen sin modificación 
conservando las cifras originalmente autorizadas. 

En resumen, la distribución del presupuesto modificado asignado a los Programas 
Estatales por dependencia considerando su estructura financiera es la siguiente: 

 
Presupuesto Modificado Asignado a Programas Estatales 

Miles de Pesos 

Dependencia Total Estatal Otros 

Secretaría de Gobierno 16,788.2 16,788.2  
Sría. de Planeación del Dllo. Y Gasto Público 3,000.0 3,000.0  
Secretaría de Finanzas 4,233.5 4,233.5  
Secretaría de Educación y Cultura 10,200.0 10,200.0  
Secretaría de Salud Pública 2,000.0 2,000.0  
Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 91,679.4 91,679.4  
Secretaría de Dllo. Económico y Productividad 40,075.1 40,075.1  
Secretaría de Fomento Agrícola 9,613.3 9,533.3 80.0 
Secretaría de Fomento Ganadero 6,092.9 2,592.9 3,500.0 
Secretaría de Fomento al Turismo 5,600.0 5,600.0  
Procuraduría General de Justicia del Estado 3,000.0 3,000.0  
Desarrollo Municipal 25,042.5 25,042.5  

Total 217,324.9 213,744.9 3,580.0 

 

Como se observa en el cuadro anterior, el presupuesto global modificado para la 
Modalidad de Programas Estatales se sitúa en la cantidad de 217.3 millones de 
pesos, de los cuales el 98.4 por ciento se integra con recursos del Estado y el 1.6 
por ciento proviene de las aportaciones de los H. Ayuntamientos y beneficiarios 
de las obras y acciones.  
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Programas Convenidos 

Con respecto a los recursos asignados por el Estado para la modalidad de Normal 
Convenido, al analizar el cierre correspondiente al segundo trimestre se observan 
variaciones en la integración de su presupuesto, las cuales se presentan en el 
cuadro comparativo siguiente: 

 
Evolución del Presupuesto Estatal en Normal Convenido 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Variación Programas Convenidos y Federalizados 

Original 1er. Trim. 2º. Trim. (*) 
Alianza para el Campo 75,841.0 80,703.7 81,140.4 5,299.4 

Secretaría de Fomento Agrícola 38,433.9 43,296.6 43,733.3 5,299.4 
Secretaría de Fomento Ganadero 37,407.1 37,407.1 37,407.1  

Seguridad Pública 92,157.1 92,157.1 116,433.9 24,276.8 
Secretaría de Gobierno 75,556.1 75,556.1 101,332.9 25,776.8 
Procuraduría General de Justicia del Estado 16,601.0 16,601.0 15,101.0 -1,500.0 

Infraestructura Educativa 116,658.1 116,658.1 116,658.1 0.0 
Secretaría de Educación y Cultura 116,658.1 116,658.1 116,658.1  

Fondos de Fomento Turístico 2,550.0 2,550.0 2,550.0 0.0 
Secretaría de Fomento al Turismo 2,550.0 2,550.0 2,550.0  

Otros Programas Agropecuarios 18,346.1 79,966.5 90,616.4 72,270.3 
Secretaría de Fomento Agrícola 13,346.1 74,966.5  85,616.4 72,270.3 
Secretaría de Fomento Ganadero 5,000.0 5,000.0 5,000.0  

Agua Potable y Alcantarillado 12,623.1 12,623.1 21,166.6 8,543.5 
Sría. de Infraestructura Urbana Y Ecología 12,623.1 12,623.1 21,166.6 8,543.5 

Capacitación y Servicio de Empleo 659.0 450.0 450.0 -209.0 
Sría. de Dllo. Económico y Productividad 659.0 450.0 450.0 -209.0 

Apoyo a Empresas y Cadenas Productivas 1,903.3 6,500.0 6,500.0 4,596.7 
Sría. de Dllo. Económico y Productividad 1,903.3 6,500.0 6,500.0 4,596.7 

Adquisición de Terrenos en Zona Serrana  3,000.0 3,000.0 3,000.0 
Secretaría de Finanzas  3,000.0 3,000.0 3,000.0 

Total 320,737.7 394,608.5 438,515.4 117,777.7 
(*) Presupuesto Modificado al segundo trimestre con relación a la asignación Estatal Original 
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Como se puede observar en el cuadro resumen, los recursos del Estado 
etiquetados en la modalidad de Normal Convenido registran un incremento del 
orden de 117.8 millones de pesos, lo que representa el 36.7 por ciento adicional 
con relación a las cifras autorizadas originalmente. 

Considerando como base el presupuesto modificado al primer trimestre, el 
incremento aplicado durante el período que se informa asciende a la cantidad de 
43.9 millones de pesos. La evolución de esta cifra se explica a continuación. 

El Programa de Alianza para el Campo presenta un incremento presupuestal con 
respecto al primer informe trimestral de 437 mil pesos, derivados de 
transferencias de recursos de otros programas convenidos de la misma 
dependencia que se aplicaron en los Componentes Desarrollo Fuerte-Mayo; 
Sistema de Información para el Desarrollo Rural Sustentable e Inocuidad 
Agroalimentaria. 

El Programa de Alianza Estatal por la Seguridad Publica presenta un incremento 
de recursos federalizados en el presupuesto de la Secretaría de Gobierno por 
24.3 millones de pesos, así como una transferencia compensada de 1.5 millones 
de pesos, que se deriva de la reclasificación del gasto etiquetado originalmente 
en la Procuraduría General de Justicia del Estado en el Programa Participación 
Social, para registrarse en el mismo programa pero con cargo a la Secretaría de 
Gobierno. 
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Por su parte, la asignación etiquetada bajo el concepto de Otros Programas 
Agropecuarios, presenta un incremento de 11.0 millones de pesos de ampliación 
líquida, de estos, 10.0 millones de pesos son recursos federalizados que se 
canalizaron al Programa Especial de Emergencia en la Zona Sur del Estado y 1.0 
millón de pesos estatales que complementan la asignación destinada al Proyecto 
de Rehabilitación del Distrito de Riego No. 14 en San Luis Río Colorado, además 
se aplicó una reducción de 350 mil pesos al Proyecto de Aportación Estatal de 
Paripassu en Programas Federales en Agricultura, los cuales se transfirieron al 
Programa de Alianza para el Campo dándole suficiencia presupuestal al 
Componente Inocuidad Agroalimentaria. 

Asimismo, al Convenio de Agua Potable y Alcantarillado se le asignan recursos 
adicionales por 8.6 millones de pesos, que se destinan a la ejecución de acciones 
emergentes del alcantarillado sanitario de Guaymas, es importante mencionar 
que estos recursos se complementaron con 2.4 millones de pesos por concepto 
de transferencias internas practicas durante el período que se informa, con lo 
cual la asignación presupuestal para esta obra actualmente asciende a la 
cantidad de 11.0 millones de pesos. 

Con excepción de las modificaciones anteriormente explicadas, los demás 
programas convenidos se mantienen en los mismos términos a los presentados 
en el informe anterior. 

Ahora bien, al incorporar al presupuesto estatal modificado la inversión federal, 
así como el resto de las aportaciones de los Ayuntamientos y beneficiarios de las 
obras y acciones realizadas, la conformación global del presupuesto en la 
modalidad de Normal Convenido totalizando por dependencia ejecutora, así como 
su estructura financiera para el período que se informa, se resume de la 
siguiente manera: 
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Presupuesto Modificado Modalidad Normal Convenido 
Miles de Pesos 

Dependencia Total Estatal Federal Otros 
Secretaría de Gobierno 101,332.9 101,332.9   
Secretaría de Finanzas 3,000.0 3,000.0   

Secretaría de Educación y Cultura 143,334.1 116,658.1 26,676.0  

Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología 33,342.9 21,166.6 12,176.3  

Sría. de Desarrollo Económico y Productividad 62,170.2 6,950.0 55,220.2  

Secretaría de Fomento Agrícola 538,485.6 129,349.7 173,273.7 235,862.2 

Secretaría de Fomento Ganadero 199,553.0 42,407.1 71,562.0 85,583.9 

Secretaría de Fomento al Turismo 7,650.0 2,550.0 2,550.0 2,550.0 

Procuraduría General de Justicia del Estado 15,101.0 15,101.0   

Total 1,103,969.7 438,515.4 341,458.2 323,996.1 

 

El presupuesto global modificado al segundo trimestre que se destina a la 
ejecución de los proyectos etiquetados en la modalidad de Normal Convenido 
asciende a un monto de 1,103.9 millones de pesos, representa un incremento de 
117.8 millones de pesos, es decir el 36.7 por ciento adicional con respecto a lo 
aprobado originalmente.  

Considerando su estructura financiera tenemos que 438.5 millones de pesos son 
recursos estatales y federalizados, representan el 39.7 por ciento del monto 
global modificado en esta modalidad de gasto, 341.5 millones de pesos son 
federales, equivalen al 30.9 por ciento de la inversión modificada y 324.0 
millones de pesos, es decir el 29.4 por ciento, corresponden al concepto del resto 
de las aportaciones. 

Convenio de Desarrollo Social 

Bajo el concepto de Convenio de Desarrollo Social, se registra la previsión de 
recursos para la concertación de programas con la Federación a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social, destinados a la atención de las necesidades 
prioritarias de la población en extrema pobreza. 
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A continuación se presenta la evolución de los recursos estatales autorizados 
para la concertación de acciones con la federación: 

 
Convenio de Desarrollo Social 

Miles de Pesos 
Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) 

Programa 
Original 1er. Trim. 2do. Trim. Absoluta % 

Programa Empleo Temporal 6,525.0 6,525.0 10,000.0 3,475.0 53.3 
Oportunidades Productivas 2,000.0 2,000.0 3,000.0 1,000.0 50.0 
Estatales por Demanda 3,225.0 3,225.0 1,545.2 -1,679.8 -52.1 
Microregiones 3,000.0 3,000.0 0 -3,000.0 -100.0 
Desarrollo de Pueblos Indígenas 3,000.0 3,000.0 3,000.0 - - 
Recursos por Reasignar   204.8 204.8 100.0 

Total General 17,750.0 17,750.0 17,750.0 - - 
(*) Presupuesto Modificado al Segundo Trimestre con relación a la asignación estatal original. 

 

Como se observa en el cuadro la asignación total autorizada que asciende a la 
cantidad de 17.8 millones de pesos se mantiene sin cambios, quedando aún 
204.8 miles de pesos disponibles para su concertación con la Federación. 

Al interior de los programas que integran este Convenio, se registran 
modificaciones financieras incrementándose las asignaciones etiquetadas al 
Programa de Empleo Temporal y Oportunidades Productivas; se cancela la 
previsión estatal del Programa de Microregiones el cual se financiará en su 
totalidad con recursos federales y se reduce la asignación del Programa Estatales 
por Demanda. Por su parte el Programa de Desarrollo de Pueblos Indígenas se 
mantiene sin modificaciones. 

Por su parte, los recursos aportados por la Federación en esta modalidad del 
gasto, presentan una reducción de 16.4 millones de pesos con respecto a la 
previsión autorizada por el H. Congreso, la cual fue del orden de 82.2 millones de 
pesos.  

La estructura financiera global modificada al término del período que se informa 
para el Convenio de Desarrollo Social es la siguiente: 
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Inversión Modificada del Convenio de Desarrollo Social 
Miles de Pesos 

Programa Total Estatal Federal Otros 
Programa Empleo Temporal 47,870.4 10,000.0 34,015.1 3,855.3 
Oportunidades Productivas 15,791.4 3,000.0 10,084.9 2,706.5 
Jóvenes por México 4,192.6 0 4,192.6 0 
Estatales por Demanda 3,090.4 1,545.2 1,545.2 0 
Atención a Jornaleros Agrícolas 4,719.2 0 4,719.2 0 
Microregiones 5,359.5 0 4,996.6 362.9 
Desarrollo de Pueblos Indígenas 9,252.1 3,000.0 6,252.1 0 
Recursos para Reasignación 204.8 204.8 0 0 

Total 90,480.4 17,750.0 65,805.7 6,924.7 

 

Como es de observarse, el presupuesto modificado para el Convenio de 
Desarrollo Social se sitúa en 90.5 millones de pesos, de los cuales 17.8 millones 
corresponden a los recursos del Estado, 65.8 millones de pesos a la contraparte 
de la Federación y 6.9 millones a las aportaciones de Ayuntamientos y 
beneficiarios de las obras y acciones programadas. 

Programa de Infraestructura Social 

Como se explicó en el informe anterior, en esta modalidad de gasto se integró 
presupuestalmente el programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas (PAFEF), con recursos federalizados provenientes del 
denominado Ramo 39. 

La evolución de las asignaciones autorizadas por dependencia se presenta en el 
cuadro siguiente: 

Programa de Infraestructura Social 
Miles de Pesos 

Evolución del Presupuesto Estatal Variación (*) 
Dependencia 

Original 1er. Trim. 2do. Trim. Absoluta % 
Secretaría de Gobierno 10,000.0 7,366.0 7,366.0 -2,634.0 -26.3 
Secretaría de Educación y Cultura 29,300.0 29,300.0 29,300.0 - - 
Secretaría de Salud Pública 5,000.0 5,000.0 5,000.0 - - 
Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología 380,565.0 343,988.2 321,609.5 -58,955.5 -15.5 
Desarrollo Municipal 15,000.0 38,895.4 28,710.3 13,710.3 91.4 

Total General 439,865.0 424,549.6 391,985.8 -47,879.2 -10.9 
(*) Presupuesto Modificado al Segundo Trimestre con relación a la asignación estatal original. 
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Como se observa en el cuadro anterior, el presupuesto modificado registra una 
reducción de 47.9 millones de pesos, que representa el 10.9 por ciento con 
respecto a la asignación original. 

La Secretaría de Gobierno presenta una reducción presupuestal en esta 
modalidad de gasto por un monto de 2.6 millones de pesos, que se deriva de la 
desegregación de recursos asignados en la previsión de obras para grupos 
indígenas, algunas de las cuales se transfirieron la modalidad de Programas 
Estatales dentro de la misma dependencia.  

Por su parte la asignación presupuestal de las Secretarías de Educación y Cultura 
y Salud Pública mantienen el monto de sus recursos sin cambios con una 
inversión de 29.3 millones de pesos y de 5.0 millones de pesos respectivamente. 

La Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología presenta una reducción 
presupuestal de 58.9 millones de pesos, por reprogramación y cancelación de 
algunas obras, las cuales se dieron de alta por una parte como Programas 
Estatales en la misma dependencia y por la otra parte, se transfirieron a 
Desarrollo Municipal con el propósito de canalizar los recursos a los H. 
Ayuntamientos para la ejecución directa de las mismas. A esta dependencia 
virtual se le incrementó su asignación en 13.7 millones de pesos. 

Financiamiento a Través de Crédito Banobras 

Bajo esta modalidad el H. Congreso del Estado autorizó un presupuesto de 29.0 
millones de pesos a través de crédito Banobras, que se destinará a la 
rehabilitación del Sistema de Alcantarillado del Puerto de Guaymas, al cierre del 
periodo que se informa la asignación presupuestal se mantiene sin cambios. 
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Programas de Infraestructura Estatal 

Como se explico al inicio de este apartado de Inversiones en Infraestructura para 
el Desarrollo, durante el presente trimestre fue necesario incorporar 
presupuestalmente la modalidad de Programas de Infraestructura Social, con el 
propósito de registrar contablemente los recursos federalizados provenientes de 
la estimación de los ingresos excedentes del petróleo que le corresponden a 
nuestro Estado y que se destinarán en acatamiento a su normatividad y 
lineamientos para la solicitud y pago de recursos del denominado Fideicomiso 
para la Infraestructura de los Estados (FIES), al apoyo de obras públicas y de 
infraestructura y servicios relacionados con las mismas, ya sea que se estén 
realizando o se refieran a nuevos proyectos 

Al término del período que se informa el monto de los recursos federalizados 
canalizados a la Entidad, asciende a la cantidad de 20.7 millones de pesos, 
presentando la siguiente distribución por dependencia: 

 
Programas de Infraestructura Estatal 

Miles de Pesos 
Dependencia Total Estatal 

Sría. de Infraestructura Urbana y Ecología 17,441.0 17,441.0 

Secretaría de Fomento al Turismo 225.0 225.0 

Desarrollo Municipal 3,050.0 3,050.0 

Total 20,716.0 20,716.0 

 

Del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados se asignaron 17.4 millones 
de pesos a la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología con los cuales se 
programó la ejecución de 26 proyectos, entre los que se encuentran la 
continuación de la construcción del Auditorio Municipal de Santa Ana; 
electrificación de la obra de agua potable El Sabinito, Alamos; pavimentación de 
varias calles de Cananea, Huatabampo y Naco; construcción de infraestructura 
deportiva en Villa Juárez, Hermosillo, Magdalena y Ures. 
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Así como obras de cabeza de energía eléctrica, agua potable y alcantarillado en 
el Hospital Regional de Agua Prieta, obras complementarias y pago de 
escalatorias de la carretera Sahuaripa-Tepache; carretera y conducción de agua 
de San Carlos Nuevo Guaymas al Fraccionamiento las Tinajas; rehabilitación de 
pavimento en la Calle 12 y construcción de terracerías, obras de drenaje y 
pavimentación de la carretera Agiabampo entronque con Carretera Federal, entre 
otros proyectos. 

Por su parte a la Secretaría de Fomento al Turismo se le asignaron recursos por 
un monto de 225 mil pesos  que se destinarán a la fabricación y colocación de 
señalamientos en la ruta del Río Sonora. 

Finalmente, a la dependencia virtual Desarrollo Municipal se le asignaron 3.1 
millones de pesos que se destinarán en rehabilitación de edificios para museo y 
gimnasio de Cucurpe; obras complementarias en el Módulo de Seguridad de 
Puerto Peñasco; construcción, equipamiento y rehabilitación de norias en El Sauz 
y Pueblo de Alamos en el municipio de Ures. 

Así como, colector de aguas negras de San Isidro el Polvorón de San Ignacio Río 
Muerto; pavimentación de calles en Providencia, Cajeme; electrificación con 
paneles solares en 20 viviendas y sus norias en Cucurpe; adecuación de 
instalación eléctrica de estadio de béisbol en Cumpas y continuación de la 
construcción de la presa derivadora de Moctezuma. 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 

De los recursos autorizados por un monto de 190.8 millones de pesos destinados 
al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, provenientes 
del Ramo 33 Aportaciones Federales, al término del segundo trimestre los 
recursos canalizados a los municipios presentan la siguiente distribución por 
municipio. 

 



 

 99 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Pesos) 

Municipio Monto  Municipio Monto 
Aconchi 116,318  La Colorada 209,485 
Agua Prieta 2,970,305  Magdalena de Kino 779,729 
Alamos 4,647,104  Mazatán 73,649 
Altar 517,325  Moctezuma 122,432 
Arivechi 94,346  Naco 203,659 
Arizpe 260,367  Nácori Chico 382,739 
Atil 50,138  Nacozari de García 345,262 
Bacadéhuachi 73,222  Navojoa 10,970,025 
Bacanora 72,307  Nogales 6,490,175 
Bacerac 164,482  Onavas 35,199 
Bacoachi 96,499  Opodepe 300,373 
Bácum 1,868,287  Oquitoa 19,759 
Banámichi 82,048  Pitiquito 708,658 
Baviácora 202,927  Puesto Peñasco 1,341,579 
Bavispe 91,711  Quiriego 656,408 
Benito Juárez 1,996,587  Rayón 109,141 
Benjamin Hill 246,645  Rosario de Tesopaco 1,030,424 
Caborca 4,123,338  Sahuaripa 461,993 
Cajeme 12,815,191  San Felipe de Jesús 15,149 
Cananea 777,659  San Javier 18,190 
Carbo 307,193  San Ignacio Río Muerto 1,553,294 
Cucurpe 139,570  San Luis Río Colorado 7,034,990 
Cumpas 210,431  San Miguel de H. 637,042 
Divisaderos 36,649  San Pedro de la Cueva 125,522 
Empalme 2,738,959  Santa Ana 472,312 
Etchojoa 6,874,943  Santa Cruz 104,887 
Fronteras 345,888  Sáric 177,668 
Gral. Plutarco Elías C. 779,286  Soyopa 148,106 
Granados 39,649  Suaqui Grande 59,375 
Guaymas 7,274,434  Tepache 47,092 
Hermosillo 19,838,539  Trincheras 174,655 
Huachinera 97,263  Tubutama 172,730 
Huásabas 53,399  Ures 507,266 
Huatabampo 7,291,419  Villa Hidalgo 92,542 
Huépac 38,565  Villa Pesqueira 128,395 
Imuris 579,586  Yécora 1,192,556 

   Total 114,815,039 

 

Al término del segundo trimestre en los 72 municipios de la Entidad se han 
transferido el 60.2 por ciento de los recursos aprobados en este Fondo de 
Aportaciones en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado. 



 

 100 

Distribución por Dependencia del Gasto de Inversión 

Incorporando los recursos federales así como las aportaciones de los 
Ayuntamientos y beneficiarios a la asignación presupuestal estatal, el 
presupuesto modificado por Dependencia al segundo trimestre se sitúa en 
2,096.7 millones de pesos, de los cuales 1,111.7 millones son estatales, 635.5 
millones federales y 349.5 millones corresponden al resto de las aportaciones. En 
resumen presenta la siguiente estructura financiera: 

 
Presupuesto Modificado por Dependencia 

Miles de Pesos 
Dependencia Total Estatal Federal Aportación 

Secretaría de Gobierno 125,487.0 125,487.0   
Sría. de Planeación del Dsllo. y Gasto Público 3,000.0 3,000.0   
Secretaría de Finanzas 7,233.5 7,233.5   
Secretaría de Educación y Cultura 182,834.1 156,158.1 26,676.0  
Secretaría de Salud Pública 7,000.0 7,000.0   
Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 530,572.9 480,896.6 49,676.3  
Secretaría de Dsllo. Económico y Productividad 102,245.2 47,025.0 55,220.2  
Secretaría de Fomento Agrícola 548,099.0 138,883.1 173,273.7 235,942.2 
Secretaría de Fomento Ganadero 205,645.9 45,000.0 71,562.0 89,083.9 
Secretaría de Fomento al Turismo 13,475.0 8,375.0 2,550.0 2,550.0 
Procuraduría General de Justicia del Estado 18,101.0 18,101.0   
Desarrollo Municipal 353,037.8 74,552.8 256,560.2 21,924.8 

Total 2,096,731.4 1,111,712.1 635,518.4 349,500.9 

 

Finalmente al contabilizar el ejercicio del gasto de inversión estatal, al segundo 
trimestre por Dependencia se tiene lo siguiente: 

Secretaría de Gobierno 

A esta dependencia se le asignaron recursos originalmente por un monto de 97.6 
millones de pesos, presentando al segundo trimestre una inversión modificada de 
125.5 millones de pesos, lo que significa un incremento de 27.9 millones de 
pesos y representa el 28.6 por ciento respecto a lo aprobado. 
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Esta Dependencia ejerció al cierre del mes de junio un monto de 86.9 millones 
de pesos, principalmente en los Programas de Administración, Seguridad Pública, 
Política y Gobierno y a través del  Fondo de Solidaridad para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas. 

Por el monto de la inversión ejercida destacan los recursos aplicados a través del 
Programa Alianza Estatal por la Seguridad Pública y que son depositados al 
FOSEG para las acciones y obras de Fomento y Regulación de la Investigación 
Científica y Tecnología, Política y Gobierno, Promoción de la Justicia, Programa 
de Equipamiento de Corporaciones, Programa Estatal de Información sobre 
Seguridad Pública, Construcción de Infraestructura para Penitenciaria y del 
Programa de Red Nacional de Telecomunicaciones y Servicio Telefónico de 
Emergencia. Además, los recursos ejercidos en los Proyectos de Becas 
Educativas y Centros Promotores para el Desarrollo de la Tribu Yaqui.  

Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público 

Esta Secretaría al segundo trimestre se mantiene sin cambios en su presupuesto, 
es decir que no presenta ninguna variación en los recursos asignados de 
inversión con respecto al monto original, el cual asciende a la cantidad de 3.0 
millones de pesos; respecto al ejercicio fiscal registró un importe erogado de 1.3 
millones de pesos, mismos que fueron aplicados en el gasto de operación del 
seguimiento y evaluación de las obras en ejecución etiquetadas en los Programas 
de Desarrollo Regional dentro de los convenios correspondientes. 
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Secretaría de Finanzas 

La asignación de recursos en el capítulo 6000 de Inversiones en Infraestructura 
para el Desarrollo de la Secretaría de Finanzas, asciende a 3.0 millones de pesos, 
presentando al segundo trimestre un incremento en su presupuesto por un 
monto de 4.2 millones de pesos que sumados al monto original totalizan la 
cantidad de 7.2 millones de pesos, que significa el 141.1 por ciento adicional con 
respecto al monto original asignado. 

Al cierre del mes de junio esta Dependencia presenta un ejercicio de 4.5 millones 
de pesos, de los cuales 1.5 millones de pesos se utilizaron en acciones 
etiquetadas en el Programa de Atención Ciudadana y Protección Patrimonial y los 
restantes 3 millones de pesos, están comprometidos para concertar con el 
gobierno federal acciones de regularización de la tenencia de la tierra en diversos 
puntos de la zona serrana. 

Secretaría de Educación y Cultura 

Esta dependencia recibió una autorización de 187.8 millones de pesos, de los 
cuales 161.2 millones de pesos corresponden a recursos estatales y 26.6 millones 
provienen de la Federación. 

Al término del Segundo Trimestre la inversión estatal presenta una reducción de 
5.0 millones de pesos, con lo cual la inversión modificada se sitúa en 156.2 
millones de pesos. 
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Los recursos ejercidos ascienden a 55.4 millones de pesos, mismos que se han 
aplicado principalmente en obras de construcción, rehabilitación y equipamiento 
en 92 planteles escolares, entre los que se encuentran 35 jardines de niños, 36 
escuelas primarias, 14 escuelas secundarias, 3 escuelas de educación especial, 
además de construcción de aulas y sala audiovisual en C.B.T.A. de Providencia, 
Cajeme, CECYTES en la Colonia Solidaridad de Hermosillo, Universidad 
Tecnológica del Sur en Ciudad Obregón e Instituto Tecnológico de Guaymas, 
rehabilitación de la Casa del Estudiante de Sahuaripa en Hermosillo, así como 
diversas obras a través del Fondo de Aportaciones Múltiples para Educación 
Básica y Superior. 

Secretaría de Salud Pública 

El presupuesto autorizado inicial asignado a esta dependencia asciende a la 
cantidad de 5.0 millones de pesos, durante el período que se informa registró un 
incremento de 2.0 millones de pesos en la modalidad de Programas Estatales, 
por lo que el presupuesto global se situó en 7.0 millones de pesos. 

Los recursos ejercidos por esta dependencia ascienden a la cantidad de 2.6 
millones de pesos, representan un avance financiero porcentual del 52.0 por 
ciento con respecto a la asignación original. 

De las 24 obras programadas, 12 se encuentran en proceso de ejecución, 
destacando por el monto de su inversión la construcción de la primer etapa del 
Hospital de segundo nivel de Puerto Peñasco; así como la rehabilitación de los 
Centros de Salud de Bacanuchi en el municipio de Arizpe; San Miguelito en 
Bavispe; Las Parras y Melchor Ocampo en Huatabampo; Sapomora en Navojoa; 
Jesús García de Nacozari en Rosario de Tesopaco y los ubicados en las cabeceras 
municipales de Huachinera, Mazatán, San Felipe de Jesús y San Pedro de la 
Cueva. 
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Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología 

Esta dependencia cuenta con recursos aprobados por un monto de 481.2 
millones de pesos, de los cuales 431.5 millones de pesos son estatales y 49.7 
millones de pesos federales; al cierre del segundo trimestre presenta un 
incremento presupuestal del orden de 49.4 millones de pesos en los recursos 
estatales, sumando una inversión global de 530.6 millones de pesos equivalentes 
al 10.3 por ciento adicional respecto al total de los recursos aprobados. 

Con respecto al presupuesto aplicado en esta dependencia, se registra un 
importe erogado de 160.0 millones de pesos, de los cuales 124.1 millones de 
pesos se destinaron a los Programas de Carreteras Alimentadoras y Caminos 
Rurales, el resto de los recursos erogados se distribuyen en Obras de 
Pavimentación en Colonias Populares; Agua Potable y Alcantarillado; 
Infraestructura Educativa, Cultura y Deporte; Electrificación; Infraestructura 
Aeroportuaria; Urbanización y Equipamiento, entre otros. 

Secretaría de Desarrollo Económico y Productividad 

A esta Dependencia se le asignaron recursos de inversión por el orden de 90.5 
millones de pesos, de los cuales 35.3 millones de pesos corresponden a los 
recursos estatales, complementados con 55.2 millones de pesos que provienen 
de la federación. Al cierre del período que se informa presenta un incremento por 
un monto de 11.7 millones de pesos estatales, que sumados a la asignación 
original totalizan un importe de 102.2 millones de pesos, lo que representa un 
12.9 por ciento más respecto al global asignado. 

Cabe señalar, que los recursos federales considerados en esta dependencia 
corresponden al Programa de Fomento y Regulación del Empleo, Salud, 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, destinados al financiamiento de Becas de 
Capacitación para Trabajadores (PROBECAT). 
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Al término del período del segundo trimestre presenta un monto erogado por 
14.1 millones de pesos de recursos estatales, destacando las obras y acciones 
realizadas en los Proyectos de Fomento y Desarrollo Industrial Nacional e 
Internacional; Proyectos productivos; Modernización de Zonas Industriales en 
Ciudad Obregón, Cananea, Hermosillo y Huatabampo; Desarrollo y Promoción 
Económica en el Sur del Estado; Asistencia Técnica al Sector Minero; Apoyo al 
Desarrollo del Comercio Exterior; Promoción y Apoyo a la Acuacultura; entre 
otros proyectos en ejecución. 

Secretaría de Fomento Agrícola 

Para la ejecución del programa de obras y acciones de inversión 2003, a la 
Secretaría de Fomento Agrícola se le asignaron recursos por 464.8 millones de 
pesos, de los cuales el Estado aporta la cantidad de 62.5 millones de pesos, la 
Federación 173.3 millones de pesos y los beneficiarios de los proyectos 229.1 
millones de pesos. 

Como es de observarse en el cuadro referente al presupuesto modificado por 
dependencia, la asignación global se sitúa en 548.1 millones de pesos, derivados 
del incremento presupuestal en el recurso estatal por 76.4 millones de pesos y 
las aportaciones de los beneficiarios por 6.9 millones de pesos. 

Al cierre de este informe, se han ejercido recursos estatales por un monto de 
117.8 millones de pesos, destacando las erogaciones realizadas en el Programa 
especial de Apoyo de Emergencia en la Zona Sur del Estado con una inversión 
ejercida de 52.4 millones de pesos; así como el Proyecto de Desarrollo 
Agroindustrial y Estudio de Competitividad del Cultivo de la Vid; la 
instrumentación del Fondo de Garantía y Capitalización y los componentes de 
Alianza para el Campo Transferencia de Tecnología; Sanidad Vegetal; Apoyos a 
Proyectos de Inversión Rural (PAPIR) y Desarrollo de las Capacidades del Medio 
Rural (PRODESCA), entre otros. 
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Secretaría de Fomento Ganadero 

Para la Secretaría de Fomento Ganadero se autorizaron recursos en este capítulo 
de gasto por un monto de 210.6 millones de pesos, de los cuales 50.0 millones 
de pesos son estatales, 71.5 millones de pesos federales y 89.1 millones de 
pesos corresponden al resto de las aportaciones. 

Al cierre del segundo trimestre su presupuesto se sitúa en 205.6 millones de 
pesos, presenta una reducción en la aportación estatal de 5.0 millones de pesos 
que se derivan por la cancelación de recursos del proyecto de Garantías Líquidas 
en Ganadería.  

A la fecha su ejercicio presupuestal de los recursos estatales ascienden a la 
cantidad de 21.8 millones de pesos, destacando los depósitos realizados en el 
FOFAES para la ejecución del Programa Alianza para el Campo en sus 
componentes Salud Animal; Apoyo al Desarrollo Rural; Recuperación de Tierras 
de Pastoreo; Mejoramiento Genético; Transferencia de Tecnología; Fomento 
Avícola y Porcícola. 

Secretaría de Fomento al Turismo 

Con una inversión autorizada en el Capítulo 6000 de Inversiones en 
Infraestructura para el Desarrollo de 12.8 millones de pesos, de los cuales 7.8 
millones de pesos son estatales, 2.5 millones de recursos federales y 2.5 millones 
de pesos de aportaciones de los prestadores de servicios turísticos, a esta 
Secretaría al término del segundo trimestre presenta un incremento en  sus 
recursos estatales por 625 mil pesos, sumando un monto global de 13.5 millones 
de pesos, equivalentes al 4.7 por ciento adicional en su presupuesto autorizado. 
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Al cierre del mes de junio presenta un ejercicio del gasto de inversión por un 
monto de 1.1 millones de pesos, aplicándose en la realización de acciones del 
Programa de Regulación y Promoción de la Actividad Turística destacando los 
proyectos de capacitación turística, promoción en revistas de radio y televisión, 
programa estratégico de desarrollo del turismo Sonora- Arizona, así como de 
oficina de promoción turística en Estado Unidos; y el Programa  Fomento al 
Turismo que presenta ejercicio financiero en los proyectos de turismo social y 
rural. 

Procuraduría General de Justicia 

A esta Dependencia se le asignaron recursos de inversión por un importe de 19.6 
millones de pesos, distribuidos en 4 programas en materia de seguridad que se 
encuentran ubicados contablemente en el Programa Alianza Estatal por la 
Seguridad Pública; al segundo trimestre presenta una modificación por 1.5 
millones de pesos en su presupuesto asignado, disminuyendo  su monto global a 
18.1 millones de pesos. 

Al cierre del período se han erogado recursos de inversión por 10.4 millones de 
pesos, mismos que se aplicaron en la ejecución de acciones de los programas de 
Fomento y Regulación de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico y 
Política y Gobierno principalmente destacando los proyectos de evaluación y 
certificación del personal, así como el equipamiento de laboratorios de servicios 
periciales. 
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Desarrollo Municipal 

A la dependencia virtual Desarrollo Municipal se le autorizaron originalmente 
recursos por un monto de 321.0 millones de pesos, de los cuales el Estado 
participa con 33.0 millones de pesos, la Federación con 273.0 millones de pesos 
y los H. Ayuntamientos con 15.0 millones de pesos, el presupuesto modificado al 
término de este informe asciende a la cantidad de 353.0 millones de pesos, 
integrándose con 74.5 millones de pesos estatales, 256.6 millones de pesos 
federales y 21.9 millones de pesos de aportaciones, lo que nos indica un 
incremento global de 32.0 millones de pesos. 

Al cierre de contabilidad al mes de junio se han ejercido 163.5 millones de pesos, 
de los cuales 27.2 millones son estatales y 136.3 millones federales. 

De los recursos globales ejercidos destaca la cifra de 114.8 millones de pesos de 
recursos canalizados a los 72 municipios, por concepto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, de igual manera es 
importante destacar la erogación de 26.9 millones aplicados en 399 obras y 
acciones concertadas con la Federación bajo el Convenio de Desarrollo Social, así 
como la canalización de recursos a los H. Ayuntamientos para la ejecución 
directa de obras de pavimentación en beneficio de los municipios de Agua Prieta, 
Banámichi, Baviácora, Huásabas, Rosario de Tesopaco, Tepache, Bacerac, Carbó, 
Huépac, Magdalena de Kino, Moctezuma y Yécora. 

Además, el Programa de Garantías Líquidas a Proyectos Productivos; 
Infraestructura y Reservas Territoriales; continuación de la construcción del 
Panteón Municipal de Magdalena de Kino; del relleno sanitario de Gral. Plutarco 
Elías Calles y la presa derivadora de Moctezuma, así como las obras de 
infraestructura deportiva en los municipios de Arizpe, Gral. Plutarco Elías Calles, 
Nácori Chico y Rayón, entre otras. 
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En términos generales esta ha sido la evolución de los recursos asignados al 
Capítulo de Inversiones en Infraestructura para el Desarrollo durante el segundo 
trimestre. 

La distribución por dependencia de los recursos asignados y modificados por 
programa, obra, estructura financiera, ubicación y situación física se presentan 
en el Anexo de Obras. 

 Deuda Pública 

Como fue anticipado al abordar lo correspondiente a la Vertiente de 
Administración financiera, el desarrollo relativo a la clasificación del Gasto por su 
Objeto Económico concluye con lo concerniente al capítulo de Deuda Pública, 
agregado que se analizará teniendo como base de referencia las cifras que 
presenta el siguiente esquema, el cual es igual al que se ubicó en la Vertiente de 
Administración Financiera para dar por concluido el desarrollo concerniente a las 
Vertientes del Plan Estatal de Desarrollo. 

 
 Evolución de la Deuda Pública 

 (miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Variación 

% 
      
ADEFAS 60,000 79,597 2,565 82,162 136.94 
Saneamiento Financiero y Contingencias 207,705 75,083 70,828 145,911 70.25 
Balance Primario 328,472 144,140 154,761 298,901 91.00 
      

Total 596,177 298,820 228,154 526,974 88.39 

 

Este esquema muestra que en el segundo trimestre se erogaron recursos por un 
monto de 228 millones 154 mil pesos, mismo que agregado a la cifra del período 
que le antecede presenta un avance acumulado del 88.39 por ciento respecto de 
su monto anual de 596 millones 177 mil pesos. 
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Así observamos que en el renglón de ADEFAS, al erogar 2 millones 565 mil 
pesos, se acumula un avance del 136.94 por ciento sobre los 60 millones 
inicialmente considerados para este concepto de las obligaciones de pago 
contraídas por el Gobierno del Estado. 

Asimismo, en los recursos asignados para Saneamiento Financiero y 
Contingencias, se registra un ejercicio por 70 millones 828 mil pesos durante el 
segundo trimestre, que aunado a la cifra que le antecede acumula un avance del 
70.25 por ciento en referencia a su monto anual de 207 millones 705 mil pesos 
aprobado. 

 Balance Primario 

Por su parte, el Balance Primario que se destina exclusivamente a cubrir el costo 
financiero originado por los intereses y la amortización del saldo de la Deuda 
Directa, en este trimestre presenta un ejercicio por 154 millones 761 mil pesos, 
acumulando un avance del 91 por ciento respecto del monto anual de 328 
millones 472 mil pesos que considera este concepto, mismo que se detalla a 
continuación. 

 
Evolución del Balance Primario 

(miles de pesos) 

Concepto Aprobado 
2003 

Primer 
Trimestre 

Segundo 
Trimestre Acumulado Avance 

% 
Interés 174,214 49,873 65,138 115,011 66.02 

Amortización 154,258 94,267 89,623 183,890 119.21 

Total 328,472 144,140 154,761 298,901 91.00 

 

Esta estructura del superávit del Balance Primario muestra que con el monto de 
89 millones 623 mil pesos que se erogaron en el segundo trimestre en el 
concepto que corresponde a las Amortizaciones de Capital, se acumula un 
avance del 119.21 por ciento respecto del total de 154 millones 258 mil pesos 
comprometido como pago anual. 
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Cabe señalar que en esta estructura se consideran amortizaciones a la línea de 
crédito revolvente por un total de 105.2 millones de pesos. 

De igual modo, los 65 millones 138 mil pesos erogados por concepto de los 
intereses que derivan del saldo de la Deuda Directa, permiten mostrar un avance 
acumulado del 66.02 por ciento respecto de su monto anual de 174 millones 214 
mil pesos. 

En general estos pagos que se han efectuado en torno a cada uno de los 
conceptos que integran el capítulo de Deuda Pública Directa confirman una vez 
más el esfuerzo que se ha realizado con la finalidad de no dejar adeudos de 
corto plazo a la nueva Administración que habrá de iniciar funciones el próximo 
mes de septiembre. 

Situación que queda de manifiesto principalmente en el hecho de que en el lapso 
de un semestre se han cubierto Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores en un 
monto superior a la cifra inicialmente presupuestada, ocurriendo de igual modo 
en lo que se refiere al agregado de Amortizaciones de Capital, todo ello 
sustentado en el flujo de ingresos que ha permitido solventar este tipo de 
operaciones sin demérito del avance de los programas sustanciales que se han 
financiado con el Gasto Programable, razón por la que cobra sentido el hecho de 
que el análisis incluya categorías de esta naturaleza. 

Por consiguiente, con estas consideraciones se dan por concluidos los dos 
grandes apartados a la luz de los cuales fueron descritas las implicaciones 
asociadas a la distribución del monto total de 4 mil 23 millones 590 mil pesos 
erogado durante el segundo trimestre del año 2003, el cual aunado a la cifra de 
3 mil 686 millones 744 mil pesos que se erogó en el trimestre anterior, acumula 
un total de 7 mil 710 millones 334 mil pesos, mismo que reiteramos, equivale al 
53.74 por ciento del monto anual presupuestado en 14 mil 346 millones 604 mil 
pesos. 
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Gobierno del Estado de Sonora 
Balance Primario del 01 de abril al 30 de junio del 2003 

(miles de pesos) 
    Presupuesto Original   Abril   Mayo   Junio   Acumulado   % 
INGRESOS 3,326,377    1,160,811    1,560,879    1,278,587    4,000,277   20.26  
  ESTATALES 325,958    139,751    105,591    117,826    363,168   11.42  
  Impuestos 148,296    49,377    44,654    62,304    156,334   5.42  
  Contribuciones 34,685    12,867    8,869    8,546    30,282   -12.69  
  Derechos 94,681    48,135    25,623    20,244    94,002   -0.72  
  Productos 10,027    1,241    974    940    3,155   -68.53  
  Aprovechamientos 38,269    17,622    12,117    12,986    42,724   11.64  
  Otros Ingresos 0    10,510    13,356    12,806    36,671   100.00  
  FEDERALES 3,000,419    1,021,060    1,455,287    1,160,761    3,637,108   21.22  
  Participaciones 1,560,112    347,690    598,796    617,796    1,564,282   0.27  
  Impuesto S/Autos Nuevos 23,241    8,450    7,712    7,284    23,446   0.88  
  Fondo de Fortalecimiento Municipal 130,497    43,637    43,637    43,637    130,910   0.32  
  Tenencia Federal 128,372    89,671    21,894    13,068    124,633   -2.91  
  Servicios Educativos Descentralizados 623,778    286,633    547,720    267,789    1,102,142   76.69  
  Servicios Educativos Estatales 38,676    18,300    18,300    18,300    54,900   41.95  
  Secretaria de Salud 176,202    65,591    77,890    66,221    209,701   19.01  
  Fondo de Aport. Múltiples de Salud 20,531    5,950    7,661    6,617    20,229   -1.47  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Básica 15,150    5,050    5,050    5,050    15,149   -0.01  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Superior 13,758    0    20,173    6,724    26,897   95.50  
  Fondo de Aport. Múltiples Educación Tecnológica 30,807    10,542    10,241    10,024    30,807   0.00  
  Fondo de Aport. Fed. Infraest. Social Municipal 57,225    19,136    19,136    19,136    57,408   0.32  
  Fondo de Aport. Fed. Infraest. Social Estatal 7,893    2,639    2,639    2,639    7,917   0.30  
  Fondo de Aport. Múltiples Seguridad Pública 32,025        20,905    2,115    23,020   -28.12  
  Fondo Federal Entidades Federativas 134,778    101,064    50,629    50,604    202,298   50.10  
  Otros Recursos Gobierno Federal 7,374    16,709    2,905    23,756    43,369   488.13  

                    

EGRESOS 3,128,429    1,113,757    1,503,632    1,251,439    3,868,828   -23.67  
  GASTO CORRIENTE 895,827    303,347    327,084    340,471    970,903   -8.38  
  Servicios Personales 748,588    245,356    262,770    227,288    735,414   1.76  
         Burocracia 396,101    125,911    135,626    100,985    362,522   8.48  
         Magisterio 352,487    119,445    127,144    126,304    372,892   -5.79  
  Materiales y Suministros 51,227    10,917    21,982    35,068    67,966   -32.68  
  Servicios Generales 95,324    46,373    41,743    77,493    165,610   -73.73  
  Bienes Muebles e Inmuebles 688    702    590    622    1,913   -178.05  
  INVERSIÓN 289,839    79,874    75,693    152,436    308,004   -6.27  
  TRANSFERENCIAS 1,897,657    728,745    1,061,956    725,829    2,516,530    -32.61  
  MUNICIPALES 553,147    180,230    230,282    206,019    616,531   -11.46  
  Participaciones 298,249    85,855    122,500    106,225    314,579   -5.48  
  Participaciones por Tenencia 16,081    9,785    17,934    4,379    32,098   -99.60  
  Fondo de Fomento Municipal 19,629    5,809    7,646    6,846    20,301   -3.42  
  Fondo de Fortalecimiento Municipal 130,497    43,648    43,642    43,642    130,932   -0.33  
  Fdo. Aport. Fed. Infraest. Social Municipal 57,408    19,141    19,365    18,918    57,423   -0.03  
  Participaciones Estatales 4,311    3,477    2,387    6,157    12,021   -178.84  
  Comisión Recaudación 1,350    764    763    747    2,275   -68.52  
  Atención Social con equidad 11,000    2,270    4,133    3,555    9,957   9.48  
  Otros Programas de Desarrollo Regional 0    0    0    250    250   0.00  
  Impuesto Predial Ejidos 3,461    365    600    5,700    6,664   -92.55  
  Impuesto Predial Productor 3,461    357    604    5,580    6,541   -88.99  
  Apoyos y Transferencias a Municipios 0    8,760    4,842    500    14,101   0.00  
  Fideicomiso Puente Colorado 7,700    0    5,866    3,521    9,387   -21.91  
  EDUCATIVAS 913,386    384,293    666,977    367,204    1,418,475   -55.30  
  Recursos Federalizados 611,305    286,374    547,720    267,990    1,102,084   -80.28  
  Fondo de Aport. Múltiples Ed. Tecnológica y Ad. 30,807    10,542    10,241    10,024    30,807   0.00  
  Subsidio Organismos Educativos 271,274    87,377    109,016    89,190    285,584   -5.28  
  MEDICO ASISTENCIALES 253,427    102,656    107,648    92,813    303,117   -19.61  
  Recursos Federalizados 196,431    76,731    91,233    72,839    240,803   -22.59  
     Subsidios Organismos de Salud 56,996    25,925    16,415    19,974    62,315   -9.33  
  APOYO ORGANISMOS 25,791    576    10,264    21,229    32,068   -24.34  
  Coapaes 12,426    0    4,968    9,930    14,897   -19.89  
  Centro de Gobierno 12,105    0    4,413    9,913    14,326   -18.35  
  Fideicomiso del Transporte 1,260    576    883    1,386    2,845   -125.79  
  OTRAS TRANSFERENCIAS 151,906    60,990    46,785    38,564    146,339   3.66  
  A D E F A S 0    0    2,565    0    2,565   -100.00  
  DEUDA CONTINGENTE 45,106    1,790    36,334    32,703    70,827   -57.02  

                    

BALANCE PRIMARIO 197,948    47,054    57,247    27,148    131,449   -33.59  
Intereses de la Deuda 43,554    30,409    3,452    31,277    65,138   -49.70  
BALANCE FINANCIERO 154,394    16,645    53,794    -4,128    66,310   -89.22  
Endeudamiento Neto -38,564    -21,123    -18,553    -49,948    -89,623   -132.40  

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. DEUDA PUBLICA 



 

 114 

Deuda Pública Directa 

La perspectiva para el Estado de Sonora sigue siendo estable en opinión de las  
calificadoras de crédito Standard & Poors y Moody’s, considerando que la 
calificación más reciente coloca al Estado en un grado más alto que el año 
anterior de MXA- a MXA, lo que refleja una política moderada de deuda y un 
desempeño presupuestal conservador. 

 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DIRECTA
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Fuente : Dirección General Contabilidad e informática de la SPDYGP 

 

La tendencia en UDIS mostrada del Segundo trimestre del 2002 al Segundo 
trimestre del 2003, fue a la baja por 41 millones de UDIS, representando en el 
período de Junio 30 del 2002 a Junio 30 del 2003  una disminución de 5 por 
ciento. 
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La tendencia en PESOS mostrada en el Segundo trimestre del 2002 al Segundo 
trimestre del 2003, fue a la baja por 38 millones de pesos, debido a que se 
liquida parte del crédito revolvente (a corto plazo) autorizado por el Congreso del 
Estado,  representando en el mismo período anterior una disminución de 1 por 
ciento, el índice inflacionario del período fue del 4.7 por ciento.  

DEUDA DE ORGANISMOS PARAESTATALES: 

La deuda contingente o avalada por el Gobierno del Estado, a Junio 30 del 2003, 
cerró con un saldo de 1’398 millones de pesos. 

 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DE ORGANISMOS
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Fuente : Dirección General Contabilidad e informática de la SPDYGP 
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La tendencia en UDIS mostrada del Segundo trimestre del 2002 al Segundo 
trimestre del 2003, fue al alza por 71 millones de UDIS, debido a que se registró 
un crédito del Banco Mundial para el Instituto de Crédito Educativo por 295 
millones teniendo un aumento de 20 por ciento, de Junio 30 del 2002 a Junio 30 
del 2003. 

La tendencia en PESOS mostrada del Segundo trimestre del 2002 al Segundo 
trimestre del 2003, fue al alza por 235 millones de pesos, representando en el 
año un aumento de de  20 por ciento. 

 

DEUDA DE AYUNTAMIENTOS: 

Los ayuntamientos se han mantenido en la misma disciplina fiscal aplicada a la 
deuda directa y de organismos paraestatales. 

 

COMPORTAMIENTO TRIMESTRAL DE LA DEUDA DE AYUNTAMIENTOS
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Fuente : Dirección General Contabilidad e informática de la SPDYGP 



 

 117 

La tendencia en UDIS se mantuvo en la misma proporción que la deuda directa 
mostrada del Segundo trimestre del 2002 al Segundo trimestre del 2003, con una 
disminución de 18 millones de UDIS,  lo que representó en el año una variación a 
la baja de 5 por ciento, en el período de Junio 30 del 2002 a Junio 30 del 2003. 

La tendencia en PESOS mostrada en el Segundo trimestre del 2002 al Segundo 
trimestre del 2003, fue a la baja por 10 millones, motivado a la amortización de 
capital, representando en el año una disminución del 1 por ciento. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- SITUACIÓN DE LOS ACTIVOS DEL  

PATRIMONIO ESTATAL 
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El Estado de Situación Financiera que sintetiza la evolución del ejercicio fiscal al 
30 de junio del 2003, permite apreciar algunos cambios significativos en las cifras 
cuantitativas que lo integran. 

Estos cambios a los que hacemos referencia cobran relevancia al comparar las 
nuevas cifras que se registran durante el curso del segundo trimestre, con las 
que le anteceden sobre lo ocurrido en el primer trimestre del año. Algunas de las 
cuales también se remiten al segundo trimestre del 2002 enfatizando así las 
diferencias apreciadas. 

Cabe hacer notar que entre las modificaciones a las que hacemos referencia se 
encuentra lo relacionado con los nuevos montos que presentan tanto los Bienes 
de Dominio Público, como los Bienes de Dominio Privado, principalmente debido 
a la incorporación de los activos generados con recursos fiscales del Fideicomiso 
FOSEG (Fondo de Seguridad Pública), al igual que por la desincorporación de los 
activos representados por el Desarrollo Turístico Soldado de Cortés. 

De tal modo que eventos de esta naturaleza que ahora incorporamos a los 
informes que se presentan al H. Congreso del Estado, son lo que permiten 
valorar la importancia de disposiciones normativas como las que tienen que ver 
específicamente con las características y estructura de los bienes que integran el 
patrimonio del Estado, tema que se desarrolla con base en el siguiente Estado de 
Situación Financiera. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 30 DE JUNIO DEL 2003 
(Miles de Pesos) 

      

A C T I V O     
      

  CIRCULANTE     
      

 Caja  y Bancos 222,599    
 Fondos Revolventes 5,752    
 Deudores Diversos  192,137    
 Inversiones en Fideicomiso (FOSEG) 165,023  585,511  
      

  FIJO     
      

 Inversión en Valores 55,820    
 Mobiliario y Equipo 251,434    
 Bienes de Dominio Público 10,762,487    
 Bienes de Dominio Privado  1,118,440  12,188,181  
      

 DIFERIDO     
      

 Deuda Directa Pendiente de Amortizar   2,686,984  
      

 SUMA EL ACTIVO   15,460,676  
      

P A S I V O     
     

  DEUDA PUBLICA NO DOCUMENTADA     
      

 Fondos Ajenos 121,177    
 Cuentas por Pagar 525    
 Acreedores Diversos 132,670  254,372  
      

  DEUDA PUBLICA DOCUMENTADA     
      

 Corto Plazo 133,660    
 Largo Plazo 2,553,324  2,686,984  
      

  SUMA EL PASIVO   2,941,356  
      

 HACIENDA PUBLICA      
      

 Patrimonio   12,188,181  
 Resultados de Ejercicios Anteriores   234,145  
 Resultados del Ejercicio   96,994  
      

 SUMA LA HACIENDA PUBLICA    12,519,320  
      

  SUMA PASIVO Y HACIENDA PUBLICA   15,460,676  
      

      

      

CUENTAS DE ORDEN 
      

Plan de Previsión Social  73,564   
      

 Previsión Social Otorgada   73,564  
      

Avales Otorgados  2,494,682   
A  Organismos Paraestatales            1,392,483    
A  Municipios 1,102,199    
      

 Responsabilidad por Avales   2,494,682  
 A  Organismos Paraestatales 1,392,483    
 A  Municipios 1,102,199    
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Activo 

El esquema de referencia muestra que al término del segundo trimestre del 2003 
los activos del Estado ascienden a un total de 15 mil 460 millones 676 mil pesos, 
lo cual representa un incremento de 2.24 por ciento respecto al monto de 15 mil 
121 millones 965 mil pesos observado al primer trimestre del 2003, así como de 
8.21 por ciento si se compara con la cifra de 14 mil 998 millones 68 mil pesos 
que registró al 30 de junio del 2002. 

Asimismo, el Activo Circulante presenta una cifra de 585 millones 511 mil pesos, 
lo que constituye una disminución de 11.85 por ciento respecto de los 664 
millones 183 mil pesos que registró al término del primer trimestre del 2003. 

Por su parte el Activo Fijo, que constituye uno de los elementos de mayor 
cuantía dentro de los Activos del Estado, en esta ocasión asciende a 12 mil 188 
millones 181 mil pesos, ello como resultado de modificaciones que se registraron 
tanto en los Bienes de Dominio Público, como en los bienes de Dominio Privado, 
de ahí que con respecto al monto de 11 mil 661 millones 847 mil pesos del Activo 
Fijo en el primer trimestre del 2003, crece en 4.51 por ciento, mientras que 
respecto del monto de 11 mil 649 millones 446 mil pesos que registró el activo 
fijo al 30 de junio del 2002, el crecimiento se eleva 24.62 por ciento. 

Cabe mencionar que posteriormente se retornará al análisis de los conceptos 
relativos a los Bienes de Dominio Público y Bienes de Dominio Privado, dado que 
su integración configura el mayor o menor patrimonio del Estado. 

Finalmente, el Activo diferido al considerar las Inversiones Públicas Productivas 
pendientes de amortizar por un monto de 2 mil 686 millones 984 mil pesos, 
muestra una disminución de 3.90 por ciento respecto de la cifra de 2 mil 795 
millones 935 mil pesos registrada en el primer trimestre del 2003. 
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Pasivo 

En lo que se refiere a los Pasivos del Estado, su monto total desciende a 2 mil 
941 millones 356 mil pesos en el segundo trimestre del 2003, de ahí que 
comparados con el monto de 3 mil 95 millones 262 mil pesos que registró en el 
primer trimestre del mismo año, signifique una reducción de 4.97 por ciento, 
principalmente debido a las respectivas reducciones que registraron los adeudos 
no documentados, así como los pasivos documentados de corto plazo. 

Cabe hacer notar que si el monto del pasivo que se registra al 30 de junio del 
2003, se compara con el monto de 3 mil 28 millones 345 mil pesos registrado al 
30 de junio del 2002, entonces el valor de la reducción disminuye a 2.87 por 
ciento. 

Hacienda Pública 

Por su parte el concepto de Hacienda Pública al segundo trimestre del 2003 
presenta una cifra de 12 mil 519 millones 320 mil pesos, significando un 
incremento de 4.02 por ciento respecto del valor de 12 mil 26 millones 703 mil 
pesos que registró al primer trimestre del mismo año, aunque si se compara con 
los 11 mil 970 millones 638 mil pesos que presentó al 30 de junio del 2002, 
entonces el incremento se eleva a 4.58 por ciento. 

El rubro de Patrimonio es el concepto más importante de este agregado y 
muestra una cifra de 12 mil 188 millones 189 mil pesos, representando un 
incremento del 4.51 por ciento en referencia al valor de 11 mil 661 millones 847 
mil pesos que presentó en el primer trimestre del 2003. 

Así, la suma de las cifras del Pasivo y la Hacienda Pública en el segundo trimestre 
del 2003, asciende a un monto de 15 mil 460 millones 676 mil pesos, que 
establece la identidad con la suma de los Activos, que igualmente fueron por 15 
mil 460 millones 676 mil pesos. 



 

 123 

Cuentas de Orden 

En lo que se refiere a las Cuentas de Orden, la cuenta correspondiente al Plan de 
Previsión Social presenta una cifra de 73 millones 564 mil pesos, lo que significa 
una disminución de 4 millones 638 mil pesos, respecto del monto de 78 millones 
202 mil pesos registrado al primer trimestre del 2003. 

Asimismo, la cuenta de Responsabilidad por Avales, que se encuentra 
correlacionada con la cuenta de Avales Otorgados, presenta un monto de 2 mil 
494 millones 682 mil pesos, lo que representa una disminución de 7 millones 433 
mil pesos respecto al primer trimestre del 2003, aunque comparado con la cifra 
de 2 mil 267 millones 986 mil pesos que se contabilizó al 30 de junio del 2002, el 
monto disminuye en 226 millones 696 mil pesos, significando una reducción del 
10 por ciento. 

Con la consideración de este último aspecto del Estado de Situación Financiera 
del Gobierno del Estado al 30 de junio del 2003, podemos ahora retornar al 
análisis de los bienes que integran el patrimonio del Estado, lo cual inicia con la 
parte correspondiente a los Bienes de Dominio Privado. 

Bienes de Dominio Privado 

A fin de observar por separado los elementos que integran los Bienes de Dominio 
Privado, dicho concepto se extrae del Estado de Situación Financiera, 
representándose conforme a la siguiente estructura. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

Al 30 de junio del 2003 
(Millones de Pesos) 

       

 Edificios e Infraestructura Urbana   270  
       

  Hospital Oncológico               98   
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda            172   
       

 Terrenos   848  
       

  Reservas Territoriales     
       
       

 T o t a l             1,118  
       

 

Este esquema muestra que el valor total de los Bienes de Dominio Privado se 
eleva en 15 millones, al pasar de mil 103 millones registrados en el primer 
trimestre del 2003, a mil 118 millones en el segundo trimestre del mismo año, 
asimismo, en el período que se informa se ha modificado la estructura y los 
conceptos que integran este apartado del patrimonio, en la forma y magnitud 
que indican los siguientes agregados: 

 El valor relacionado con Edificios e Infraestructura Urbana desciende a un 
monto de 270 millones, ello al desincorporar el rubro de Inmuebles con 
valor de 106 millones 

 A diferencia de lo anterior, el valor relacionado con Terrenos y que al 31 
de marzo del 2003 registró 727 millones, al 30 de junio del mismo año 
eleva su monto en 121 millones al situarse en 848 millones de pesos. 

Por lo que se refiere a las operaciones de venta que realiza la Comisión Estatal 
de Bienes y Concesiones afectando las Reservas Territoriales, en esta ocasión no 
se realizaron operaciones que hayan afectado dicho patrimonio, debido a lo cual 
no se consigna ningún ingreso originado en este concepto. 
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En razón de que los Bienes de Dominio Privado son los más aptos para respaldar 
al Estado cuando ha sido necesario recurrir al crédito para complementar los 
ingresos fiscales, a continuación se presenta el esquema que muestra la relación 
entre Bienes de Dominio Privado y Organismos Paraestatales. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO Y ORGANISMOS PARAESTATALES 

Al 30 de junio del 2003 
(Millones de Pesos) 

       

 Gobierno del Estado    1,212  
       

 Fideicomisos                 94  

  Otros Desarrollos Inmobiliarios Turísticos                94  
       

 Edificios, Instalaciones y Terrenos             1,118  

  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda              172  

  Hospital Oncológico                 98  

  Reservas Territoriales e Inmuebles               833  
       

 Organismos Paraestatales   693  
       

  Vado del Río Sonora (Etapa 1)               98   

  Vado del Río Sonora (Etapa 2)               72   

  Centro de Gobierno  1,905   
       

 

En este esquema se observa más detallada la estructura de los Bienes de 
Dominio Privado al presentar su vínculo concreto con los Organismos 
Paraestatales del Gobierno del Estado. 

A este respecto, la cifra del segundo trimestre del 2003 muestra que la suma de 
valores correspondientes a Gobierno del Estado y Organismos Paraestatales, que 
anteriormente era por 2 mil 13 millones, ahora disminuye a mil 905 millones al 
quedar excluido el monto de 106 millones que presentaba el renglón de 
Inmuebles. 
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En lo que concierne al valor de los activos correspondientes a los Organismos 
Paraestatales, que en el primer trimestre del 2003 fue por 816 millones, para el 
segundo trimestre desciende a 693 millones con una disminución de 123 
millones, misma que corresponde al valor que había registrado el Desarrollo 
Turístico Soldado de Cortés. 

Asimismo, en la integración del agregado que se refiere a los activos del Estado, 
el monto de mil 197 millones registrado durante el primer trimestre del 2003, en 
el segundo aumenta a mil 212 millones con un incremento de 15 millones. 

En ello destaca el renglón correspondiente a Reservas Territoriales e Inmuebles, 
ya que su monto que es el de mayor importancia en el agregado, además refleja 
el incremento de 15 millones debido a que su valor pasa de 833 millones a 848 
millones de pesos. 

El esquema que se presenta a continuación muestra la relación que existe entre 
el valor de endeudamiento de los bienes de dominio privado y el saldo de deuda 
de organismos paraestatales. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
VALOR DE ENDEUDAMIENTO DE LOS BIENES DE DOMINIO PRIVADO 

Y ORGANISMOS PARAESTATALES 
Al 30 de junio del 2003 

(Millones de Pesos) 

     VALOR    SALDO DE    
     DEL BIEN   DEUDA   

       
  Vado del Río Sonora (Etapa 1)               98   
  Vado del Río Sonora (Etapa 2)               72   
  Centro de Gobierno  523 516  
  Otros Desarrollos Turísticos               94                 1  
  Parque Ecológico y Recreativo La Sauceda            172   
  Hospital Oncológico               98 71  
  Reservas Territoriales e Inmuebles             848   
  T O T A L  1,905 588  
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Este esquema muestra que mientras que el valor de los bienes se ubica en mil 
905 millones, el saldo de la deuda que se les asocia es por 588 millones, lo cual 
significa que ésta se reduce en  6 millones respecto de su saldo anterior que era 
de 594 millones de pesos. 

Bienes del Dominio Público  

Hasta aquí ha sido descrita la parte correspondiente a los bienes de Dominio 
Privado, por lo que ahora corresponde hacer lo propio en los aspectos 
relacionados con el valor de los bienes de Dominio Público, mismos que según el 
Estado de Situación Financiera al 30 de junio del 2003, presenta un monto de 10 
mil 762 millones de pesos, cuya estructura está dada conforme al siguiente 
esquema. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

Al 30 de junio del 2003 
(Millones de Pesos) 

       

 Edificios   1,262  
       

  99 Edificios  809   
  Inmuebles del Fondo de Seguridad Pública (FOJEG) 364   
  Obras en Proceso (FOSEG)  89   
       
 Terrenos   62  
       

  Áreas Equipamiento Urbano para Escuelas y Hospitales   
       
 Infraestructura Urbana   6,576  
       

  722 Escuelas Estatales  5,909   
  14 Hospitales             228   
  42 Campos Deportivos             318   
  26 Parques y Jardines             121   
       
 Carreteras Estatales   2,862  
  Caminos Estatales y Puentes          2,652   
  Magdalena – Tubutama             210   
       
 T o t a l   10,762  
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Este monto de 10 mil 762 millones que muestra el valor de los activos que 
conforman los Bienes de Dominio Público, significa un incremento de 453 
millones respecto del valor de 10 mil 309 millones que presentaban al 31 de 
marzo del 2003. 

Así, como lo refleja el anterior esquema que ilustra la estructura de estos activos, 
el incremento de 453 millones que se obtiene al 30 de junio se origina por el 
registro contable del valor asociado a los inmuebles construidos con recursos del 
Fondo de Seguridad Pública (FOSEG). 

De tal manera que esta nueva infraestructura que se acumula en la contabilidad 
de los Bienes de Dominio Público que disfrutamos los sonorenses al haberse 
financiado íntegramente con recursos fiscales, no implica deuda alguna que 
pueda causar incertidumbre en torno a la salud futura de las finanzas públicas 
estatales. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. ANEXO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.1. Dictamen del Despacho Sotomayor Elías, S. C. 
sobre el Estado de Origen y Aplicación de Fondos 
para el Período Comprendido del 1º de Abril al 30 

de Junio del 2003 
 
 


























